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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

 ALC: Asambleas Locales Ciudadanas  

 ANI: Agenda Nacional para la Igualdad  

 CIM: Comité Interinstitucional del Mar  

 CNC: Consejo Nacional de 
Competencias  

 CNP: Consejo Nacional de Planificación  

 COA: Código Orgánico del Ambiente  

 Códificado: Monto de la asignación 
presupuestaria modificada por efecto 
de la aprobación de resoluciones 
presupuestarias a una fecha 
determinada 

 COOTAD: Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.  

 COPFP: Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas 

 Componentes del PDOT: en 
concordancia con las disposiciones del 
Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, los 
planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los GADs contendrán, al 
menos, los siguientes componentes: 1) 
Diagnóstico, 2) Propuesta, y. 3) 
Modelo de Gestión. 

 CP –CTEA: Consejo de Planificación de 
la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica  

 CPL: Consejo de Planificación Local  

 CTGUS: Consejo Técnico de Uso y 
Gestión del Suelo  

 COMPETENCIAS: la capacidad legal 
para la ejecución. El PDOT será 
implementado a través del ejercicio de 
las competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las 
Leyes, así como de aquellas que se les 
transfiera como resultados del proceso 
de descentralización. (Inciso 12 de la 
Disposición reformatoria segunda de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo). 

 Devengado: Consiste en el registro de 
los hechos económicos (ingresos y 
gastos) en el momento en  el que 
estos ocurren, haya o no movimiento 
de dinero en efectivo, como 
consecuencia del reconocimiento de 
derechos u obligaciones. Constituye 

                                                 
1 Lineamientos Generales: Identificación de indicadores y 
planteamiento de Metas para el Plan Nacional de 
Desarrollo – Senplades 2013; Guía Metodológica para la 

una obligación de pago, en forma 
independiente si este pago se realizó o 
no. 

 ETN: Estrategia Territorial Nacional  

 EP: Equipo Permanente.  

 Evaluación: consiste en la valoración 
objetiva de los efectos de las 
intervenciones o políticas públicas 
enmarcadas en los procesos de 
planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial sobre la base 
de su situación actual, de la cual se 
desprenden juicios críticos sobre el 
diseño, ejecución u operación de sus 
estrategias e intervenciones; con la 
finalidad de identificar nudos críticos y 
establecer planes de acción. 

 GAD: Gobierno Autónomo 
Descentralizado  

 ICM: Índice de Cumplimiento de 
Metas  

 Indicador: es una expresión 
matemática que sintetiza la 
información esencial relacionada con 
un fenómeno que ocurre en cierto 
momento y en un determinado 
espacio, permiten medir el 
cumplimiento de los objetivos y de las 
metas descritas en los Planes de 
Desarrollo. 

 LOOTGUS: Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo  

 LOPC: Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana  

 MAE: Ministerio del Ambiente  

 MAG: Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  

 MET: Modelo de Equidad Territorial  

 Meta: son estimaciones cuantitativas 
de lo que se busca alcanzar en un 
período definido, sean estos impactos, 
efectos o productos. Se definen en 
términos de cantidad, calidad y 
tiempo; se establecen o plantean a 
partir de los indicadores 
seleccionados1 y en  concordancia a las 
competencias exclusivas de cada nivel 
de gobierno. Para la construcción de 
una meta se requerirán al menos dos 

elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados – 
Senplades  2015 



puntos o valores del indicador y 
comprometer a las instancias 
responsables en la recolección y 
entrega de información de los puntos 
en años futuros. 

 Miduvi: Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda  

 Mintel: Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad 
de la Información  

 MTOP: Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas  

 ODS: Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

 Objetivos estratégicos del PDOT: Son 
los enunciados que expresan los 
resultados expresados de la gestión de 
los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en la solución de los 
problemas y aprovechamientos de las 
potencialidades definidas. 

 PND: Plan Nacional de Desarrollo  

 PDOT: Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial instrumento 
de planificación local. Tiene por objeto 
ordenar, compatibilizar y armonizar las  
decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos 
humanos, las actividades económico-
productivas y el manejo de los 
recursos naturales en función de las 
cualidades territoriales, a través de la 
definición de lineamientos para la 
materialización del modelo territorial 
deseado, establecido por el nivel de 
gobierno respectivo.  

 POA: el Plan operativo anual es un 
documento formal, en el cuál se 
describen los programas y/o proyectos 
que fueron priorizados para su 
ejecución en un determinado ejercicio 
fiscal; debe estar alineado a los 
objetivos y metas contempladas en el 
PDOT. 

 Prospectiva: se define como un 
proceso sistemático de construcción 
de una visión territorial a largo plazo 

 Programa: constituye un conjunto de 
proyectos organizados y estructurados 
dentro de una misma lógica temporal, 
afinidad y complementariedad, 
agrupados para alcanzar un objetivo 
común,2 en concordancia a las 

                                                 
2 Guía Metodológica de Planificación Institucional – 

Secretaría Técnica Planifica Ecuador 2012. 

competencias exclusivas de cada nivel 
de gobierno. 

 Proyecto: conjunto de actividades 
organizadas y estructuradas dentro de 
una misma lógica secuencial, afinidad 
y complementariedad, agrupadas para 
cumplir un propósito específico y 
contribuir a la solución de un 
problema,3 vinculadas a las 
competencias exclusivas de cada nivel 
de gobierno. 

 PUGS: Plan de Uso y Gestión del Suelo  

 Seguimiento: comprende la 
recolección y análisis de información 
realizados con regularidad, para 
contribuir a la adopción oportuna y 
eficaz de decisiones, garantizar la 
responsabilidad y sentar las bases de 
la evaluación y el aprendizaje. 
Proporciona información para verificar 
la realización progresiva, física y 
financiera de las intervenciones, así 
como su avance y resultados, en el 
marco de la planificación para el 
desarrollo y el ordenamiento 
territorial; con el fin de retroalimentar 
las políticas públicas a nivel local y 
nacional. 

 Senagua: Secretaría del Agua  

 Senplades: Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo  

 Sigad: Sistema de Información para los 
Gobiernos Autónomos 
Descentralizados  

 SIL: Sistema de Información Local  

 Sndpp: Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación 
Participativa  

 SNGRE: Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias  

 SNI: Sistema Nacional de Información  

 SOT: Superintendencia de 
Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo  

 SPC: Sistema de Participación 
Ciudadana 

 Visión: La visión se construye como un 
enunciado que visibiliza las 
perspectivas de desarrollo de la 
población en un determinado 
territorio. 

 

3 Guía Metodológica de Planificación Institucional – 

Secretaría Técnica Planifica Ecuador 2012. 



ANTECEDENTES 
 

 
 
Con una población estimada de 40,196 habitantes en el 2020 y con un territorio de 116.26 KM2, San 
Antonio de Pichincha es una parroquia dinámica cuya economía se desarrolla alrededor de dos ejes 
principales: el turismo y la minería. En este sentido, San Antonio de Pichincha es una parroquia con 
particularidades únicas en el Distrito Metropolitano de Quito. Por un lado, es cuna de la Ciudad Mitad 
del Mundo y de mútiples atractivos turísticos. Por otro, San Antonio presenta importantes amenzas 
ambientales que atentan contra la salud de sus habitantes.   
 
En cuanto al turismo, se estima que el principal atractivo de la parroquial, la Mitad del Mundo, 
recibía entre 700,000 y 900,000 visitantes al año previo a la pandemia COVID-19. Sin embargo, la 
administración del complejo Ciudad del Mitad del Mundo pertenece al Gobierno Provincial. En este 
sentido, ni el Gobierno de la parroquia, ni sus habitantes se benefician directamente de este 
atractivo. La industria minera, por otro lado, cuenta con alrededor de 200 hectáreas que producen 
cientos de volquetas de material petro al día. De todas formas, el clima árido del sector combinado 
con la industria y otros factores exógenos generan altas cantidades de micro-particulas en el aire.  
 
A pesar de que casi el 40% del territorio parroquial ha sido designado como bosque protector o 
reservas ecológicas, San Antonio presenta amenazas ambientales importantes como: la 
contaminación y la erosión fluvial causadas por el Río Monjas, cuyo cause altamente contaminado 
por descargas directas de aguas servidas de Quito. El cambio climático y la falta de infraestructura 
para manejar las temporadas de lluvia hace que la parroquia sea propensa a las inundaciones, y, 
como mencionado anteriormente, el clima, combinado con la industria, calles sin recubrimientos, 
entre otros, hacen que la calidad de aire en San Antonio supere el límite establecido de partículas 
sedimentables, material particulado grueso y fino, de la norma Ecuatoriana de calidad de aire NECA4.  
 
En términos de ubicación, San Antonio es un punto de conexión clave entre el norte y sur de la 
provincia. Se estima, de acuerdo a estudios urbanísticos y datos de la dirección de mercados del 
DMQ, que al menos 8% al 10% de productos para abastecimiento de la capital pasan por la vía Mitad 
del Mundo. A este flujo de comercio, se debe sumar el creado por industrias del sector y sectores 
aledaños, como Vicuña, Mazda, Arcomet, Cartonera Pichincha, entre otras empresas que podrían 
contribuir al desarrollo económico de la parroquia. En el presente plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial se analizarán las problemáticas más relevantes de la parroquia y se propondrán acciones 
sugeridas para resolverlas.  

                                                 
4 Informe de la Secretaría de Ambiente del DMQ, 2015 



 

METODOLOGÍA  
 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), con relación a la planificación 
para el desarrollo, dispone en su artículo 9: "La Planificación del desarrollo se orienta hacia el 
cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen 
vivir, y garantiza el  ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe 
enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, 
plurinacionalidad e interculturalidad". Adicionalmente, en el artículo 17 del COPFP se establece 
que, "La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo elaborará los instructivos 
metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas nacionales 
y sectoriales”. 
 
La Secretaría Técnica Planifica Ecuador publicó: La Guía Para Formulación/Actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial en julio, 2019. La metdología 
de la presente actualización se enmarca en los lineamientos de guía y la caja de herramientas 
propuesta por la Secretaría Técnica, de acuerdo al siguiente esquema y proceso de formulación: 
 

Gráfico 1. Metodología de Planificación Territorial 

 
Fuente: Planifica Ecuador, 2019 

https://vlex.ec/vid/codigo-organico-planificacion-finanzas-643461657


Con estos antecedentes, la organización del presente PDOT es la siguiente: 

 
1. ANÁLISIS DE PDOT 2015-2019 

a. Análisis de cumplimiento de objetivos y metas 
b. Evaluación presupuestaria 

2. MAPEO DE ACTORES 
a. Matriz de actores que influyen en la parroquia 

3. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN POR COMPONENTES 
a. Biofísico 
b. Socio-cultural 
c. Económico-productivo 
d. Asentamientos Humanos, conectividad y vial 
e. Político-institucional 

4. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
a. Matriz de problemas y potencialidades 
b. Planteamiento de acciones propuestas 
c. Priorización y prospectiva 
d. Consideraciones de inclusión,equidad, cambio climátco  

5. DESCRIPCIÓN DEL MODELO TERRITORIAL ACTUAL 
6. PROPUESTA DEL PDOT 

a. Visión del territorio 
b. Objetivos estratégicos 
c. Relacionamiento de acciones con competencias y actores 
d. Relacionamiento de inclusión social y equidad 
e. Matriz de articulación de objetvos con PND y ODS 

7. MODELO DESEADO 
a. Matriz de programas y proyectos 
b. Matriz de estrategias por programas y proyectos 
c. Acciones ante riesgo climático  
d. Acciones de inclusión social y equidad 

8. PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
a. Estrategias de seguimiento 

 

Gráfico 2. Organización PDOT 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN



ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2015 – 2019 

 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de San Antonio de Pichincha (PDOT), publicado 
en el Sistema Nacional de Información de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador (app.sin.gob.ec) 
presenta los siguientes objetivos estratégicos: 
 
Objetivos Estratégicos con Metas e Indicadores San Antonio 2015-2025 
 

Tabla 1. Resumen de Objetivos y Metas PDOT 2015-2025 
Objetivo Indicador Meta 

Impulsar el desarrollo de la 
parroquia a partir de las 
potencialidades territoriales en 
el marco del cambio de la 
matriz productiva  

Porcentaje de vías atendidas con 
mantenimiento de sus calles  

Al 2019, se atenderán y se harán 
mantenimiento al 10% de las vías 
de influencia parroquial  

Número de ferias parroquiales 
Inclusivas desarrolladas por año  

Realización de dos ferias inclusivas 
por año hasta el 2019  

Generar mejores condiciones 
de vida para la población a 
través del ejercicio de derechos 
del Buen Vivir  
 

Número de talleres de 
socialización y sensibilización 
sobre derechos de las mujeres y 
grupos de atención prioritaria en 
el marco de la equidad e igualdad  

Realización de 5 talleres de 
sensibilización sobre derechos de 
las mujeres y grupos de atención 
prioritaria en el marco de la 
equidad e igualdad hasta el 2019   

Porcentaje de barrios atendidos 
con mejoramiento y 
mantenimiento de áreas de 
recreación y esparcimiento  

Mejoramiento del 50% de las áreas 
de recreación y esparcimiento 
(espacio público) parroquial  

Número de talleres de 
capacitación en seguridad  

Realización de 10 talleres de 
capacitación en temas de 
seguridad hasta el 2019  

Promover el manejo de 
recursos naturales de forma 
sostenible y sustentable  

Número de encuentros juveniles 
de reforestación 

Realizar un encuentro juvenil por 
año hasta el 2019 

Fortalecer la participación 
ciudadana en la toma de 
decisiones de la parroquia  
 

Número de talleres de educación 
y convivencia ciudadana  

Realización de un taller de 
educación y convivencia por año, 
hasta el 2019  

Número de eventos de rescate de 
la cultura ancestral de la 
parroquia  

Realización de 10 eventos de 
rescate de la cultura ancestral de la 
parroquia hasta el 2019  

Número de talleres para motivar 
la unidad y las buenas relaciones 
entre vecinos y de procesos 
participativos  

Realización de 5 talleres para para 
motivar la unidad y relaciones 
entre vecinos y de procesos 
participativos hasta el 2019  

Fortalecer los procesos de 
descentralización del Estado y 
la rendición de cuentas del GAD 
parroquial  

Número de talleres de 
sensibilización de legalización de 
barrios  

Realización de talleres de 
sensibilización de legalización de 
barrios hasta el 2019 

Como se puede observar, las metas contribuyen parcialmente al cumplimiento de los objetivos. 
Por ejemplo: el objetivo: “Promover el manejo de recursos naturales de forma sostenible y 
sustentable” tiene como meta realizar un encuentro juvenil de reforestación anual. Es decir, aún 
si la meta fuese cumplida, el objetivo de promover los recursos naturales, estaría limitado. Esto 
sucede en todos los objetivos.    



Tabla 2. Análisis de Cumplimiento de Objetivos PDOT 2015-2025 
CONSIDERACIONES PARA EL PDOT VIGENTE 

Elementos del PDOT vigente ¿Se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar 

Supervisión, inspección y gestión directa de obras. SI   SI 

Gestionar dotación policial para nuestra parroquia 
en función del crecimiento poblacional. 

NO No se realizó la gestión, no 
existía apoyo de la ciudadanía y 
entidades de gobierno. 

SI 

Regular presencia de vehículos y maquinaria en las 
vías. 

SI   SI 

Gestionar la implementación de cámaras de 
seguridad en las calles, avenidas y barrios para 
mejorar la seguridad. 

SI   SI 

Controlar que no boten los escombros. SI   SI 

Mejorar la iluminación existente y ampliar la 
cobertura en los barrios normalmente olvidados. 

NO Desconocimiento de las 
competencias. 

NO 

Promover ordenanza de control de regulación de 
volquetas y camiones. 

SI   SI 

Regularizar el uso del cartódromo. NO No es un bien público, es 
privado, estuvo mal planteado. 

NO 

Desarrollar obras en casas comunales en los 
barrios. 

NO Falta de planificación, poco 
relacionamiento con actores del 
territorio. 

SI 

Coordinar con el Ministerio del Interior para la 
habilitación del UPC de Rumicucho con dotación 
policial necesaria para el beneficio de la parroquia. 

NO Falta de gestión. SI 

Observatorio ciudadano. NO Mal planificado no es 
competencia del GAD. 

NO 

Mecanismo de participación Silla Vacía. SI   SI 

Registro de organizaciones y asociaciones a nivel 
Parroquial. 

SI   SI 

Talleres de Liderazgo. SI   SI 

Promover la participación ciudadana. SI   SI 

Fortalecimiento institucional. SI   SI 

Tratar la problemática de consumo y ventas de 
drogas. 

NO Convocatorias con falta de 
participación, ineficiente gestión. 

SI 

Regular las discotecas, ventas y consumo de licor. NO No había buenas relaciones con 
los organismos de control de 
instituciones de las 
administraciones anteriores,. 

SI 

Incorporar sistemas de seguridad comunitaria en 
la parroquia (ojos de águila, cámaras, alarmas 
comunitarias). 

SI   SI 

Talleres de capacitación en seguridad. SI   SI 

Campaña de control de accidentes. NO No se realizó la gestión. SI 

Plan de Gestión y control de Riesgos. NO Falta de participación 
ciudadana, poco 
presupuesto, no es 
competencia. 

SI 

Talleres de formación en derechos y 
responsabilidades. 

SI   SI 

Encuentros de juventud en la parroquia. SI   SI 



Implementación de UPCs en la parroquia. NO No había buenas relaciones con 
los organismos de 
administraciones anteriores. 

SI 

Muros de Contención en áreas críticas Casitahua. No hay 
documentac
ión sobre la 
ejecución. 

  NO 

Rehabilitación Piscina Municipal NO No había coordinación ni  
relaciones con el DMQ. 

SI 

Gestionar, recuperar y realizar mejoras en las 
piscinas municipales de San Antonio ya que es un 
atractivo propio y no es bien aprovechado. 

NO No había coordinación ni  
relaciones con el DMQ. 

SI 

Máquinas de overlock para centro de capacitación 
Intiñam. 

SI   NO 

Facilitar espacios de fomento productivo. SI   SI 

Taller de promoción de emprendimientos para 
amas de casa. 

SI   SI 

Taller de promoción de la crianza de aves de corral 
como alternativa de reactivación de la economía 
familiar. 

No hay 
documentac
ión sobre la 
ejecución. 

  NO 

Taller de Fomento del ahorro para personas 
asociadas y emprendedoras. 

No hay 
documentac
ión sobre la 
ejecución. 

  NO 

Gestionar aumento de frecuencia de buses. NO Falta de gestión. NO 

Adoquinado, Bordillos y veredas. SI   SI 

Gestionar mejoramiento de la Recolección de 
Basura. 

SI   SI 

Mejoramiento ornato Cementerio. SI   SI 

Limpieza de calles. SI   SI 

Proyecto CIVB. SI   SI 

Compra de equipo caminero. SI   SI 

Encuentros Juveniles de reforestación. SI   SI 

Baños Públicos. SI   SI 

Mantenimiento, mejoras e implementación de 
espacios públicos. 

SI   SI 

Remodelación y acondicionamiento del espacio del 
antiguo Subcentro de Salud, para utilización 
optima de organismos como el GAD Parroquial, 
Tenencia Política, Registro Civil, Notaria, etc. 

NO Se planificó pero no se ejecutó 
por falta de delegación. 

SI 

Gestionar el uso de la infraestructura física del ex 
Andinatel para el aprovechamiento de la 
comunidad como un centro cultural (biblioteca, 
infocentro.etc). 

NO Se propuso pero no se ejecutó. SI 

Mantenimiento, mejoras e implementación de 
Parques Recreacionales y/o infantiles. 

SI   SI 

Optimizar el uso de la infraestructura existente 
para actividades educativas, sociales y culturales 
de nuestra parroquia. 

SI   SI 



Eventos para presentar los resultados del rescate 
cultural. 

SI   SI 

Apoyar a los grupos de danza tradicional que 
rescatan las tradiciones de nuestros ancestros. 

SI   SI 

Fortalecimiento de la presencia de actores 
culturales. 

SI   SI 

Talleres de música. SI   SI 

Rescatar la historia y tradición de San Antonio de 
Pichincha para que la población se involucre con la 
misma. 

SI   SI 

Promoción de los sistemas de atención integral a 
los grupos de atención prioritaria. 

SI   SI 

Procesos de formación identidad cultural y rescate 
de los valores ancestrales. 

SI   SI 

Desarrollo y Promoción de actividades 
recreacionales deportivas. 

SI   SI 

Gestionar proyectos culturales y Ministerio de 
Educación en diferentes ámbitos culturales y 
educativos entre los cuales podemos citar: teatro, 
danza, música y cultura. 

SI   SI 

Eventos deportivos. SI   SI 

Espacio de fomento de la cultura física de la 
población. 

SI   SI 

Escuela permanente de formación deportiva. SI   SI 

Organizar clubs deportivos de baloncesto y futbol 
infantiles para incentivar el desarrollo deportivo de 
la parroquia. 

SI   SI 

Implementación de una plataforma cultural para la 
parroquia. 

NO Alto presupuesto de 
inversión. 

SI 

Talleres de socialización y sensibilización sobre 
derechos de los niños y niñas en situación de 
riesgo y el buen vivir. 

SI   SI 

Ferias Parroquiales inclusivas. SI   SI 

Talleres de lenguaje de señas. SI   NO 

Diseño de proyectos en el marco de la 
responsabilidad social empresarial. 

SI   NO 

Sensibilización sobre Derechos de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades. 

SI   NO 

Talleres de Educación y Convivencia ciudadana. SI   NO 

Facilitar espacios de atención ciudadana. SI   SI 

Vigilar el cumplimiento de las normas en cuanto a 
cerramientos de lotes, limpiezas de los frentes de 
las casas, grafitis de paredes, ventas ambulantes. 

SI   SI 

Direccionamiento de trámites para la ciudadanía 
hacia las diferentes instituciones públicas. 

SI   SI 



Talleres para motivar la unidad y las buenas 
relaciones entre vecinos. 

NO Falta de involucramiento 
ciudadano. 

SI 

Procesos de capacitación para general fuentes de 
empleo y emprendimientos. 

SI   NO 

Base de datos socio empleo. NO No es competencia. NO 

Destinar espacios adecuados para los 
comerciantes ambulante, buscando su integración 
al desarrollo local. 

SI   SI 

Respaldar las empresas y economías locales, para 
que los recursos generados se reinviertan en 
nuestra parroquia. 

DESCONOCE   NO 

Promoción y gestión de proyectos Turísticos. SI   SI 

Acciones recreativas y paseos turísticos con el 
adulto mayor. 

SI   SI 

Manejo transparente de los recursos asignados, 
con la inclusión de los actores políticos, sociales y 
económicos buscando mejorar los servicios que 
ofrece el Gad Parroquial. 

SI   SI 

Facilitar la creación de asociaciones de turismo 
comunitario. 

NO   NO 

Trabajar en forma coordinada y armónica con la 
administración zonal para conseguir las obras 
requiere nuestra parroquia. 

SI   SI 

Ciclo Paseo Conociendo San Antonio. NO Falta de planificación NO 

La creación de un centro de información turística. SI   SI 

Recopilación de la memoria histórica de la 
parroquia y del inventario turístico. 

NO   SI 

Implementar señalética en zonas estratégicas en 
idioma español- inglés. 

NO  Falta de ejecución NO 

Protección, adecuación y promoción turística del 
centro ceremonial Catequilla y Rumicucho. 

NO   SI 

Capacitación a guías locales en zonas aledañas 
estratégicas. 

SI   SI 

Retomar y revalorizar las fiestas ancestrales del 
valle de Lulumbamba (equinoccios- solsticios). 

SI   SI 

Reforestación con flora endémica, apoyados en la 
juventud de la parroquia. 

SI   NO 

Implementación de huertos orgánicos y campañas 
de reciclaje en la comunidad. 

SI   SI 

Recuperación y mantenimiento de quebradas. SI   SI 

Fomentar la educación ambiental con participación 
de toda la comunidad. 

SI   SI 

Como se puede apreciar, de lo 93 proyectos planificados, 63 se cumplieron. Es decir, que el 
porcentaje de ejecución de la planificación es del 67,74% 



Gráfico 3. Análisis Porcentual de Cumplimiento

 
 
Adicionalmente, en el año 2018, se realizó una actualización de objetivos estratégicos que 
fueron publicados en el Sistema de Información de Gobiernos Autónomos Descentralizados 
SIGAD. Como se puede ver en las siguientes tablas, existe un 100% de cumplimiento de los 5 
proyectos priorizados por el GAD Parroquial de en el 2015, 2016 y 2018.  
 

Tabla 3. Proyectos Priorizados 2015 

 

 

Porcentaje de Cumplimiento PDOT 2015 -2025

SI NO



 

Tabla 3. Proyectos Priorizados 2016 

 

 

 
 

En el año 2017, el GAD Parroquial no cumplió con la meta del componente vial que decía: “Al 
2019 se atenderán y harán mantenimiento del 10% de las vías de influencia parroquial”. Cabe 
mencionar que para cumplir esta meta, el GAD Parroquial debía definir el kilometraje o área de 
las vías que se consideran de “influencia parroquial”. Caso contrario, es muy complicado 
(imposible) determinar cómo alcanzar la meta planteada.  
 
Adicionalmente, es importante señalar que la ejecución presupuestaria tampoco se realizó. En 
el año 2017, el GAD parroquial presupuestó $66,464 para mantenimiento vial y ejecutó $59,331. 
Mientras que en el 2018 se presupuestó $366,000 y se devengó todo lo presupuestado 
(cumplimiento presupuestario), no está claro que se haya hecho mantenimiento al porcentaje 
de vías que se planteó en la planificación.      
 

Tabla 4. Proyectos Priorizados 2017 
 
 
 



 

 
 
Como se puede apreciar, los dos componentes de mayor inversión en el 2017 son el 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL y la INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, que de acuerdo a los 
montos presentados en el SIGAD suman $631,833 y $225,434 respectivamente.  
 
Entre el año 2017 y 2018, estas dos áreas de inversión superan un millón de dólares en las 
cédulas de gastos del GAD Parroquial (aproximadamente 40% del presupuesto total). No está 
claro si esta inversión ha tenido el impacto esperado en la población beneficiada o si ha resuelto 
la problemática analizada en el período.  
 
Sin embargo, cabe recalcar, que los gastos corrientes también se encuetran dentro de los 
parámetros de 30% del presupuesto general, por lo que se estima que, en promedio, 
aproximadamente el 40% del presupuesto asignado fue destinado a la implementación del resto 
de programas y proyectos   
 
 



Tabla 5. Proyectos Priorizados 2018 

 

 
 

 
De la revisión de los objetivos y metas del PDOT se puede evidenciar las siguientes alertas:  
 

1. Existen errores en la formulación de los objetivos estratégicos del PDOT 2015-2019 y su 
correspondencia con metas y programas/proyectos realizados.  

2. Muchos de los proyectos presentados en el PDOT NO fueron de competencia del GAD 
Parroquial y/o carecían de una articulación con la problemática real de la población. 

3. Si bien las metas son estimaciones cuantitativas que se pretenden alcanzar en un 
periodo determinado de tiempo, estas deben tener una relación al cumplimiento de un 
objetivo en base a indicadores que sean oportunos, prácticos, claros, confiables y que 
midan el impacto, resultados, o medidas de gestión. En el caso del PDOT 2015-2019, la 
formulación de metas presenta métricas parciales a los objetivos que corresponden.  

4. NO todos los objetivos registrados en el aplicativo SIGAD corresponden a los detallados 
en la matriz de alineación al PND 2015 – 2019, por lo que se incumpliría con lo 
establecido en el acuerdo ministerial SNPD-065-2017 de 04 de diciembre de 2017 

 

 

 

 

 

 



Mapeo de Actores Influyentes en Territorio 
 
Los actores influyentes en el territorio corresponden a todas las instuciones públicas, privadas, 
con o sin fines de lucro que desarrollan algún tipo de actividad en la parroquia y que pueden 
ayudar a resolver la problemática de alguno de los componentes territoriales. A continuación se 
presenta una tabla con los actores de mayor influencia en San Antonio de Pichincha.  
 

Tabla 6. Actores en San Antonio 
1.       GOBIERNO CENTRAL: Ministerios, Empresas públicas nacionales 

Sector Actor Actividades Que Realiza A Nivel Parroquial Relaci
ón  

GOBIERNO 
CENTRAL  

MIES Guarderías Alta 

GOBIERNO 
CENTRAL  

EEQ Luz Alta 

GOBIERNO 
CENTRAL  

CNT Comunicaciones Alta 

GOBIERNO 
CENTRAL  

CONATEL Infocentros Alta 

GOBIERNO 
CENTRAL  

Ministerio Salud Administración del Centro de Salud.  Medi
a 

GOBIERNO 
CENTRAL  

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería 

Talleres y capacitaciones en el territorio.  Medi
a 

GOBIERNO 
CENTRAL  

CNT Conectividad Baja 

GOBIERNO 
CENTRAL  

Policía Nacional Seguridad Parroquial Alta 

GOBIERNO 
CENTRAL  

Ministerio de Educación Educación  Medi
a 

2. GAD: Otras parroquias, GADs Cantonales y GADs Provinciales 

GAD CANTONAL DMQ Grupos vulnerables, adulto mayor, colonias 
vacacionales 

Alta 

GAD CANTONAL EPMAPS Servicio de agua potable Alta 

GAD CANTONAL DMQ obras en componente vial, cultural Alta 

GAD CANTONAL DMQ Casa somos Alta 

GAD CANTONAL EMASEO Recolección basura Alta 

GAD CANTONAL Dirección de cultura Eventos culturales (fundación parroquial) Alta 

GAD 
PROVINCIAL 

GADPP inversión en cultural deportivo Alta 

GAD 
PROVINCIAL 

GADPP obras en componente vial, cultural Alta 

3. SOCIEDAD CIVIL: organizaciones territoriales de base (representantes de organizaciones comunitarias, pueblos 
y nacionalidades, recintos, comité pro-mejoras, entre otras), Academia, ONGs y sector privado. 

SOCIEDAD CIVIL Cooperativas de transporte Transporte público, taxis, buses, camionetas Alta 

SOCIEDAD CIVIL Alcohólicos anónimos Apoyo a personas con adicciones Medi
a 

SOCIEDAD CIVIL Asociaciones lideres barriales Gestiones para obras de desarrollo de sus 
sectores 

Alta 

SOCIEDAD CIVIL Cooperativas de ahorro y 
crédito 

Sucursales para gestiones financieras, créditos, 
apertura de cuentas, etc. 

Baja 

SOCIEDAD CIVIL Centros educativos privados Educación básica, secundaria para habitantes de 
la parroquia 

Baja 

SOCIEDAD CIVIL ONG  Ayuda a grupos vulnerables Baja 

 



ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN POR COMPONENTES 
 

SISTEMA BIOFÍSICO 

 
Mapa 1. Componente Ambiental 

 



San Antonio cuenta con una riqueza natural propia del sector equinoccial de la provincia, con 
contraste de zonas, desde secas hasta bosques siempre seco y siempre verde montano de la 
cordillera occidental de los Andes. Este ecosistema tiene varias potencialidades, pero se ve 
amenazado principalmente por la contaminación del aire y de sus quebradas y ríos, 
principalmente por el río Monjas. Para establecer los problemas y potencialidades dadas por las 
características biofísicas de la parroquia, es importante analizar los siguientes sub-
componentes. 

 

Relieve 

La parroquia de San Antonio se caracteriza por presentar algunas formas de relieve 
características de las zonas interandinas. El relieve más representativo es la llanura de depósitos 
volcánicos donde se asienta la mayor parte de la población. Los relieves colinados circundantes 
a esta llanura representan el 24% de la superficie de la parroquia.  

Relieve: Vista Sur-Norte

 
Fuente: Google Earth, 2020 

 
Relieve: Vista Norte-Sur 

 
Fuente: Google Earth, 2020 



Por otro lado al norte de la parroquia se puede encontrar otro tipo de relieve que corresponde 
a las formaciones volcánicas antiguas, se trata de un relieve volcánico montañoso característico 
de la zona que tiene alrededor de 660 has.  

Relieve: Vista Este-Oeste 

 
Fuente: Google Earth, 2020 

 

Relieve Vista Oeste-Este 

 
Fuente: Google Earth, 2020 

Como se puede apreciar, en la parroquia se encuentran varios sectores con pendientes 
relativamente planas (menos del 25%), similar a un valle, rodeado de elevaciones, con mayor 
pronunciación en el lado norte y en el occidente. En la siguiente tabla se puede ver el área de 
cada superficie de acuerdo a su pendiente.  

 



Tabla 7. Relieve de la Parroquia 

Fuente: GADPP – IEE, 2013 

 

Geología y Geomorfología  

Los suelos más representativos dentro de la parroquia son los areno francosos con el 49% de la 
superficie parroquial. Estos suelos principalmente presentan baja fertilidad que es evidenciada 
claramente en la poca productividad de las parcelas que se encuentran al interior del 
territorio.  

Por otro lado, los suelos francos tan solo representan el 12% de la superficie territorial. Estos 
suelos son los que tienen las mejores características para el desarrollo agropecuario. La mayor 
parte se encuentra localizada al sureste de la parroquia.  

Tabla 8. Características de los Suelos 

Fuente: GADPP – IEE, 2013 

 



Mapa 2. de Tipo de Suelos 

 

Al igual que parroquias aledañas, en San Antonio prevalece la cobertura natural de vegetación 
herbácea y arbustiva. Esto es principalmente por los relieves pronunciados donde no se pueden 
establecer asentamientos humanos, de la mano con el clima seco que minimiza el 
emplazamiento de cultivos.  

Este tipo de cobertura natural corresponde al 82% de la superficie parroquial. Los cultivos 
propios de la zona, por su parte, únicamente llegan al 10% de la superficie total debido a las 
características geográficas anteriormente descritas. Sin embargo, San Antonio cuenta conla 
Reserva Geobotánica Pululahua como parte del Patrimonio de áreas naturales del Ecuador 
(PANE) con aprox. 328 has.  



Tabla 9. Porcentage de tipo de suelo 

 
Fuente: PDOT, 2015 

 

Mapa 3. Cobertura del Suelo 

 



 

Factores Climáticos 

El clima de la Parroquia de San Antonio es seco, con lluvias en invierno que están en el rango de 
250mm y 500, considerando que el piso altitudinal es de 1400msnm. Los meses con mayores 
lluvias son entre febrero y abril, con lluvias también en los meses de octubre y noviembre. La 
temperatura fluctúa entre los 12 y 18 grados centígrados. Los meses más secos son entre junio 
y septiembre.  

Mapa 4. Precipitación en la Parroquia 

 
 



Mapa 5. Temperatura Atmosférica en la Parroquia 

 
 

Sistema Hídrico 
 
San Antonio forma parte de la cuenca del río Esmeraldas, subcuenca del río Guayllabamba. 
Dentro de la subcuenca del río Guayllabamba se identifican dos drenajes de mayor tamaño: el 
río Cubi y el río Monjas. Adicionalmente, y como se aprecia en el siguiente mapa, la parroquia 
cuenta con varias quebradas y recursos hídricos. De todas formas, muchos se encuentra secos y 
han sido rellenados o están erosionados. Por otro lado tanto el río Cubí como el río Monjas se 
encuentran altamente contaminados y no pueden ser utilizados para riego u otra actividad de 
consumo humano.  
 



Mapa 6. Recursos Hídricos 

 
 

El río Monjas, como se aprecia en el mapa es un río grande y por esto es considerado como un 
río doble. Debido a la gran dimensión de su caudal y por ser el principal afluyente del río 
Guayllabamba, este río es de mucha relevancia en la parroquia. De todas formas, como 
mencionado anteriormente, tanto el río Monjas como el Cubí son los principales causante de 
muchos de los problemas ambientales de la parroquia, debido, entre otras cosas, a su 



contaminación. De todas formas, en función de la división hidrográfica total de la parroquia, se 
identifican otros parámetros morfométricos. Es decir, la compacidad de los caudales y su 
tendencia a crecer en términos de superficie. Adicionalmente, en el siguiente mapa se puede 
contrastar, que, a pesar de la presencia de recursos hídricos, existe mucha sequía (y erosión) 
que se ve representado en las líneas marrón claro a continuación.  
 

Mapa 7. Déficit Hídrico 

 



Tabla 10. Microcuencas Hidrográficas 

  
Fuente: PDOT, 2015 

Concesión Hídrica  

De acuerdo a los registros de concesión hídrica elaborados por SENAGUA, al año 2014 se 
identifica un total de 27 concesiones en la parroquia. El mayor número de concesiones (11), se 
han destinado para uso doméstico, y 5 concesiones han sido destinadas para aguas termales. El 
resto de asignaciones hídricas se han destinado para uso industrial (4), abrevadero (4), agua 
potable (2) y una para hidroeléctricas. Dentro de este ámbito se identifica de igual manera que 
la principal fuente hídrica bajo concesión, es agua de pozo con 16 registros concesionados.  

Tabla 11. Concesiones Hídricas 

 
Fuente: SENAGUA, 2014 

 



Mapa 8. Microcuencas Hídrográficas 

 
 

Ecosistema y Recursos 

La parroquia presenta ecosistemas con características únicas que la vuelven vulnerable a 
alteración del equilibrio natural. Amenazas como la captación y retención de agua, el control de 



escorrentías, la minería, la contaminación ambiental por desechos sólidos, etc., se encuentran 
directamente afectadas por el ritmo y escala de la expansión urbana.  

Mapa 9. Ecosistemas 

 

 

Debido a la actual fragilidad del medio ambiente de la parroquia, la priorización de la 
conservación de sus ecosistemas es crítica (en particular considerando su alto nivel de fragilidad 
a perturbaciones de origen antrópico). Empezaremos analizando los ecosistemas grandes y 
finalizaremos en los recursos particulares de la parroquia para definir sus amenazas.  



Bosque Siempre Verde Montano 

Se ubica entre los 2.000 y 3.100 m.s.n.m. y está caracterizado por una gran cantidad de humedad 
y nubes, produciendo una continua precipitación horizontal y lluvia, afectando así la penetración 
de la luz y la temperatura. Debido a este carácter, el ecosistema es comúnmente llamado bosque 
nublado. Las plantas herbáceas y en el ecosistema, cuyos principales servicios ecosistémicos 
están relacionados al agua (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013). El ecosistema se 
encuentra afectado por actividades agrícolas y pastizales, sin olvidar que también lo traviesa el 
Oleoducto de Crudo Pesados (OCP), presentando una amenaza potencial de muy alta 
importancia.  

Este bosque se caracteriza por tener árboles de hasta 25 metros de altura, con dosel y subdosel 
compuesto por familias como: Lauraceae, Meliaceae, Euphorbiaceae, Clusiaceae, Moraceae 
Rubiaceae, Actinidiaceae, Siparunaceae, Melastomataceae. Los arboles están cubiertos por 
briofitos de las familias Araceae, Orchidaceae, Bromeliaceae y Cyclanthaceae, mientras que 
dentro de las plantas herbáceas abundan Gesneriaceae, Ericaceae y helechos (Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, 2013).  

La fauna de este ecosistema está compuesta por especies amenazadas y endémicas, como por 
ejemplo: el oso de anteojos, murciélagos de listas blancas, ratones altoandinos y ranas. El 
recurso hídrico es abundante debido a la alta humedad y precipitación, con ríos caracterizados 
por fuertes torrentes y muy oxigenados, favoreciendo la crianza de trucha (Museo Ecuatoriano 
de Ciencias Naturales, 2009).  

Bosque y Arbustal Semi-Decíduo del Norte 

Se encuentra entre 1200 y 2600 m.s.n.m. en valles interandinos secos. Es un bosque que alcanza 
una altura entre 8 y 12 m con profusos individuos de especies Acacia macracantha y Caesalpinia 
spinosa con copas expandidas a menudo cubiertas por bromélias epifitas de Tillandsia usneoides 
y T.recurvata. El sotobosque abunda con especies arbustivas como Croton spp. y Dodonaea 
viscosa, además es notable la presencia de arbustos con espinas, plantas suculentas y cactáceas 
(Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013).  

Adicionalmente, dentro de esta división del ecosistema, San Antonio es parte de áreas 
protegidas con categorías de “bosque protector” y “reserva geobotánica”. Existen tres áreas 
designadas con una superficie total de 4400,2 ha o 39,5% del territorio parroquial, de los cual el 
Bosque Protector Flanco Oriental de Pichincha y Cinturón Verde de Quito es el más grande. 

Tabla 12. Ecosistemas Naturales 

Fuente: Ministerio del Ambiente, 2015 



Tabla 13. Superficies en conservación 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente, 2015 

Bosque Protector Tanlahua y Ampliación  

 

El Bosque Protector Tanlahua y Ampliación fue declarado mediante el Resolución No. 011 del 
07 de marzo de 1995, publicado en el Registro Oficial No. 808 del 24 de octubre de 1995 y 
posterior ampliación mediante Acuerdo Ministerial No. 16 del 11 de mayo del 2000.  

El Bosque está ubicado entre las parroquias Cotacachi y San Antonio, entre alturas de 1598 y 
3234 m.s.n.m. El área se caracteriza por un tener una variedad de climas: húmedo temperado, 
seco sub-tropical, sub-húmedo, sub-tropical y sub-húmedo temperado, con un promedio de 975 
mm de precipitación al año y un promedio de temperatura de 15,04 °C. Los ecosistemas 
presentes en el Bosque son muy importantes por proveer los servicios ecosistémicos 
relacionados a la calidad del agua. (Ministerio del Ambiente del Ecuador, n.d.-b).  

Bosque Protector Flanco Oriental de Pichincha y Cinturón Verde de Quito  

El Bosque Protector fue declarado mediante Resolución No. 040 del 19 de noviembre de 1983. 
Está ubicado entre alturas de 2.327 y 3.042 m.s.n.m, y se caracteriza por tener climas húmedo 
temperado y sub-húmedo temperado, con un promedio de 1.171 mm de precipitación al año y 



un promedio de temperatura de 14,7 °C. Los ecosistemas presentes en el Bosque son muy 
importantes por proveer los servicios ecosistémicos relacionados a la calidad hídrica. (Ministerio 
del Ambiente del Ecuador, n.d.-a) 

Reserva geobotánica Pululahua  

 

La reserva fue creada inicialmente como Parque Nacional en 1966, mediante Acuerdo 
Ministerial N°127, Decreto Supremo N° 194; el 17 de febrero de 1978, este Parque Nacional fue 
declarado Reserva Geobotánica a través de decreto ley N o 2.559. La Reserva se asienta en las 
laderas e interior del volcán Pululahua cerca de La Mitad del Mundo, y es conocida por su gran 
diversidad de flora en sus aprox. 51 hectáreas de extensión (Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial del Cantón San Antonio de Pichincha, 2012).  

Recursos naturales no renovables existentes de valor económico, energético y/o 
ambiental: Explotación Minera  

La extracción del material pétreo, principalmente para la construcción, es una actividad que se 
desarrolla mayoritariamente en los sectores de Caspigasí, Tanlahua, Catequilla y Rumicucho 
(ARCOM, 2014). Si bien está actividad ha sido regulada y controlada en los últimos años, la 
ciudadanía, a través de los talleres de participación, ha manifestado que aún existen muchas 
empresas mineras ilegales así como empresas de minería legal que no cumplen con las 
regulaciones (como cierres técnicos).  

Erosión del suelo   
 
Existen dos amenazas principales que erosionan el suelo en San Antonio, puntualmente: la 
erosión hídrica y la erosíon por actividad minera (o deforestación). Ésta última se deriva en 
amenazas por deslizamientos y por material pétreo pulverizado en el aire. Como se puede 
apreciar en los siguientes mapas (en las líneas de color gris-azulado), el nivel de erosión 
parroquial es alto y requiere de atención.  
 
 
 
 
 



Mapa 10. Erosión Hídrica 

 

 

 



Mapa 11. Deslizamientos por Erosión 

 

De acuerdo a los talleres de planificación ciudadana, los habitantes de San Antonio han 
manifestado malestar adicional por la tala o quema de árboles (y los incendios forestales), en 
especial en los bosques siempreverde montano de Cordillera Occidental de los Andes y los 
bosques y Arbustales semideciduo del norte de los Valles, con afectación de la zona norte, 
centro, sureste y suroeste de la parroquia.  



Tabla 14. Resumen de Amenazas Naturales y Antrópicas 
AMENAZAS EVENTO UBICACIÓN CALIFICACIÓN RIEGSO 

FRECUENCIA 
(F) 

AFECTACIÓN 
TERRITORIO (T) 

INTENSIDAD 
(I) 

NATURAL Erosión fluvial Encañonado Río 
Monjas  

3 2 2 ALTA 

Micro particulas en 
aire (polvo) 

Toda la parroquia 3 3 1 ALTA 

Actividad volcánica: 
caída de ceniza 

Toda la parroquia 1 3 2 MEDIA 

Sismos: fallas 
geológicas 

Toda la parroquia 2 3 2 MEDIA 

CAMBIO CLIMÁTICO* Toda la parroquia 3 2 1 MEDIA 

Deslizamientos, 
inundación o 
sedimentación  

Sectores altos 3 2 1 MEDIA 

ANTRÓPICAS Contaminación 
industrial 

Zona industrial 2 2 2 MEDIA 

Construcción urbana 
no planificada 

Sectores 
periféricos 

3 2 1 MEDIA 

Deforestación Bosques 
protectores 

3 1 1 MEDIA 

Incendios forestales Colinas aledañas 3 1 1 MEDIA 

Contaminación general 
por mal manejo de 
desechos sólidos 

Toda la parroquia 3 3 1 MEDIA 

 

Síntesis del Componente Biofísico 
 
La parroquia de San Antonio de Pichincha tiene un reto bastante grande en el cuidado del medio 
ambiente. No solo por la mala calidad del aire y la alta contaminación de los ríos, sino por la 
afectación climática en el medio ambiente, que deriva contrastes fuertes con sequías e 
inundaciones. La siguiente tabla resume los problemas y potencialidades del componente.  
    

Tabla 15. Matriz de Problemas y Potencialidades Componente Biofísico 

Problemas Causas/Efectos 
Sectores 

Afectados 
Potencialidades 

Deslizamientos, 
flujo de lodo e 
inundaciones 

CAUSAS:  

 Relieve de la parroquia y condiciones de suelo 
(terrenos secos e inestables) 

 Las quebradas son usadas como botaderos 
clandestinos de basura  

 Río Monjas, altamente contaminado por aguas 
servidas de Quito, provoca erosión fluvial en 
terrenos aledaños.  

 Falta de capacidad del colector mitad del 
mundo.  

 Rellenos no técnicos: GADM Quito rellenó la 
quebrada Colorada y no abastece.  

EFECTOS: 

 Asentamientos humanos aledaños al río 
Monjas pierden terrenos y tienen 
susceptibilidad alta de daños  

 Sedimentación forma flujos de escombros e 
inundaciones 
 

Av. Manuel 
Córdova 
Galarza, calle 
Reino de Quito, 
sectores: 
El Solar, Señor 
del Árbol, Santo 
Domingo, 
Rumicucho, San 
Cayetano  

N/A 

Contaminación 
ambiental por 
basura común y 
heces de perros 

CAUSAS:  

 Los horarios de recolección de basura son 
nocturnos o fuera de las horas de trabajo. Esto 
hace que la basura quede en las aceras desde 

Cabecera 
parroquial 

Parroquia con 
potencial turístico 
como eje 
dinamizador de la 



en las calles, 
aceras y espacios 
públicos. 

que se saca hasta el horario de recolección y 
los perros callejeros tienden a esparcir la 
basura.   

 Descuido y falta de interés de la ciudadanía en 
limpiar los desechos de sus mascotas así como 
muchos perros callejeros.  

 Falta de educación por parte de la ciudadanía 
hace que exista desinterés ciudadano por 
mantener los espacios limpios.  

EFECTOS:  

 Mala imagen de espacios públicos.  

 Heces secas de perros causan mal olor, son 
pisadas o se pulverizan y son respiradas por los 
habitantes. 

 Acumulación de residuos en la calle afecta a las 
alcantarillas y atrae roedores.  

economía puede 
ser usado como 
impulsor de 
campañas de 
educación 
ambiental.  

Barrios periféricos 
son usadas como 
escombreras 
clandestinas.  

CAUSAS: 

 Alta demanda de lugares para desechar 
escombros. 

 Costos elevados de escombreras regularizadas.  

 Comodidad y mala gestión de los conductores 

 Falta de control y sanciones 
EFECTOS:  

 Hay escombrera ilegal que opera sin permisos.  

 Escombros aparecen en sectores de poco 
tráfico.  

 Daños al ambiente y espacios públicos. 

 GAD Parroquial ha tenido que invertir en 
recoger escombros y desecharlo de forma 
apropiada 

Barrio Ciudad 
Futura 3, 
Moraspungo. 
Tanlagua. 
Culebrillas.  
  

Existen leyes y 
ordenanzas que 
norman el 
manejo de 
desechos. 

Contaminación 
del aire por altas 
concentraciones 
de polvo y 
partículas 
sedimentables  

CAUSAS: 

 Clima árido, escacez de lluvia. 

 Erosión eólica y hídrica. Fuertes vientos más 
encañonado del río Monjas erosiona la tierra 

 Calles sin recubrimiento 

 Canteras abandonadas sin cierre técnico 
sector río Monjas 

EFECTOS: 

 La calidad de aire en San Antonio supera el 
límite establecido de partículas sedimentables, 
material particulado grueso y fino, de la 
norma Ecuatoriana de calidad de aire NECA, 
conforme a informes de la Secretaría de 
Ambiente del DMQ. 

 Posibles enfermedades respiratorias en la 
población.  

 Dificultad en realizar actividades fuera de casa, 
en especial en los meses secos.  

  

Todos 

Secretaría de 
Ambiente de 
Quito y Ministerio 
de Ambiente 
consideran este 
tema como 
importante y de 
riesgo alto para la 
ciudadanía. 
Exsten varios 
estudios que han 
brindado 
conclusiones que 
pueden ayudar a 
mitigar el 
problema.   

Alta 
contaminación de 
productos 
agrícolas que se 
producen y 
comercializan en 
la parroquia  

CAUSA: 

 La rivera del río Monjas tiene cultivos 
permanentes, como apio, hortalizas y 
legumbres que se riegan con sus aguas 
servidas.  

 Falta de fuentes hídricas para regado de 
cultivos combinado con la necesidad de las 
personas de generar ingresos 

EFECTOS:    

 Grave contaminación de los productos 
agrícolas con coliformes fecales, pesticidas, y 
otros agentes perjudiciales para la salud 

 

Todos N/A 



SISTEMA SOCIO-CULTURAL 

 
Mapa 11. Componente Socio Cultural 

  



San Antonio, al igual que varias parroquias rurales de Quito, tiene problemas sociales y 
culturales propios del crecimiento acelerado y desordenado de la población, sumados a la 
situación macroeconómica del país y agravados por la pandemia COVID-19.  

Entre los problemas que más inciden en la parroquia se encuentran: la delicuencia, el 
alcoholismo y drogadicción, la mendicidad y como la falta de sentido de pertenencia hacia el 
territorio por parte de las nuevas generaciones de habitantes  (causado principalmente por la 
migración).  Adicionalmente, los habitantes de San Antonio, sienten que el GAD Provincial de 
Pichincha no ha sabido integrar a los actores sociales y culturales de la parroquia en el 
ecosistema turístico de la ciudad Mitad del Mundo, que se ha visto altamente afectado por la 
pandemia CO VID-19.  

Población y Crecimiento Poblacional 

La población de San Antonio ha tenido un crecimiento importate en las últimas décadas, de 
19,816 habitantes en el 2001, a 32,357 habitantes en el 2010, y una proyección estimada de 
40,196 habitantes al 2020. A pesar de que la densidad poblacional ha tenido una variación de al 
menos 63.29% en la última década, al 2010, se estimó una densidad 281 habitantes por 
kilómetro cuadraro de extensión. Sin embargo, se debe considerar la consolidación de la 
población en el caso urbano de la parroquia para determinar una densidad poblacional real en 
las zonas habitadas de la parroquia y determinar las necesidades reales del crecimiento 
urbanístico.  

Tabla 15. Crecimiento Poblacional por Grupos de Edad San Antonio 

Fuente: INEC, 2010 



Como se puede apreciar, los porcentajes de variación más grandes se dan en los grupos de edad 
de 45 a 49, 55 a 59 y 65 a 69 años. Esto, en términos generales, es un indicador de procesos 
migratorios sumados a mejores sistemas de salud a nivel país. Por ejemplo, en el año 2001 el 
grupo poblacional de 35 a 39 años fue de 1,283 habitantes. Si no hubieses procesos migratorios, 
este debería coincidir parcialmente con el grupo de edad de 45 a 49 años en el 2010. De todas 
formas, en el 2010 el grupo mencionado tiene una población de 1,766 habitantes. Para 
comprender mejor este fenómeno, se puede analizar la siguiente pirámide etárea.  

Gráfico 4. Pirámide Poblacional 

 
Fuente: INEC, 2010 

 

Población Económicamente Activa 

De acuerdo a INEC, 2010, el 60.29% de la población de San Antonio es considerada población 
económicamente activa (PEA). La PEA es el principal indicador de la oferta de mano de obra en 
una sociedad. Las personas económicamente activas son todas aquellas que, teniendo edad 
para trabajar, están en capacidad y disponibilidad para dedicarse a la producción de bienes y 
servicios económicos en un determinado momento: incluye a las personas que trabajan o tienen 
trabajo (ocupados) y a aquellas que no tienen empleo pero están dispuestas a trabajar 
(desocupados).  

Cabe considerar, dentro del análisis de la PEA la relación existente entre la población 
dependiente y la población productiva, de la que aquella depende. A esta relación se la 
representa a través del índice de dependencia demográfica. También la población 
económicamente activa y la población económicamente inactiva deberían sumar el total de la 
población en edad para trabajar, considerando que dicha población incluye a ninños y niñas 
desde los 10 años que han trabajado al menos cierto número de horas por semana. En el caso 
de San Antonio, se estima que la PEA sea el 60,29% de la población en edad para trabajar.  

 



Tabla 16. Población Económicamente Activa San Antonio 

 
Fuente: INEC, 2010 

Auto-identificación Étnica 

En la parroquia de San Antonio 27,648 habitates se identifican como “mestizos”. Esto representa 
el 85.45% de la población de la parroquia en el 2010. El segundo grupo con el 5.58% se auto-
considera “blanco”, 3.98%  “afro-ecuatorianos” y el 2.53% como indígenas.  

Tabla 17. Auto-identificación Étnica 

 
Fuente: INEC, 2010 

 

 

Gráifco 5. Auto-identificación Étnica San Antonio 

 
Fuente: INEC, 2010 



Educación 

En los talleres de participación ciudadana, los habitantes manifestaron preocupación por la tasa 
baja de asistencia a instituciones de tercer nivel por parte de los estudiantes que se graduan del 
bachillerato. Algunos grupos sociales creen que para fomentar los estudios universitarios de sus 
jóvenes, sería importante adecuar espacios existentes o crear convenios para universidades del 
país puedan tener sedes o sucursales en San Antonio.  A pesar de esto, los datos reales al 2010 
muestran una tasa de asistencia a instituciones superiores del 24%, que es buena en 
comparación a otras parroquias. Asimismo, la tasa de asistencia a la educación básica es de 
sobre el 95% y secundaria de casi el 78%.  

Tabla 18. Tasa de Educación San Antonio 

 
Fuente: INEC 2010 

 En términos de años de educación o escolaridad, las personas encuestadas en el 2010, mayores 
de 24 años (que en el 2020 serían mayores de 35 años) es de 10.77. Es decir que la mayoría de 
personas en este rango de edad no culminaron sus estudios universitarios.  

A pesar de no contar con datos del año 2020 aún, se espera que la escolaridad promedio en la 
actualidad sea mayor a los 11 años, con una tasa de culminación alta del bachillerato.  

Gráfico 6. Escolaridad 

  
Fuente: INEC 2010 



Analfabetismo 

En el 2010, apenas 4 de cada 100 personas eran analfabetas en la parroquia San Antonio. En 
este sentido, la alfabetización así como la tasa de escolaridad en la parroquia constituyen una 
potencialidad para el desarrollo social. Este potencial debe ser alimentado a través de la 
dotación de servicios educativos.  

Gráfico 7. Analfabetismo 

 

Fuente: INEC 2010 

Deserción Escolar 

En contraste a la asistencia, se considera desertores a los alumnos/as que abandonan un grado 
o año escolar antes de terminarlo. El indicador mide el número de alumnos/as de un 
determinado grado que lo abandonaron antes de concluirlo en el año de cálculo, expresado 
como porcentaje del total de alumnos/as matriculados en ese grado el mismo año. La deserción 
escolar en la provincia de Pichincha, según las estadísticas educativas (SINEC), del Ministerio de 
Educación (2005 - 2006), es del 4.60%. Según el Archivo Maestro de Instituciones Educativas 
(AMIE) del Ministerio de Educación, en el cantón Quito, para el período escolar 2012-2013, la 
tasa de abandono escolar rural fue del 2.6% y la urbana fue del 2.9%; lo cual evidencia la baja 
deserción escolar. A pesar de que no se cuentan con datos específicos para la parroquia, se 
puede contrastar con las cifras anteriores para extrapolar que 2 de cada 100 estudiantes podrían 
no acabar sus estudios.    

Población con capacidades especiales y en estado de vulnerabilidad 

Se estima que al menos 5% de la población de San Antonio sufre alguna discapacidad o se 
encuentra en estado de vulnerabilidad (INEC, 2010), con aproximadamente 1,450 personas con 
discapacidad y 1,700 personas mayores de 65 años. La discapacidad de mayor incidencia en la 
población es la discapacidad física (ver gráfico). El segundo factor de vulnerabilidad son las 
personas de la tercera edad (mayores de 65 años) que no cuentan con seguro social y se dedican 
al comercio informal o dependen de sus familiares.  



Gráfico 8. Tipo de Discapacidad, San Antonio 
 

 
Fuente: INEC, 2010 

Considerando las consecuencias de la cuarentena, producto del COVID-19, y el distanciamiento 
social posterior, es evidente que las personas con discapacidad y adultos mayores de la 
parroquia son altamente vulnerables a los cambios socio-económicos. Es por esto, que es de 
especial importancia crear programas y proyectos de apoyo social que puedan ser sustentables 
en el tiempo. A continuación se presente un desgloce general donde se puede identificar las 
incidencias de vulnerabilidad en términos proporcionales en la población.  

Tabla 19. Proporciones Para Análisis de Vulnerabilidad e Igualdad 

 
Fuente: INEC, 2010 



La Pobreza y Las Necesidades Básicas Insatisfechas 

La pobreza es una medida de bienestar que denota una situación de carencia. La pobreza por 
necesidades básicas insatisfechas se mide en base a la carencia de necesidades que de un 
hogar o persona, tales como:  

1. Hacinamiento 
2. Disponibilidad de servicios básicos de la vivienda 
3. Asistencia de los niños en edad escolar a un establecimiento educativo 
4. Dependencia económica del hogar 

El siguiente gráfico muestra la evolución de la pobreza por NBI entre el 2001 y el 2010. Como 
se aprecia, existe una reducción de cerca de 10 puntos porcentuales en el período.  Si bien es 
un avance considerable, aproximadamente 3 de cada 10 personas aún vivirían en pobreza de 
acuerdo al índice de necesidades básicas insatisfechas.  

Gráfico 9. Evolución de Pobreza por NBI 2001-2010 

 
Fuente: INEC, 2001 y 2010 

Movilidad Humana y Migración 

El análisis migratorio en la parroquia San Antonio se realiza en base a la distribución geográfica 
de la población considerando dos grandes escenarios: emigración e inmigración. En terminos de 
emigración, al menos el 5% de la población ha migrado a otros países sea por trabajo o estudios. 
Por el contrario, en términos de inmigración, el equivalente al 50% de la población al 2010, o, 
11,234 personas inmigraron hacia San Antonio. Este contraste presenta la realidad de un 
fenómeno social que es bastante marcado en la parroquia.  

En las asambleas de participación ciudadana existe un malestar por parte de las personas que 
se consideran de “San Antonio” (los nacidos en la parroquia) hacia las personas que han llegado 
en los últimos años a vivir el sector. De acuerdo a los habitantes autóctonos del sector, los 
inmigrantes no se integran el tejido social de la parroquia y, por ende, no tienen un sentido de 
pertenencia hacia el mejoramiento de la misma. Adicionalmente, en los últimos años, la 
inmigración de personas extranjeras ha estado correlacionada con el crecimiento de la 
insegurodad.  

En las siguientes tablas se puede apreciar la inmigración y emigración desagregada por sectores.  



Tabla 20. Migración Externa San Antonio, 2010 

 
 

Tabla 21. Inmigración San Antonio, 2010 

 
Fuente: INEC, 2010 



Seguridad  

En medio de la pobreza, los procesos migratorios y la falta de cobertura policial (que se 
estudiará en el componente de Asentamientos Humanos), la inseguridad es otro de los 
grandes problemas sociales en San Antonio. En las asambleas ciudadanas, los habitantes 
manifestaron un incremento de robos menores (no denunciados), así como de robos a 
domicilios. La siguiente tabla muestra un desgloce del tipo de delitos reportados en el 2015 en 
la UPC local.  

Tabla 22. Delitos Reportados UPC San Antonio (2015)

 
Fuente: UPC San Antonio 

Patrimonio cultural tangible e intangible  

San Antonio cuenta con un patrimonio tangible e intangible de altamente rico y que debe ser 
rescatado y explotado.  

 

La siguiente tabla muestra un inventario del patrimonio cultural tangible.  

Hacienda Tanglahua 



Tabla 22. Patrimonio Cultural Tangible San Antonio

 
Fuente: PDOT, 2015 

 

Adicionalmente, y aunque el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural no lo describe dentro de 
su inventario, existen prácticas culturales propias de la parroquia como son: el baile de los 

Yumbos y las fiestas de los cuatro 
Raymis.  

Al respecto del mencionado, una de 
las mayores dificultades que 
enfrenta San Antonio es como 
rescatar sus prácticas culturales e 
insertarlas en el tejido social y 
económico. A esto se suma la 
afectación de los bienes 
arqueológicos por parte factores 

Baile de los Yumbos 



ambientales y de falta de mantenimieto. 

  

Síntesis del Componente Socio Cultural 

San Antonio cuenta con un patrimonio cultural tangible e intangible rico y lleno de potencial 
turístico. Sin embargo, la mayoría de la población desconoce muchos de estos atractivos, y por 
ende no los valora. Adicionalmente, en la parroquia se aprecia poca integración de los distintos 
grupos sociales, algo que se evidenció durante el confinamiento y cuarentena a raíz de la 
pandemia COVID-19. En la siguiente tabla se analiza las principales problemáticas del 
componente, sus causas, efectos, sectores afectados y potencialidades.   

Tabla 22. Matriz de Problemas y Potencialidades Componente Socio-Cultural 
Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades 

Delincuencia e 
inseguridad 
(bandas 
organizadasy 
pandillas) 

CAUSAS: 

 Desempleo y situación económica 

 Problema de alocholismo y 
drogadicción 

 Migración extranjera que a su vez 
causa comercio informal y 
subempleo 

 Falta de control policial  
EFECTOS: 

 Altos índices de robos y asaltos. 

 Consolidación de espacios venta de 
droga, como: Av 13 de Junio y 
Equinoccial, sector Banco de Pacífico, 
Akí, Parque Central.   

 Destrucción del núcleo familiar de las 
personas con problemas de 
adicciones.  

 Temor de la ciudadanía para caminar 
o usar espacios públicos de la 
parroquia 

Todos 

Organización 
ciudadana 
Se ha trabajado con 
UCE con 
jurisprudencia: 
campañas de 
concientización para el 
no uso de drogas con 
la U.E Humbolt. 
 



 

Falta de programas 
permanentes 
atención a grupos 
vulnerables que 
cubran la demanda 
parroquial 

CAUSAS: 

 Debido a la situación económica y 
problemas intrafamiliares, San 
Antonio cuenta con muchas personas 
en estado de vulnerabilidad que no 
pueden ser atendidas por sus 
familiares (1,451 personas, sin contar 
niños ni madres solteras, de acuerdo 
al INEC, 2010).   

 El presupuesto del GAD parroquial es 
poco frente a la necesidad de los 
grupos vulnerables.  

EFECTOS: 

 Falta de integración social en la 
parroquia 

 Incremento de la violencia 
intrafamiliar 

 Aumento de enfermedades crónicas 
y psicológicas en la población 
vulnerable, así como los índices de 
mortandad prevenibles.  

Grupos 
vulnerables: 
adultos mayores, 
personas con 
discapacidad, 
madres solteras, 
niños y jóvenes.  

Leyes con 
presupuestos que 
fomentan la inversión 
en los grupos 
vulnerables 

Falta de identidad 
cultural 

CAUSAS: 

 Crecimiento poblacional y migración 
hacia la parroquia 

 Falta de registro físico y digital de la 
historia, cultura ancestral y lugares 
históricos de San Antonio. 

 No se ha permitido al GAD Parroquial 
administrar y/o beneficiarse 
económicamente de atractivos 
culturales como la ciudad Mitad del 
Mundo. La Casa Vieja La Hacienda se 
ha dejado destruir.  

 Falta de promoción e involucramiento 
de actores culturales en actividades 
parroquiales 

EFECTO:  

 Perdida de la identidad cultural y el 
sentido de pertenencia hacia la 
parroquia.  

 Falta de involucramiento por parte de 
la ciudadanía en procesos de cambio y 
concientización  

 Falta de participación ciudadana y 
veedurías 

Todos 

Existe interés de 
líderes sociales, en 
especial de los barrios, 
y de la gente más 
antigua de la 
parroquia, en 
involucrarse en 
proyectos parroquiales 

Pobreza y 
desigualdad 

CAUSAS: 
Problema estructural a nivel país 
Desempleo por falta de educación técnica 
superior 
Dificultad en acceder a educación de 
tercer nivel 
EFECTOS: 
Familias sin ingresos suficientes para 
tener un estilo de vida digno 
Polarización social: por un lado hay 
personas y empresas con mucho dinero, y 
por otro lado, hay muchas personas 
vulnerables ante la pobreza.  

Todos N/A 

 



SISTEMA ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 

 
Mapa 12. Sistema Económico-Productivo 

 
La economía de San Antonio tiene 3 aristas principales: el turismo, la minería, y la industria. De 
acuerdo a las encuestas de empleo del INEC, 2016, se estima que 67.4% de las actividades 
económicas rurales son informales. De este porcentaje, la mayoría de actividades económicas 
en San Antonio están relacionadas con el comercio y el turismo.  



Por otro lado, aproximadamente el 18% de la población económicamente activa se dedica o 
trabaja en la industria formal (especialmente manufacturera). Adicionalmente, de acuerdo a 
datos del INEC, 2010, de la PEA,  al menos un 8% se dedica al transporte y 9% a la construcción. 
Dada la dinámica de la economía local es posible que estos dos últimos indicadores estén 
relacionados con la industria minera.  

Gráfico 9. Composición de la PEA 

 
Fuente: INEC, 2010 

 
En este sentido, es importante que el GAD Parroquial de San Antonio pueda fomentar el 
desarrollo económico local de forma sostenible dentro de sus aristas productivas y con el fin de 
mejorar el estilo de vida de sus habitantes.   
 

Trabajo y Empleo 

De acuerdo al INEC, 2010 la población económicamente activa (PEA) de la parroquia es de 
15,555 personas. De estas el 58% son hombres y el 42% mujeres.  

De esta población, se estima que apenas 43% trabaja en relación de dependencia, mientras el 
resto son trabajadores por cuenta propia, informales, o no remunerados.  

Tabla 23. PEA por Categoría de Ocupación San Antonio 
Categoría Casos % 

Relación de dependencia 6,685 42,97% 

Cuenta propia (formal e informal) 7,367 47,36% 

Otros 1,503 9,66% 
Fuente: INEC, 2010 

Como se puede apreciar, en San Antonio existe un número elevado de personas que trabajan 
por cuenta propia. Si bien esto podría mostrar un gran porcentaje de emprendimientos, la 
realidad que se aprecia, de acuerdo a la ciudadanía, es otra.  

La falta de trabajos formales han llevado a la población a realizar cualquier tipo de actividad 
económica informal. Adicionalmente, cabe mencionar que la PEA considera a jóvenes desde los 
15 años. En este sentido, la realidad económica de la parroquia, podría indicar una precariedad 
aún mayor a la que se muestra en los datos.  



Gráfico 10. Sector Productivo por Rama de Actividad 

 
 

Fuente: INEC, 2010 

Producción Local 

De acuerdo al censo agropecuario de 2000, Quito posee 48,993 unidades productivas agrícolas 
(UPAs), con una superficie sembrada de 30764 Km . La cobertura de riego con 6919 UPAs alcanza 
un total de 20067 hectáreas. Adicionalmente, según el tipo de cabezas de ganado, hay 14.191 
hectáreas con ganado ovino, 37425 hectáreas con ganado porcino y 115.380,51 hectáreas con 
ganado vacuno, siendo éste último el que más hectáreas tiene con ganado.  

En San Antonio, la producción local es limitada por el clima. De todas formas, los principales 
productos son maíz, aguacate, chirimoya, mandarina, mosaico, y pastizal, con las siguientes 
proporciones y espacios cultivados: 

Tabla 24. Principales Productos Agrícolas San Antonio 

 
Fuente: GADP Pichincha, 2015 

Uso de suelo productivo 

Alrededor del 54% de la superficie total parroquial posee un suelo con características de 
sobreutilizado. Esto es debido a que la mayor parte del territorio está bajo conservación (como 
se apreció en el componente biofísico) y existe presencia de cultivos en estas zonas de 
conservación. Además, existen aproximadamente 6 has. con suelos subutilizados; es decir, en 
suelos que podrían tener un aprovechamiento agrícola.  

Sin embargo, estos suelos actualmente se encuentran con presencia de vegetación natural. En 
este sentido, se observa que tan solo un 5,83% de la superficie parroquial tiene un uso adecuado 
del suelo, como se puede observar en el siguiente mapa.  



Mapa 13. Conflictos de Uso de Suelo 

 
 

Turismo y Minería 

En forma complementaria es necesario analizar el comportamiento de algunos indicadores y 
variables relevantes para la construcción y comprensión del perfil económico productivo de la 
parroquia. Es de vital importancia evaluar los sectores de la mnería y turismo.  



De acuerdo a la Agencia de Regulación y Control Minero, en el año 2014, San Antonio contaba 
con 136 hectáreas de concesiones mineras industriales, 8.25 hectáreas de concesiones para 
minería artesanal y al menos 16 canteras ilegales (cerradas el mismo año y algunas con permisos 
en trámite).  

 

En el sector del turismo, existen varios tipos de establecimientos como restaurantes y lugares 
de entretenimiento (al menos 33 establecimientos) y lugares de alojamiento (con al menos 8 
establecimientos).  

 



 

Tabla 24. Inventario de Establecimientos Productivos del Sector Turístico 
 

 

Cerro Catequilla 



  

 



 

 

 

 



 
Fuente: San Antonio PDOT, 2015 

Infraestructura Para Fomento Productivo 

Adicional a la infraestructura vial, existen 3 equipamientos que pueden ser potenciados para el 
fomento productivo: 1) Ciudad Mitad del Mundo, 2) Terminal Terrestre Local (Barrio 
Rumicucho), y 3) Mercado de San Antonio (Barrio Santo Domingo). Debido a la concentración 
de la industria no minera en la cabecera local y las ventajas logísticas de la parroquia por su 
ubicación, se puede aprovechar las potencialidades propias de San Antonio (como se aprecia en 
la matriz de problemas y potencialidades en la siguientes secciones) para dinamizar la economía 
a través del fomento turístico.  

Síntesis del Componente Económico Productivo 
 
La economía de San Antonio tiene 3 ejes principales: 1) el turismo, 2) la minería, 3) la industria local 
y el comercio. Debido a que el sector turístico ha sido el más afectado por la pandemia COVID-19, 
muchos de los negocios dependientes de esta industria han tenido que cerrar o buscar nuevas 



formas de operar. Sin embargo, se espera que el turismo local y parroquial sea el primero en 
potenciarse y reactivarse en el país. Debido a la ubicación estratégica de la parroquia, tamién existe 
un gran potencial de desarrollo económico en el corto plazo. Debido a que San Antonio es un punto 
de conexión clave entre el norte y sur de la provincia, se espera que la reactivación turística y  
comercial puedan ejecutarse simultáneamente. Con respecto al resto de industrias, en la parroquia 
se aprecia una dinámica similar al DM Quito y al país en general, con empresas de alimentos que han 
podido mantener o incrementar su producción, mientras que otros sectores se encuentran aún 
afectados. En la siguiente tabla se analizan los problemas más relevantes del componentes.   
 

Tabla 25. Matriz de Problemas y Potencialidades Componente Económico Productivo 
Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades 

Potencial turístico no 
aprovechado 

CAUSAS: 

 Desconocimiento y 
poca difusión de los 
atractivos turísticos de 
la parroquia, dando  

 prioridad solo a la 
Mitad del Mundo. 

 Infraestructura turística 
no se encuentre en 
óptimas condiciones 
para el turismo 
extranjero 

 Falta de proyectos de 
promoción parroquial 

 
EFECTOS:  

 Turismo sectorizado en 
la Mitad del Mundo 
limita las posibilidades 
de crecimiento de 
otros lugares turísticos 
de la parroquia. 

 Poco dinamismo en la 
industria hospitalaria y 
la economía local  

 

Todos 

Atractivos turísticos 
existente 
Mitad del Mundo 
atrae a mucho tráfico 
de turistas que 
pueden ser 
entretenidos en la 
parroquia 

Pequeños 
emprendimientos no 
generan suficientes 
ingresos para cubrir 
sus necesidades o 
crecer 

CAUSAS: 

 Muchos 
emprendimientos en la 
parroquia son de tipo 
marginal (sub-empleo).  

 No hay sistemas de 
apoyo permanente para 
la sostenibilidad y el 
crecimiento de 
emprendimientos 
locales.  

 Alta competencia 
(oferta) en mercados 
pequeños (demanda) 

 Falta de liquidez, 
capitalización o 
innovación 

EFECTOS:  

Emprendedores y 
economía local 
Todos 

Instituciones 
financieras nacionales 
e internacionales, 
programas del estado 
que fomentan 
emprendedor, ley 
emprendimiento, 
emprendedores y 
potenciales 
emprendedores 
ONG 



 Desempleo, sub empleo, 
informalidad, quiebra, y 
endeudamiento de 
emprendedores.  

Índices altos de 
desempleo y 
subempleo 

CAUSAS: 

 Problema estructural a 
nivel país 

 Población operativa sin 
estudios. 

 No hay priorización de 
empresas locales por 
contratar localmente 

 Falta inversión local 

 Emprendimientos 
locales no se consolidan, 
generando empleo local  

EFECTOS: 

 Habitantes de San 
Antonio buscan trabajo 
en otros sectores 

 Habitantes de San 
Antonio se ven 
obligados a 
comercializar productos 
(pequeños 
emprendimientos) sin 
planificación, innovación 
o capitalización de 
forma irregular.  

 Desempleo, inseguridad 
y delincuencia 

Todos 

Convenios con 
empresas del sector. 
Sectores locales 
deberían priorizar 
contratación local. 
Asociaciones locales 
existente 

Ventas informales y 
vendedores 
ambulantes 

CAUSA: 

 Falta de espacios 
adecuados para 
consolidad el comercio 
informal 

 Falta de costumbre y 
facilidad de vendedores 
ambulantes que no 
buscan formalizarse 

EFECTOS: 

 Desorden en el 
comercio y competencia 
injusta entre 
comercintes formales e 
informales.  

 Afectación a la industria 
turística.  

 La informalidad 
promueve la suciedad e 
inseguridad 

 

Zona Central (cerca 
al Tía) 

Existe un mercado 
local (espacio) 
Se han realizado 
acercamientos y 
socialización para la 
formalización 

 



SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CONECTIVIDAD 
 

 
Mapa 13. Asentamientos Humanos 

 

 



La parroquia de San Antonio tiene una extensión de 116.26 km2, en los cuales habitan 
aproximadamente 40,196  habitantes al 2020. Es decir que la parroquia tendría una densidad 
poblacional de 345 habitantes por km2. Sin embargo, la realidad es que la mayor parte de 
habitantes se encuentran en la cabecera parroquial, y en menor grado, en los sectores más 
poblados de Caspigasi del Carmen y Tanlagua.  

En San Antonio de Pichincha existen 33 asentamientos o barrios, además de los 3 grandes 
asentamientos mencionados previamente, y son: Rumicucho, Carcelén, Altar de Pululahua, 
Bindona, La Marca, ASODAC, Las Alcantarillas, Catequilla, Central 1, Central 2, Cuatro de Abril, 
El Calvario, Los Shyris, Oasis, Manantial, Santo Domingo, Equinoccial, San Agustin, San Cayetano, 
San Francisco, Santa Clara Señor del Árbol, Nuestra señora del Pilar, Santa Rosa de Rumicucho, 
Ciudad Futura, Tanlahua, Tanlahuilla, San Luis, Casitagua, Santa Isabel, Las Violetas, Ciudadela 
Universitaria, y El Paraíso.  

El crecimiento poblacional mencionado en las secciones anteriores ha causado que exista un 
desorden en la organización territorial. Por un lado, los sectores consolidades cuentan con todos 
los servicios básicos, mientras que varios sectores aljeados carecen aún de legalidad y por ende 
no puede acceder a servicios como agua y alcantarillado. Dentro de la parroquia se registran 
8,857 viviendas de acuerdo al censo 2010 con los siguientes accesos a servicios.  

Mapa 14. Centro Consolidado 

 

Tabla 26. Acceso a Servicios Básicos San Antonio

 
Fuente: INEC, 2010 

 

Concentración de 
viviendas y servicios 



Como se puede apreciar, la mayor cobertura de servicios está relacionada con energía eléctrica 
con 98% de cobertura. La dotación de agua por red pública tiene una cobertura del 94% y 
posteriormente la recolección de basura por carro recolector 92%. La menor cobertura se 
relaciona con la red pública de alcantarillado con un alcance al  82% de las viviendas.  

Tabla 27. Cobertura de Electricidad 

 
 

Tabla 28. Cobertua de Agua 

 
 

Tabla 29. Cobertura de Alcantarillado 

 
Fuente: INEC, 2010 

 

 

 

 



Mapa 14. Acceso a Servicios Básicos San Antonio 

 

 



  

Mapa 15. Tenencia de Vivienda y Distribución Geográfica 

 
 
En referencia a otros servicios considerados como fundamentales como son la educación y 
salud, San Antonio cuenta con un nuevo centro de Salud tipo C que fue ignaugurado en el 2016. 
Este centro “ofrece una cartera de servicios en medicina familiar y/o general, odontología, 
obstetricia, enfermería, vacunatorio, procedimientos, laboratorio, rayos X, ecografía, farmacia, 



terapia física, estimulación temprana, emergencias 24 horas y nutrición” (Ministerio de Salud, 
2016), y ha sido fundamental para complementar el pequeño sub-centro con el que se contaba 
solamente en el barrio San Francisco.  

 
Centro de Salud Tipo C - San Antonio, 2016 

En cuanto a centros educativos, San Antonio cuenta con cada vez más oferta, desde centros 
infantiles de nivel inicial hasta colegios técnicos.  

Mapa 16. Centro Poblado 

 
Fuente: Google Maps, 2020 



Tabla 30. Instituciones Educativas San Antonio

 
Fuente: PDOT 2015 

Para complementar el análisis de los servicos e infraestructura necesaria en los asentamientos 
humanos, es importante analizar los espacios de recreación y uso público, que de acuerdo a la 
constitución del Ecuador son un derecho: “Las personas tienen derecho a acceder y participar 
del espacio público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y 
promoción de la igualdad en la diversidad (...)”. San Antonio cuenta con al menos la siguiente 
infraestructura: 

Tabla 31. Infraestructura y Espacio Público San Antonio

 

Fuente: PDOT 2015 



Mapa 17.  Ubicación de Asentamientos 

 
 

Telefonía fija 

La telefonía fija o convencional, hace referencia a las líneas y equipos que se encargan de la 
comunicación entre terminales telefónicos no portables. Se estima que en San Antonio al menos 



el 46% de los hogares no cuente con telefonía fija. Es necesario contrastar estos datos con el 
acceso a telefonía móvil y uso de internet que refleje el nuevo censo.  

Telefonía móvil  

La telefonía móvil es el sistema de comunicación para la transmisión de sonidos a larga distancia 
que permite hacer y recibir llamadas desde cualquier lugar, siempre que sea dentro del área de 
cobertura del servicio que lo facilita. San Antonio, ya en el 2010, reflejaba que al menos 7904 
hogares disponían de telefonía móvil. Esto es el equivalente al 89% de las viviendas parroquiales. 
En otras palabras, 9 de cada 10 hogares en San Antonio tenían ya celular en el 2010.  

Acceso a Internet 

En el 2010, 2 de cada 10 hogares en San Antonio tenía acceso a internet. Debido a los avances 
tecnológicos, y la necesidad eminente después de la pandemia del COVID-19, se estima que al 
menos 8 o 9 de cada 10 hogares ya cuente con internet en el 2020.  

Mapa 18. Torres de Conectividad 

 



Infraestructura Vial  

Por San Antonio pasa una vía de gran importancia a nivel nacional: La Av. Equinoccial. 
Adicionalmente, en los últimos años se ignauguró la extensión de la Avenida Simón Bolívar que 
facilita el tráfico directo hacia la parroquia desde todos los sectores adyacentes a esta vía. Si 
bien estas vías presentan muchas potencialidades de conexión parroquial, varias vías a la interna 
de la parroquia aún se encuentra en mal estado. El plan vial del GAD Provincial de Pichinhca 
relfeja.  

Mapa 19. Infraestructura Vial 

 
Fuente: GADP Pichincha, 2020 

En San Antonio, muchas de las vías secundarias 
está en mal estado y no son compatibles con 
tipologías viales mayores como la autopista. El 
inventario de puentes identifica tres elementos 
(dos de ellos en estado regular). Considerando la 
topografía y baja conectividad vial esta es una de 
las deficiencias en la estructura vial.  

Un problema adicional es la señalética vial pues 
el 95% de las vías, excepto la autopista general, 
no tienen señales de tránsito y tráfico peatonal 
y vial. Por otro lado, los accesos a la parroquia, 
así como sus calles de ingresos, están en una 
condición buena o aceptable, y han sido claves 
para el desarrollo económico de la parroquia, 
como se apreciará en la síntesis de problemas y 
potencialidades.  

Av. Equinoccial 



La siguiente tabla muestra el tipo de vías y su estado.  

Tabla 32. Tipo de Vías (representativas) 

 
Fuente: PDOT 2015 

 

Síntesis del Componente de Asentamientos Humanos y Conectividad 
 
Uno de los problemas más grandes en los asentamientos humanos de la parroquia es la falta de 
regularización de barrios y viviendas, y por ende, la falta de acceso a servicios básicos (en 
especial alcantarillado) y mantenimiento vial.  
 
A pesar de vías principales como la Av. Equinoccial y la Av. Mitad del Mundo se encuentran en 
buen estado, muchas de las vias secundarias de la parroquia carecen de recubrimiento y esto, 
debido al clima, contribuye al deterioro de la calidad del aire de la parroquia.  
 
Adicionalmente, el crecimiento poblacional ha puesto presión a la infraestructura parroquial, 
como parques, estacionamientos, y otros espacios públicos (como el cementerio), que 



actualmente no abastecen la demanda local. En la siguiente tabla se presentan los problemas 
de mayor incidencia en el territorio en el ámbito de asentamientos humanos.  
    

Tabla 33. Matriz de Problemas y Potencialidades del Componente de Asentamientos Humanos 
Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades 

Falta de regularización 
e Ilegalidad de barrios, 
sumado a 
construcciones que no 
cumplen con las 
ordenanzas 
municipales  

CAUSAS: 

 Crecimiento poblacional 
acelerado  

 Falta de planificación  

 Desconocimiento e 
incumplimiento de las 
ordenanzas municipales.  

 Falta de presupuesto 
EFECTOS: 

 Barrios y construcciones 
ilegales pueden presentar 
riesgos en construcción 
y/o en su asentamiento.   

 Barrios ilegales no pueden 
acceder a trazados viales, 
servicios básicos, calles, 
infraestructura, entre 
otros.  

Santa Rosa de 
Rumicucho Alto, 
Santo Domingo 
Bajo, Alcantarillas, 
Rumicucho Bajo, 
Caspigasi, 
Tomlahua, 
Carcelén, 
Algarrobas del 
norte, Pululahua, 
Ciudad Futura 2 

Proyecto Regula Tu 
Barrio del DMQ 

Espacios públicos para 
actividades deportivas 
y recreacionales no 
abastecen la demanda 
y requieren de 
mantenimiento 

CAUSA: 

 Crecimiento poblacional 
acelerado 

 Falta de planificación en 
construcciones de 
conjuntos y barrios 

 Falta de recursos para 
construcción, 
mantenimiento y 
mejoramiento.  

EFECTOS: 

 1 parque o cancha por 
cada 3,000 hab. aprox. 

 Ciudadanía debe salir de 
la parroquia para 
actividades de 
entretenimiento o 
deportivas 

 Deterioro de 
infraestructura actual por 
demanda 

Todos 
 

Existen espacios 
disponibles por 
parte del DMQ 

Problema en la 
infraestructura vial 
por: destrucción de 
vías, vías inconclusas y 
falta de bordillos. 

CAUSAS: 

 Ilegalidad de barrios y 
falta de trazado vial 

 Presupuestos 
insuficientes para 
inversión vial integral.  

 Vehículos de carga pesada 
circulan por vías 
principales de la 
parroquia y dañan 
rodaduras 

Barrios no 
legalizados 
Vías de la parroquia 
en general 

GAD Parroquial ha 
priorizado gestión y 
mantenimiento vial 
Hay aprobado tramo 
N.3 construcción de 
Simón Bolívar 



 Alto tráfico vehicular más 
exceso de velocidad en 
vías principales 

EFECTOS: 

 Vías sin rodaduras causan 
polvo 

 Calles en mal estado 
dificultan movilización y 
actividades económicas 

 Vehículos a alta velocidad 
causan inseguridad  

Falta de cobertura de 
servicios básicos, en 
especial alcantarillado  

Ilegalidad de los sectores que 
carecen de estos servicios  
Falta de presupuesto y poca 
auto gestión de los barrios 
EFECTO: 
Descargas directas a ríos 
Insalubridad 

Barrios ilegales, 
principalmente en 
Calle Juan Bereche, 
norte de la 
parroquia 

Programa de 
legalización de 
barrios del DMQ  

Insuficiente 
infraestructura y 
personal médico  

CAUSA: 
Problema estructural en país 
EFECTO:  
Deficiente atención médica 
pública a la ciudadanía. 

Todas N/A 

Carencia de 
estacionamientos para 
tráfico por turismo 

CAUSA: 
Aglomeración de 
restaurantes en Av. 
Equinoccial.  
Población poco educada se 
estaciona en cualquier lugar. 
EFECTO: 
Afectación turística 
Desorden vehicular 

Vías de la parroquia N/A 

Cementerio actual no 
abastece crecimiento 
poblacional.  

CAUSA: 
Crecimiento poblacional 
elevado y por ende una 
mayor mortandad, no 
abastece el cementerio 
actual. 
EFECTO:  
Migración de los cadáveres a 
cementerios cercanos, los 
habitantes quieren enterrar a 
sus difuntos en su parroquia 

Toda Tanlahua 

 
   



SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

En San Antonio de Pichincha existe una buena organización política, institucional y social. En las 
asambleas ciudadanas convocadas para el desarrollo del presente PDOT, se contó con todos los 
líderes barriales y representantes de organizaciones sectoriales, quienes ven con optimismo la 
gestión del GAD Parroquial. Asímismo, para cumplir con todas sus funciones y compromisos con 
la ciudadanía, en el marco de sus competencias, el GAD Parroquial se ha organizado con 
comisiones y ha promovido el trabajo mancomunado de sus colaboradoes. El siguiente 
organigrama muestra gráficamente las líneas de comunicación y jerarquía de la organización del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Antonio:   

Gráfico 11. Estructura Orgánica Funcional 

 

Una de las problemáticas más notables dentro de la estructura polítco-institucional es la falta 
de competencias para atender problemas importantes de la ciudadanía, mencionados en las 
secciones anteriores, como la recolección de basura, la dotación de servicios como 
alcantarillado, y el manejo de La Mitad del Mundo. De todas formas, a continuación se detalla 
el diagnóstico de las funciones de las comisiones formadas para resolver las problemáticas 
parroquiales.  De conformidad con el Art. 326, y 327 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) se conformarán las siguientes 
comisiones: 

a) Permanentes;  
b) Especiales u ocasionales; y, 
c) Técnicas  

 



Las comisiones permanentes conformadas son las siguientes:  
 

a) Comisión de Mesa  
b) Comisión de Planificación y Presupuesto 
c) Comisión de Igualdad de Genero 
d) Comisión de Infraestructura Física, Espacio Público y Mantenimiento Vial Parroquial 
e) Comisión de Producción y Desarrollo Económico 
f) Comisión de Gestión Ambiental y Turismo 
g) Comisión de Fortalecimiento Institucional y Cooperación Internacional  
h) Comisión de Educación, Deportes y Cultura 
i) Comisión de Desarrollo Social 

 
De conformidad con el inciso final del Art. 327 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización (COOTAD), manifiesta que la Junta Parroquial Rural podrá 
conformar comisiones permanentes, técnicas o especiales de acuerdo con sus necesidades, con 
participación ciudadana. Cada una de las comisiones deberá ser presidida por un vocal del 
Gobierno Parroquial Rural.   
 
Es facultad del/la presidente/a de la Junta Parroquial distribuir los asuntos que deban pasar a 
las Comisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial y señalar el plazo en que 
deben ser presentados los informes correspondientes, como lo establece el Art.  70 literal i) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD). 
 
Las Comisiones no tendrán carácter ejecutivo sino de estudio y de asesoría para la Junta 
Parroquial. Los informes de las comisiones deberán ser previos a las resoluciones del pleno de 
la Junta Parroquial, en caso de no haber sido presentado dentro del tiempo que fuere asignado, 
la Junta Parroquial podrá proceder a tomar la resolución, los mencionados informes se 
presentarán de manera mensual, a menos que el señor Presidente disponga otro plazo. 
 
La Junta Parroquial organizará, a base de sus miembros las comisiones permanentes, especiales 
y técnicas que estimen necesarias para el mejor cumplimiento de sus deberes y competencias. 
 
La organización de las comisiones y la designación de sus miembros competen a la Junta 
Parroquial, que será resuelta en la primera sesión ordinaria de cada año. 
 
Será presidente de la comisión el vocal nombrado expresamente para el efecto, deberá presidir 
dos o más de acuerdo al número de comisiones existentes. 
 
Las comisiones permanentes tienen los siguientes deberes y atribuciones de acuerdo con la 
naturaleza específica de las funciones que se le asignen: 
 

a) Estudiar los proyectos, planes y programas sometidos por el/la presidente/a de la Junta 
Parroquial, al Pleno de la Junta Parroquial, para cada uno de los campos propios de las 
competencias de la Junta Parroquial y emitir dictamen razonado sobre los mismos. 

b) Conocer y examinar los asuntos que les sean sometidos por el/la presidente/a de la 
Junta Parroquial, emitir dictámenes a que haya lugar o sugerir soluciones alternativas 
cuando sea el caso; 

c) Estudiar y analizar las necesidades de servicio a la población, estableciendo prioridades 
de acuerdo con la orientación trazada por la Junta Parroquial y proponer proyectos de 
reglamentos, resoluciones que contengan medidas que estime convenientes a los 
intereses de la Junta Parroquial; 



d) Favorecer el mejor cumplimiento de los deberes y atribuciones de la Junta Parroquial 
en las diversas materias que impone la división de trabajo.   

e) Gestión permanente de conformidad a las comisiones.     
 

Comisiones Permanentes 
 
Comisión de Mesa: La comisión de mesa, excusas y calificaciones estará integrada por el/la 
presidente/a y un Vocal del Gobierno Parroquial.  
 
Deberes y Atribuciones:  
 

a) Dictaminar acerca de la calificación de los miembros de la junta parroquial dentro 

de los cinco días siguientes a la posesión de los mismos, o respecto de sus excusas 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación. 

 

b) Decidir, en caso de conflicto sobre la comisión que debe dictaminar respecto de 

asuntos que ofrezcan dudas y sobre cuestiones que deban elevarse a conocimiento 

de la Junta Parroquial. 
 
Comisión de Planificación y Presupuesto. - Coadyuvar en la planificación y el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial, observando el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional de 
Ordenamiento Territorial; y, a la elaboración, control y ejecución del presupuesto del Gobierno 
Parroquial. Esta comisión estará presidida por el/la presidente/a del Gobierno Parroquial. Se 
sujetará al COOTAD Arts. 295, 296 y 297. 
 
Deberes y Atribuciones: 
 

a) Propuesta, ejecución del Plan de Desarrollo Parroquial. 
b) Propuesta para la Socialización del Plan de Desarrollo Parroquial 
c) Propuesta para la Actualización del Plan de Desarrollo Parroquial. 
d) Cooperación con el Municipio y gobierno provincial, y otros, para la elaboración control 

y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial. 
e) Propuesta para el Plan Operativo Anual. 
f) Propuesta para el Plan estratégico institucional. 
g) Coadyuvar en la elaboración, control y ejecución del Presupuesto.   
h) Informes.  

 
Comisión de Igualdad de Género. - Protección a los grupos de atención prioritaria (COOTAD Art. 
148, 249) 
 
Deberes y Atribuciones: 
 

a) Vigilar que las resoluciones tomadas en el seno de la Junta Parroquial, sean tomadas 
considerando los principios constitucionales. 

b) Vigilar y realizar el acompañamiento en las actividades que conlleven al mejoramiento 
de la calidad de vida de las personas que integran los grupos de atención prioritaria.  

c) Informe trimestral de ejecución del plan de organización  
d) Los demás inherentes a su cargo. 
e) Informes 

 



Comisión de infraestructura física, espacio público y mantenimiento vial. - Coadyuvar a Planificar, 
construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales se tendrá que observar el COOTAD Art. 145 y 238. Coadyuvar a la Planificación y 
mantener en coordinación con el Gobierno Provincial, Municipalidad, y otros, la vialidad 
parroquial. (COOTAD ART. 129) 
 
Deberes y Atribuciones: 
 

a) Mantenimiento de la infraestructura física, equipamientos y los espacios públicos 
b) Inventario de los equipamientos y espacios públicos de la parroquia. 
c) Propuesta de transferencia de los equipamientos y espacios públicos municipales y de 

otras instituciones del sector público al Gobierno Parroquial. 
d) Elaboración de propuestas de resoluciones y reglamentos para la administración de los 

espacios públicos. 
e) Coordinar, vigilar y gestionar los servicios básicos parroquiales. 

f) Infraestructura vial. 
g) Inventario de las vías de la parroquia. 
h) Propuestas de proyectos para la apertura de vías 
i) Propuestas de proyectos para el mantenimiento vial.  
j) Construir, mejorar, o ampliar canchas de uso múltiple y parques de la parroquia  
k) Desarrollar e implementar proyecto de mejoramiento de casas comunales y baterías 

sanitarias públicas  
l) Fortalecer el proyecto de mantenimiento y limpieza del sistema de alcantarillado  
m) Construir un centro de convenciones de la parroquia 
n) Construir un patio de comidas de la parroquia 
o) Fortalecer el proyecto de mantenimiento y mejoramiento vial  
p) Gestionar un estudio de planificación y trazado vial  
q) Plan de mantenimiento vial. 
r) Informes. 

 
Comisión de Producción y Desarrollo Económico. -   Incentivar   el   desarrollo   de actividades 
productivas comunitarias (COOTAD 135).  
Deberes y Atribuciones: 
 

a) Propuestas de estrategias participativas de apoyo a la producción 
b) Propuestas para la elaboración de proyectos productivos comunitarios.  
c) Informe trimestral de Proyectos. 
d) Plan de Fortalecimiento Productivo de la Parroquia SAN ANTONIO. 
e) Plan de organización, capacitación a organizaciones productivas de SAN ANTONIO. 
f) Informe trimestral de ejecución del plan de organización 
g) Plan de incentivos para la producción agroecológica y comercialización 
h) Gestionar la implementación de un mercado en la parroquia 
i) Fomentar la organización y asociatividad de empresas en especial los de la economía 

popular y solidaria de la parroquia  
j) Proyecto para brindar programas continuos de asistencia técnica y capacitación a la 

comunidad, las empresas y emprendimientos locales  
 
Comisión de Fortalecimiento Institucional y Cooperación Internacional. – Estará a cargo de la 
capacitación permanente, gestionar la cooperación Internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 



 
Deberes y Atribuciones: 
 

a) Propuestas de capacitación del personal del Gobierno Parroquial 
b) Proyecto para la implementación de talleres permanentes para los trabajadores, 

servidores públicos y Vocales del Gobierno Parroquial dedicados al fortalecimiento 
institucional.  

c) Propuestas de estrategias de trabajo con cooperación internacional 
d) Propuestas para la elaboración de proyectos relacionados con la cooperación 

internacional. 
e) Realizar un programa anual de capacitación basado en el Fortalecimiento Institucional, 

de acuerdo a las necesidades de cada departamento del GAD 
f) Informe trimestral de ejecución de proyectos relacionados a la cooperación 

internacional y capacitación. 
 
Comisión de Educación, Deportes y Cultura. - Gestión concurrente en la planificación, 
construcción y mantenimiento de la infraestructura física en la educación (COOTAD Art. 138 y 
144) 
 
Productos: 
 

 Propuestas de estrategias participativas de apoyo a la educación  

 Propuestas para la elaboración de proyectos educativos comunitarios.  

 Plan de Fortalecimiento cultural de la Parroquia San Antonio. 
 Plan de organización, capacitación a organizaciones de la Parroquia San Antonio.   
 Propuestas para formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos 

destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural 

 Propuesta para la realización de eventos culturales y deportivos 
 Capacitación a los dirigentes barriales, dirigentes deportivos, actores sociales, culturales 

y ciudadanía en general, así como la colaboración y acompañamiento en procesos 
requeridos por la ciudadanía.  

 Desarrollar, difundir y ejecutar la agenda cultural de la parroquia  
 Promover y fomentar el desempeño, la organización y la asociatividad de los grupos 

culturales, deportivos y emprendimientos creativos de la parroquia   

 Realizar un proyecto de rescate histórico que busque preservar, valorar, fomentar, y re 
significar las diversas memorias colectivas e individuales de la parroquia y democratizar 
su acceso y difusión 

 Realizar un encuentro artístico y cultura anual, diseñado para brindar un espacio de 
exhibición de las agrupaciones locales.  

 Fomentar la cultura física, a través del apoyo a las escuelas deportivas locales. 
 Fortalecer las fiestas y eventos existentes en la parroquia 
 Informes. 

 
Comisión de Desarrollo Social. - Protección a los grupos de atención prioritaria (COOTAD Art. 
148, 249) y gestión de todos los temas con injerencia en la sociedad.  
 
Productos: 
 



 Coordinación y gestión para el financiamiento, planificación y ejecución de programas 
sociales para la atención de grupos de atención prioritaria. 

 Coordinación de actividades que conlleven al ejercicio pleno de los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias. 

 Coordinación de actividades recreativas en beneficio de la sociedad en general 
 Vigilar y gestionar la prestación de servicios públicos en salud y educación 
 Fortalecer programa de ayuda a la problemática social de la parroquia  
 Fortalecer el Proyecto de inclusión social y atención prioritaria del adulto mayor  
 Proyecto para brindar espacios de inclusión artística, cultural y deportiva para grupos 

vulnerables, a través de la creación e implementación de una política de inclusión social 
parroquial  

 Fortalecer el CIBV de la parroquia y gestionar la creación de un nuevo CIBV 
 Gestionar el mejoramiento y ampliación de los centros de salud existentes 
 Los demás inherentes a su cargo 

 Informes. 
 
Comisión de Gestión Ambiental y Turismo.- Preservar la biodiversidad y la protección ambiental 
(COOTAD Art. 136) y gestión de riesgos (COOTAD Art. 140), así también promover el turismo: 
 

a) Organización   de   las   Juntas   de Agua, Directorios   de   Riego, y Organizaciones 
Productivas, dirigido a la protección de las fuentes y cursos de aguas, prevención y 
recuperación de suelos degradados por la contaminación, desertificación y erosión. 

b) Propuestas de proyectos de manejo sustentable de recursos naturales. 
c) Propuestas para proyectos de forestación y reforestación con utilización 

preferentemente de especies nativas y adaptadas a la zona. 
d) Propuestas para la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los 

derechos ambientales y de la naturaleza 
e) Propuestas para sanear, recuperar y proteger los espacios verdes de las quebradas más 

representativas de la parroquia y crear senderos ecológicos.  
f) Realizar un proyecto en el que conste un programa de reforestación con especies 

nativas del sector. 
g) Crear un programa permanente de mantenimiento de parques y áreas verdes 
h) Proyecto para desarrollar e implementar una política ambiental para toda la parroquia. 
i) Realizar una campaña de educación ambiental y reciclaje al año. 
j) Programa permanente de limpieza de espacios públicos 
k) Plan de manejo y solución frente a fallas geológicas, prevención, mitigación 
l) Se encargará de presentar proyectos que incentiven el turismo parroquial, así como 

realizar todas las actividades que conlleven al mejoramiento de la actividad turística en 
la parroquia. 

m) Desarrollar e implementar proyecto de ruta turística San Antonio, impulsando y 
fortaleciendo los atractivos turísticos existentes. 

n) Promover el turismo local  

o) Informes.  
 

Evaluación de las comisiones  
Las comisiones designadas por el/la presidente/a establecidas en el Artículo 70 literal g, j y k del 
COOTAD, serán evaluadas por el ejecutivo trimestralmente, o mediante reuniones ordinarias 
itinerantes participativas. 
 



De las Comisiones Especiales u Ocasionales. - El/la presidente/a del Gobierno Parroquial, podrá 
solicitar se organicen comisiones especiales para tratar asuntos concretos, para el análisis de 
situaciones o hechos determinados para el tratamiento de asuntos excepcionales o para 
recomendar las soluciones que convengan a problemas no comunes que requieran 
conocimiento técnico y especializaciones singulares. Las comisiones especiales sesionarán con 
la frecuencia que requiera el oportuno cumplimiento de su cometido, y una vez realizado éste, 
terminan sus funciones. 
 
Las Comisiones especiales estarán integradas por tres personas; por un vocal, y además según 
lo exijan las circunstancias con funcionarios del Gobierno Parroquial afín a la materia de que se 
trate, técnicos o representantes de la ciudadanía que no formen parte de la Administración del 
Gobierno Parroquial Rural. Las comisiones especiales entregaran sus informes en el término que 
establezca para el efecto el/la presidente/a del Gobierno Parroquial.  
 

Síntesis del Componente Político Institucional 

A pesar de la falta de compentencias exclusivas para resolver la problemática parroquial 
presentadas en las secciones anteriores, el GAD Parroquial de San Antonio cuenta con una 
organización sólida que le permite ejecutar sus funciones. Existe apoyo e involucramiento 
ciudadano, así como voluntad de fortalecimiento político institucional. De todas formas, una 
amenaza al fortalecimiento de la institucionalidad del GAD Parroquial podría ser la falta de 
continuidad política de los líderes parroquiales, quienes pueden cambiar en cada período. Esto 
ha causado que sea necesario la capacitación constate en temas de administración pública, y 
que existan períodos extensos de aprendizaje por parte de las nuevas administraciones. A su 
vez, esto ha causado problemas de comunicación y trabajo en equipo, como se aprecia en la 
siguiente tabla.  

 Tabla 33. Matriz de Problemas y Potencialidades Político Institucional 

Problemas Causas/Efectos 
Sectores 

Afectados 
Potencialidades 

Falta de comunicación 
y trabajo en equipo 

Cambio de administración 
Intereses personales  
Aspiraciones políticas 
Poco apoyo a los planes de trabajo y 
en especial al plan de trabajo del Sr. 
Presidente Desconocimiento en 
ámbito de competencias y 
atribuciones (legal, planificación) 
Efecto: Desarticulación de gestiones, 
duplicidad de actividades, mala 
imagen institucional, poca credibilidad 
de la ciudadanía 

Todos 
Deseo de 
consolidación 

Alto nivel de 
endeudamiento 

Poco presupuesto asignado del 
Ministerio de Finanzas y grandes 
demandas de necesidades en la 
parroquia 

Todos N/A 

Limitada atención a la 
ciudadanía 

Alto crecimiento poblacional.    

Falta de capitación en 
ámbitos de 
gobernanza y 
mejoramiento de Tic´s 

Poco conocimiento tecnológico de 
parte de los miembros del GAD 
Limitaciones en sus funciones y mal 
aprovechamiento de tecnologías 

Todos 

Existencia de 
herramientas 
tecnológicas de acceso 
libre 

 



DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
 

 
 
El presente trabajo, a pesar de ser realizado mayoritariamente durante la pandemia COVID-19, 
pudo ser ejecutado, en términos de asambleas ciudadanas, de forma presencial en el mes de 
marzo, 2020. En el proceso de planificación se convocó a varias asambleas ciudadanas, así como 
visitas de campo para identificar la problemática que vive la población. Dentro de estos 
acercamientos, se realizaron encuestas de los problemas de mayor prominencia en cada sector 
y mesas de trabajo para validar la información primaria y secundaria presentada en la sección 
anterior.  
 
De este trabajo se puede diagnósticar que existe optimismo por parte de la ciudadanía ante la 
gestión del GAD Parroquial. A pesar del golpe al turismo y a la economía local que ha tenido la 

parroquia producto del COVID-19, la 
ciudadanía ve el nuevo liderazgo y la 
proyección de trabajo con 
entusiasmo, en especial por cómo se 
manejo el apoyo a los grupos más 
vulnerables por parte del GAD 
parroquial. En este sentido, hay 
convicción de que la visión parroquial 
se puede lograr a pesar de las 
limitadas competencias del GAD 
Parroquial. La siguientes matrices de 
problemas, potencialidades y 
acciones sugeridas son el fruto de una 

síntesis profunda de participación ciudadana sumadas al diagnóstico estratégico especializado 
presentado en la sección precedente.   
 

Matriz de Problemas y Potencialidades (Síntesis) 
 



Tabla 34. SISTEMA BIOFÍSICO  
 

Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades Acciones Sugeridas 

Deslizamientos, 
flujo de lodo e 
inundaciones 

CAUSAS:  

 Relieve de la parroquia y condiciones de suelo (terrenos secos e 
inestables) 

 Las quebradas son usadas como botaderos clandestinos de basura  

 Río Monjas, altamente contaminado por aguas servidas de Quito, 
provoca erosión fluvial en terrenos aledaños.  

 Falta de capacidad del colector mitad del mundo.  

 Rellenos no técnicos: GADM Quito rellenó la quebrada Colorada y 
no abastece.  

EFECTOS: 

 Asentamientos humanos aledaños al río Monjas pierden terrenos 
y tienen susceptibilidad alta de daños  

 Sedimentación forma flujos de escombros e inundaciones 
 

Av. Manuel Córdova 
Galarza, calle Reino de 
Quito, sectores: 
El Solar, Señor del Árbol, 
Santo Domingo, 
Rumicucho, San Cayetano  

N/A  Gestionar Proyecto de Expansión del 
colector Mitad del Mundo. 

 Gestionar Proyecto Obra de 
Mitigación Cuenca Río Monjas 

 Proyecto de Recuperación de 
Quebradas (limpieza y eliminación de 
botaderos clandestinos)  

  

Contaminación 
ambiental por 
basura común y 
heces de perros 
en las calles, 
aceras y espacios 
públicos. 

CAUSAS:  

 Los horarios de recolección de basura son nocturnos o fuera de las 
horas de trabajo. Esto hace que la basura quede en las aceras 
desde que se saca hasta el horario de recolección y los perros 
callejeros tienden a esparcir la basura.   

 Descuido y falta de interés de la ciudadanía en limpiar los 
desechos de sus mascotas así como muchos perros callejeros.  

 Falta de educación por parte de la ciudadanía hace que exista 
desinterés ciudadano por mantener los espacios limpios.  

EFECTOS:  

 Mala imagen de espacios públicos.  

 Heces secas de perros causan mal olor, son pisadas o se pulverizan 
y son respiradas por los habitantes. 

 Acumulación de residuos en la calle afecta a las alcantarillas y 
atrae roedores.  

Cabecera parroquial Parroquia con 
potencial turístico 
como eje 
dinamizador de la 
economía puede ser 
usado como 
impulsor de 
campañas de 
educación 
ambiental.  

 Implementar Proyecto San Antonio 
Limpio (incluye formación y 
educación ambiental a la ciudadanía). 

 Gestionar subrogación de 
competencia para sanciones a 
personas que incumplen ordenanza.  

 Crear campaña comunicacional para 
fomentar el buen manejo de residuos 
y basura común.  

 Gestionar/solicitar nuevos recorridos 
y horarios de recolección de basura. 

 Analizar la factibilidad de 
implementar proyectos de reciclaje. 

 

 

 



Barrios 
periféricos son 
usadas como 
escombreras 
clandestinas.  

CAUSAS: 

 Alta demanda de lugares para desechar escombros. 

 Costos elevados de escombreras regularizadas.  

 Comodidad y mala gestión de los conductores 

 Falta de control y sanciones 
EFECTOS:  

 Hay escombrera ilegal que opera sin permisos.  

 Escombros aparecen en sectores de poco tráfico.  

 Daños al ambiente y espacios públicos. 

 GAD Parroquial ha tenido que invertir en recoger escombros y 
desecharlo de forma apropiada 

Barrio Ciudad Futura 3, 
Moraspungo. Tanlagua. 
Culebrillas.  
  

Existen leyes y 
ordenanzas que 
norman el manejo de 
desechos. 

 Fomentar la implementación de 
escombrera regularizada con apoyo 
técnico del GAD Parroquial 

 Gestionar subrogación de 
competencia para sanciones a 
personas que incumplen ordenanza 

Contaminación 
del aire por altas 
concentraciones 
de polvo y 
partículas 
sedimentables  

CAUSAS: 

 Clima árido, escacez de lluvia. 

 Erosión eólica y hídrica. Fuertes vientos más encañonado del río 
Monjas erosiona la tierra 

 Calles sin recubrimiento 

 Canteras abandonadas sin cierre técnico sector río Monjas 
EFECTOS: 

 La calidad de aire en San Antonio supera el límite establecido de 
partículas sedimentables, material particulado grueso y fino, de 
la norma Ecuatoriana de calidad de aire NECA, conforme a 
informes de la Secretaría de Ambiente del DMQ. 

 Posibles enfermedades respiratorias en la población.  

 Dificultad en realizar actividades fuera de casa, en especial en los 
meses secos.  

  

Todos Secretaría de 
Ambiente de Quito y 
Ministerio de 
Ambiente consideran 
este tema como 
importante y de 
riesgo alto para la 
ciudadanía. Exsten 
varios estudios que 
han brindado 
conclusiones que 
pueden ayudar a 
mitigar el problema.   

 Gestionar proyecto de obra de 
mitigación de impacto del Río Monjas 

 Implementar planes de cierre técnico 
de canteras abandonadas 

 Priorizar la gestión de asfaltado o 
adoquinado de calles sin 
recubrimiento 

 Gestionar el desarrollo de estudio de 
riego general o por goteo en zonas 
más propensas a generar polvo.  

 Implementar un plan de acciones 
preventivas de erosión, como 
siembra de plantas nativas donde el 
suelo permita.   

Alta 
contaminación 
de productos 
agrícolas que se 
producen y 
comercializan en 
la parroquia  

CAUSA: 

 La rivera del río Monjas tiene cultivos permanentes, como apio, 
hortalizas y legumbres que se riegan con sus aguas servidas.  

 Falta de fuentes hídricas para regado de cultivos combinado con 
la necesidad de las personas de generar ingresos 

EFECTOS:    

 Grave contaminación de los productos agrícolas con coliformes 
fecales, pesticidas, y otros agentes perjudiciales para la salud 

 

Todos N/A  Denunciar a las autoridades 
competentes para que se prohíba 
plantar hortalizas. 

 Capacitar a la comunidad agrícola en 
procesos de riego seguro y 
plantaciones resilientes 

 

 



Tabla 35. SISTEMA SOCIO-CULTURAL 
 

Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades Acciones Sugeridas 

Delincuencia e 
inseguridad 
(bandas 
organizadasy 
pandillas) 

CAUSAS: 

 Desempleo y situación económica 

 Problema de alocholismo y drogadicción 

 Migración extranjera que a su vez causa comercio informal 
y subempleo 

 Falta de control policial  
EFECTOS: 

 Altos índices de robos y asaltos. 

 Consolidación de espacios venta de droga, como: Av 13 de 
Junio y Equinoccial, sector Banco de Pacífico, Akí, Parque 
Central.   

 Destrucción del núcleo familiar de las personas con 
problemas de adicciones.  

 Temor de la ciudadanía para caminar o usar espacios 
públicos de la parroquia 

 

Todos Organización 
ciudadana 
Se ha trabajado con 
UCE con 
jurisprudencia: 
campañas de 
concientización para 
el no uso de drogas 
con la U.E Humbolt. 
 

 Formación de brigadas e 
instalación de alarmas 
comunitarias 

 Proyecto San Antonio libre de 
drogas. Alianzas con entidades 
educativas para gestionar grupos 
de apoyo, charlas de 
concientización. Trabajo 
mancomunado GAD, policía, 
ministerios, instituciones 
educativas. 

 Fortalecimiento de UPC en 
Rumicucho 

 Gestionar incremento de personal 
policía. 

Falta de 
programas 
permanentes 
atención a 
grupos 
vulnerables que 
cubran la 
demanda 
parroquial 

CAUSAS: 

 Debido a la situación económica y problemas 
intrafamiliares, San Antonio cuenta con muchas personas 
en estado de vulnerabilidad que no pueden ser atendidas 
por sus familiares (1,451 personas, sin contar niños ni 
madres solteras, de acuerdo al INEC, 2010).   

 El presupuesto del GAD parroquial es poco frente a la 
necesidad de los grupos vulnerables.  

EFECTOS: 

 Falta de integración social en la parroquia 

 Incremento de la violencia intrafamiliar 

 Aumento de enfermedades crónicas y psicológicas en la 
población vulnerable, así como los índices de mortandad 
prevenibles.  

Grupos 
vulnerables: 
adultos mayores, 
personas con 
discapacidad, 
madres solteras, 
niños y jóvenes.  

Leyes con 
presupuestos que 
fomentan la inversión 
en los grupos 
vulnerables 

 Implementar proyecto de Madres 
Luchadoras (hijos/hijas con 
discapacidad)  

 Fomentar y gestionar la 
implementación de centros de 
atención para grupos vulnerables 
por otras entidades de gobierno. 

 Desarrollar proyectos de inclusión 
social para los distintos grupos 
vulnerables, que sean sostenibles 
en el tiempo. 



Falta de 
identidad 
cultural 

CAUSAS: 

 Crecimiento poblacional y migración hacia la parroquia 

 Falta de registro físico y digital de la historia, cultura 
ancestral y lugares históricos de San Antonio. 

 No se ha permitido al GAD Parroquial administrar y/o 
beneficiarse económicamente de atractivos culturales como 
la ciudad Mitad del Mundo. La Casa Vieja La Hacienda se ha 
dejado destruir.  

 Falta de promoción e involucramiento de actores culturales 
en actividades parroquiales 

EFECTO:  

 Perdida de la identidad cultural y el sentido de pertenencia 
hacia la parroquia.  

 Falta de involucramiento por parte de la ciudadanía en 
procesos de cambio y concientización  

 Falta de participación ciudadana y veedurías 

Todos Existe interés de 
líderes sociales, en 
especial de los barrios, 
y de la gente más 
antigua de la 
parroquia, en 
involucrarse en 
proyectos 
parroquiales 

 Implementar Proyecto de fomento 
a cultural 

 Fomentar actividades culturales y 
deportivas en la parroquia. 

 Desarrollar y publicar memoria 
cultural histórica y turística de la 
parroquia 

 Apoyar a grupos culturales como 
danza, música o teatro. 

Pobreza y 
desigualdad 

CAUSAS: 
Problema estructural a nivel país 
Desempleo por falta de educación técnica superior 
Dificultad en acceder a educación de tercer nivel 
EFECTOS: 
Familias sin ingresos suficientes para tener un estilo de vida 
digno 
Polarización social: por un lado hay personas y empresas con 
mucho dinero, y por otro lado, hay muchas personas 
vulnerables ante la pobreza.  

Todos N/A  Buscar convenios con 
universidades o institutos 
superiores para que: a) brinden 
programas de apoyo a jóvenes de 
la parroquia, b) tengan una sede 
en San Antonio, y c) desarrollen 
estudios y proyectos universitarios 
en la parroquia.   

 Gestionar para que espacio de 
UNASUR pueda ser usado para la 
educación. 

 

 

  



Tabla 36. SISTEMA ECONÓMICO-PRODUCTIVO 
 

Problemas Causas/Efectos Sectores 
Afectados 

Potencialidades Acciones Sugeridas 

Potencial turístico 
no aprovechado 

CAUSAS: 

 Desconocimiento y poca difusión de los atractivos turísticos de la 
parroquia, dando  

 prioridad solo a la Mitad del Mundo. 

 Infraestructura turística no se encuentre en óptimas condiciones 
para el turismo extranjero 

 Falta de proyectos de promoción parroquial 
 
EFECTOS:  

 Turismo sectorizado en la Mitad del Mundo limita las 
posibilidades de crecimiento de otros lugares turísticos de la 
parroquia. 

 Poco dinamismo en la industria hospitalaria y la economía local  
 

Todos Atractivos turísticos 
existente 
Mitad del Mundo atrae 
a mucho tráfico de 
turistas que pueden ser 
entretenidos en la 
parroquia 

 Implementar sistema de información 
turística impreso y digital 

 Proyecto de apoyo al mejoramiento de 
atractivos turísticos (como: turismo en el 
cerro Catequilla, reconstrucción hacienda 
Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, 
infraestructura Rumicucho, Ciudad de 
Piedra, entre otros.) 

 Desarrollar proyecto de apoyo a empresas 
y emprendimientos en la industria 
turística. 

 Gestionar con el GAD Provincial para que 
un porcentaje de los ingresos a la Mitad 
del Mundo se reinviertan en el turismo 
parroquial. 

 Desarrollar proyecto de comunicación y 
promoción del turismo parroquial. 

 Realizar acercamientos con operadoras 
turísticas para que consideren San Antonio 
dentro de su corredor de atractivos 

Pequeños 
emprendimientos 
no generan 
suficientes ingresos 
para cubrir sus 
necesidades o 
crecer 

CAUSAS: 

 Muchos emprendimientos en la parroquia son de tipo marginal 
(sub-empleo).  

 No hay sistemas de apoyo permanente para la sostenibilidad y el 
crecimiento de emprendimientos locales.  

 Alta competencia (oferta) en mercados pequeños (demanda) 

 Falta de liquidez, capitalización o innovación 
EFECTOS:  

 Desempleo, sub empleo, informalidad, quiebra, y endeudamiento 
de emprendedores.  

Emprendedores y 
economía local 
Todos 

Instituciones 
financieras nacionales e 
internacionales, 
programas del estado 
que fomentan 
emprendedor, ley 
emprendimiento, 
emprendedores y 
potenciales 
emprendedores 
ONG 

 Fomentar ferias de emprendimiento 

 Desarrollar programas de ayuda para la 
asociatividad y capacitación en temas de 
emprendimiento. 

 Crear proyectos de acompañamiento 
profesional. 

 Generar proyectos de promoción de 
emprendedores y sus productos. 



Índices altos de 
desempleo y 
subempleo 

CAUSAS: 

 Problema estructural a nivel país 

 Población operativa sin estudios. 

 No hay priorización de empresas locales por contratar localmente 

 Falta inversión local 

 Emprendimientos locales no se consolidan, generando empleo 
local  

EFECTOS: 

 Habitantes de San Antonio buscan trabajo en otros sectores 

 Habitantes de San Antonio se ven obligados a comercializar 
productos (pequeños emprendimientos) sin planificación, 
innovación o capitalización de forma irregular.  

 Desempleo, inseguridad y delincuencia 

Todos Convenios con 
empresas del sector. 
Sectores locales 
deberían priorizar 
contratación local. 
Asociaciones locales 
existente 

 Gestionar convenios con empresas del 
sector para dar prioridad a personas 
locales, a través de la creación de una 
bolsa de empleo parroquial. 

 Crear convenios con colegios del sector 
para crear programas de preparación 
técnica de acuerdo a la necesidad de las 
industrias locales. 

 Brindar ayuda técnica a las Asociaciones 
locales para potenciar su crecimiento 

 Crear programas de fomento a la 
industria local (por ejemplo: Minería 
Sostenible) con el objetivo de que las 
empresas locales demanden de más 
mano de obra. 

  

Ventas informales y 
vendedores 
ambulantes 

CAUSA: 

 Falta de espacios adecuados para consolidad el comercio informal 

 Falta de costumbre y facilidad de vendedores ambulantes que no 
buscan formalizarse 

EFECTOS: 

 Desorden en el comercio y competencia injusta entre 
comercintes formales e informales.  

 Afectación a la industria turística.  

 La informalidad promueve la suciedad e inseguridad 
 

Zona Central 
(cerca al Tía) 

Existe un mercado local 
(espacio) 
Se han realizado 
acercamientos y 
socialización para la 
formalización 

 Crear espacios de socialización con 
vendedores ambulantes para encontrar 
alternativas de formalización.  

 Gestionar el uso del mercado local entre 
semana y/o brindar espacios para 
vendedores ambulantes 

 Gestionar la subrogación de 
competencia en sanciones para hacer 
cumplir la ordenanza  

 Desarrollar estudio de factibilidad de 
construcción de centro de acopio y 
comercialización.  

 

 

 

  



Tabla 37. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CONECTIVIDAD 
 

Problemas Causas/Efectos Sectores Afectados Potencialidades Acciones Sugeridas 

Falta de regularización e 
Ilegalidad de barrios, sumado 
a construcciones que no 
cumplen con las ordenanzas 
municipales  

CAUSAS: 

 Crecimiento poblacional acelerado  

 Falta de planificación  

 Desconocimiento e incumplimiento de las 
ordenanzas municipales.  

 Falta de presupuesto 
EFECTOS: 

 Barrios y construcciones ilegales pueden 
presentar riesgos en construcción y/o en su 
asentamiento.   

 Barrios ilegales no pueden acceder a trazados 
viales, servicios básicos, calles, infraestructura, 
entre otros.  

Santa Rosa de Rumicucho 
Alto, Santo Domingo Bajo, 
Alcantarillas, Rumicucho 
Bajo, Caspigasi, Tomlahua, 
Carcelén, Algarrobas del 
norte, Pululahua, Ciudad 
Futura 2 

Proyecto Regula Tu 
Barrio del DMQ 

 Impulsar, socializar y comunicar Proyecto 
Regula tu Barrio. 

 Trabajar con consultorios jurídicos o 

 buscar asesoría legal que ayude a gestionar 
la legalidad de los barrios. 

Espacios públicos para 
actividades deportivas y 
recreacionales no abastecen 
la demanda y requieren de 
mantenimiento 

CAUSA: 

 Crecimiento poblacional acelerado 

 Falta de planificación en construcciones de 
conjuntos y barrios 

 Falta de recursos para construcción, 
mantenimiento y mejoramiento.  

EFECTOS: 

 1 parque o cancha por cada 3,000 hab. aprox. 

 Ciudadanía debe salir de la parroquia para 
actividades de entretenimiento o deportivas 

 Deterioro de infraestructura actual por 
demanda 

Todos 
 

Existen espacios 
disponibles por 
parte del DMQ 

 Promover la firma de convenio para vía de 
ciclistas  

 Gestionar con la empresa eléctrica el 
cambio de luminaria en espacios públcios. 

 Proyecto de mantenimiento de parques y 
jardineras. 

 

Problema en la 
infraestructura vial por: 
destrucción de vías, vías 
inconclusas y falta de 
bordillos. 

CAUSAS: 

 Ilegalidad de barrios y falta de trazado vial 

 Presupuestos insuficientes para inversión vial 
integral.  

 Vehículos de carga pesada circulan por vías 
principales de la parroquia y dañan rodaduras 

 Alto tráfico vehicular más exceso de velocidad 
en vías principales 

EFECTOS: 

Barrios no legalizados 
Vías de la parroquia en 
general 

GAD Parroquial ha 
priorizado gestión y 
mantenimiento vial 
Hay aprobado 
tramo N.3 
construcción de 
Simón Bolívar 

 Gestionar con otros niveles de GAD la 
inversión en vialidad en la parroquia 

 Gestionar la generación de normativa o 
resolución para circulación y rutas de 
tránsito pesado. 

 Gestionar o la construcción de rompe 
velocidades en zonas estratégicas 
turísticas o de riesgo. 



 Vías sin rodaduras causan polvo 

 Calles en mal estado dificultan movilización y 
actividades económicas 

 Vehículos a alta velocidad causan inseguridad  

 Gestionar o implementar proyecto de 
señalética vial 

Falta de cobertura de 
servicios básicos, en especial 
alcantarillado  

Ilegalidad de los sectores que carecen de estos 
servicios  
Falta de presupuesto y poca auto gestión de los 
barrios 
EFECTO: 
Descargas directas a ríos 
Insalubridad 

Barrios ilegales, 
principalmente en Calle 
Juan Bereche, norte de la 
parroquia 

Programa de 
legalización de 
barrios del DMQ  

 Gestionar con el DMQ estas obras una 
vez legalizados los barrios. 

Insuficiente infraestructura y 
personal médico  

CAUSA: 
Problema estructural en país 
EFECTO:  
Deficiente atención médica pública a la ciudadanía. 

Todas N/A  Gestionar con los órganos competentes, 
mayor personal, presupuesto para mejor 
equipamiento de centros médicos. 

Carencia de estacionamientos 
para tráfico por turismo 

CAUSA: 
Aglomeración de restaurantes en Av. Equinoccial.  
Población poco educada se estaciona en cualquier 
lugar. 
EFECTO: 
Afectación turística 
Desorden vehicular 

Vías de la parroquia N/A Generar espacios de estacionamiento. 
Educar a los conductores. 

Cementerio actual no 
abastece crecimiento 
poblacional.  

CAUSA: 
Crecimiento poblacional elevado y por ende una 
mayor mortandad, no abastece el cementerio 
actual. 
EFECTO:  
Migración de los cadáveres a cementerios cercanos, 
los habitantes quieren enterrar a sus difuntos en su 
parroquia 

Toda Tanlahua Gestionar la implementación de proyecto de 
nuevo cementerio parroquial. 

 

 

 

 

 

 

  



Tabla 38. SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 
Problemas Causas/Efectos Sectores 

Afectados 
Potencialidades Acciones Sugeridas 

Falta de comunicación y 
trabajo en equipo 

Falta de liderazgo 
Intereses personales  
Aspiraciones políticas 
Poco apoyo a los planes de trabajo y en especial al plan 
de trabajo del Sr. Presidente Desconocimiento en 
ámbito de competencias y atribuciones (legal, 
planificación) 
Efecto: Desarticulación de gestiones, duplicidad de 
actividades, mala imagen institucional, poca 
credibilidad de la ciudadanía 

Todos Deseo de consolidación Desarrollar proyectos que generen unidad y 
pertenencia, para beneficiar a los 
habitantes de la parroquia y mejorar la 
imagen de la institución 
Gestionar equitativamente los presupuestos 
asignados 
Cumplir con la planificación elaborada 
Capacitar a todo el GAD en temas 
relacionados a las gestiones legislativas, 
administrativas, financieras y operativas 
para un mejor desarrollo 

Alto nivel de 
endeudamiento 

Poco presupuesto asignado del Ministerio de Finanzas 
y grandes demandas de necesidades en la parroquia 

Todos N/A Mejor gestión y ejecución del presupuesto 

Limitada atención a la 
ciudadanía 

Alto crecimiento poblacional.    Se debe actualizar la población en el CENSO 
para incrementar el presupuesto de 
acuerdo a las personas que habitan en el 
sector, y se debe obtener ciertas 
competencias que faciliten el trabajo de las 
autoridades de turno 

Falta de capitación en 
ámbitos de gobernanza y 
mejoramiento de Tic´s 

Poco conocimiento tecnológico de parte de los 
miembros del GAD 
Limitaciones en sus funciones y mal aprovechamiento 
de tecnologías 

Todos Existencia de herramientas 
tecnológicas de acceso libre 

Implementar programas de capacitación 
para el aprovechamiento de recursos 
tecnológicos que faciliten la gestión de los 
miembros del GAD. 

 

 

 



Definición y Revisión de Prioridades  
 
En esta sección se toman las acciones sugeridas y se las clasifica en orden de prioridad de acuerdo al 
impacto que causen resolviendo la problemática parroquial, así como de acuerdo a la competencia 
del GAD parroquial. Se debe considerar que no todas las acciones sugeridas son ejecutables (por 
presupuesto, competencia o viabilidad) y no todas las acciones contribuyen de la misma manera en la 
resolución de la problemática parroquial.  
 

Para guiar la priorización, se 
utilizará el modelo IGO (ver 
gráfico). El modelo distribuye a 
las acciones de acuerdo al índice 
de impacto o importancia por un 
lado, y lo compara con la 
gobernabilidad o competencia, 
por otro lado. En este sentido, las 
acciones de mayor importancia 
para resolver la problemática 
parroquial y en las que se cuenta 
con la competencia 
(gobernabilidad) son acciones 
estratégicas, mientras las de 
mayor importancia ciudadana, 
pero que no son de competencia 
son retos. De la misma forma, si 
las acciones sugeridas no son de 
mucha importancia (es decir no 

resuelven el problema o no ayudan a la ciudadanía/territorio en general) se las clasifica como acciones 
menos urgentes en el caso de ser competencia del GAD Parroquial e Innecesarias en caso de no serlo.    
 

 

Gráfico 12. Importancia y Gobernabilidad (Competencias) – Modelo IGO 
 

 
Fuente: Planificación Prospectiva (SENPLADES), 2019 

 



Distribución de Acciones Sugeridas con método IGO 
 

Acciones Estratégicas  
 

 Fomentar actividades culturales y deportivas en la parroquia. 

 Desarrollar proyecto de comunicación y promoción del turismo parroquial. 

 Implementar sistema de información turística impreso y digital 

 Crear programas de fomento a la industria local (por ejemplo: Cantera Sostenible) con el 
objetivo de que las empresas locales demanden de más mano de obra. 

 Crear espacios de socialización con vendedores ambulantes para encontrar alternativas de 
formalización.  

 Desarrollar y publicar memoria cultural histórica y turística de la parroquia. 

 Implementar proyecto de mantenimiento de parques y jardineras. 

 Desarrollar proyectos de apoyo a grupos culturales como danza, música o teatro. 

 Desarrollar mecanismos para mejorar la comunicación ante la ciudadanía y el involucramiento 
en actividades parroquiales. 

 Implementar capacitaciones en fortalecimiento institucional (aspectos legales por cada área, 
TICs, etc.). 

 Implementar Proyecto San Antonio Limpio (incluye formación y educación ambiental a la 
ciudadanía). 

 Crear campaña comunicacional para fomentar el buen manejo de residuos y basura común. 

 Capacitar a la comunidad agrícola en procesos de riego seguro y plantaciones resilientes. 

 Implementar Proyecto de fomento a cultural. 

 Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos turísticos (como: turismo en el cerro 
Catequilla, reconstrucción hacienda Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, infraestructura 
Rumicucho, Ciudad de Piedra, entre otros.) 

 Desarrollar plan de formación de brigadas e instalación de alarmas comunitarias 

 Implementar proyecto de Madres Luchadoras (hijos/hijas con discapacidad). 

 Desarrollar proyectos de inclusión social para los distintos grupos vulnerables, que sean 
sostenibles en el tiempo. 

 Desarrollar proyecto de apoyo a empresas y emprendimientos en la industria turística. 

 Fomentar ferias de emprendimiento. 

 Desarrollar programas de ayuda para la asociatividad y capacitación en temas de 
emprendimiento. 

 Generar proyectos de promoción de emprendedores y sus productos. 

 Brindar ayuda técnica a las Asociaciones locales para potenciar su crecimiento 

 

Retos 
 

 Mejorar la vialidad de la parroquia 

 Gestionar el fomento e implementación de centros de atención para grupos vulnerables por 
otras entidades de gobierno. 

 Gestionar el uso del mercado local entre semana y/o brindar espacios para vendedores 
ambulantes.  

 Gestionar trabajos en conjunto del GAD con consultorios jurídicos o buscar asesoría legal que 
ayude a gestionar la legalidad de los barrios. 

 Impulsar, socializar y comunicar Proyecto Regula tu Barrio. 

 Gestionar la firma de convenio para vía de ciclistas, con el DMQ. 

 Gestionar con la empresa eléctrica el cambio de luminaria en espacios públicos. 



 Gestionar con otros niveles de GAD la inversión en vialidad en la parroquia. 

 Gestionar la priorización de la gestión de asfaltado o adoquinado de calles sin recubrimiento. 

 Gestionar la generación de normativa o resolución para circulación y rutas de tránsito pesado. 

 Gestionar o la construcción de rompe velocidades en zonas estratégicas turísticas o de riesgo. 

 Gestionar o implementar proyecto de señalética vial. 

 Gestionar con los órganos competentes, mayor personal, presupuesto para mejor 
equipamiento de centros médicos. 

 Gestionar la generación de espacios de estacionamiento. 

 Gestionar la implementación de proyecto de nuevo cementerio parroquial. 

 Gestionar o ejecutar proyecto San Antonio libre de drogas. Alianzas con entidades educativas 
para gestionar grupos de apoyo, charlas de concientización: trabajo mancomunado GAD, 
policía, ministerios, instituciones educativas. 

 Actualizar la población en el CENSO para incrementar el presupuesto de acuerdo a las 
personas que habitan en el sector, y se debe obtener ciertas competencias que faciliten el 
trabajo de las autoridades de turno 

 

Acciones Menos Urgentes 

 Desarrollar estudio de factibilidad de construcción de centro de acopio y comercialización.  

 Promover programas de capacitación para educar a los conductores. 

 Analizar la factibilidad de implementar proyectos de reciclaje. 

 Crear proyectos de acompañamiento profesional. 

 

Innecesarias 
 No se determinaron acciones innecesarias 

 

Una vez clasificadas las acciones sugeridas, es importante realizar una construcción de escenarios 
futuros, o planificación prospectiva que permita considerar la evolución de los problemas si no son 
atendido en el tiempo (a mediano y largo plazo), de acuerdo a distintos escenarios: optimista, 
pesimista, tendencial o deseable. Uniendo estas metodologías, el GAD Parroquial puede priorzar un 
modelo de gestión que sea ejecutable.  

 

Contrucción de Escenarios 
 
Como se aprecia anteriormente, muchas de las acciones sugeridas se limitan a acciones de “gestión”, 
en especial todos los “RETOS”. Históricamente, esto ha causado que muchas de las necesidades de la 
ciudadanía queden a la espera de respuestas por parte del GAD Cantonal o Provincial, quienes NO son 
tan cercanos a la realidad como el GAD Parroquial.  
 
Por esto, es relevante visualizar los problemas en el largo plazo, de tal forma que las tareas de gestión 
tengan escenarios de análisis, a la vez que las acciones estratégicas sean priorizadas adecuadamente. 
En el siguiente análisis, utilizaremos la problemática de la parroquia y las acciones sugeridas para 
resolverla, como insumos para contrastar escenarios en el largo plazo. La problemática parroquial será 
agrupada de acuerdo a lo que se considera “factores de cambio” y “temáticas”. Esto permite visualizar 
a los problemas en su totalidad y analizar su desarrollo futuro. El propósito del análisis es el de priorizar 
los proyectos a ejecutar.   

 



Gráfico 13. Propuesta Metodológica para la Construcción de Escenarios 

 
Fuente: Planificación Prospectiva de la Zona de Integración Fronteriza Ecuador – Colombia (Zifec), 2019. 

 

Tabla 39. Descripción de Escenarios 
Tipologías de 

escenarios 
Descripción 

Optimista Hipótesis de futuro con la connotación de mejoramiento o fortalecimiento, avance positivo de las 
condiciones actuales. 

Pesimista Hipótesis de futuro con la connotación de empeoramiento o deterioro de las condiciones actuales.  

Tendencial Escenario que describe el curso del futuro tal cual como se encuentra en el presente, es decir, si se 
mantiene el curso actual y todas las condiciones siguen iguales a las situaciones del presente, 
incluyendo los cambios que pueden traer las tendencias generales (mundiales o particulares según el 
sistema de análisis que traten los escenarios).  

Deseable Hipótesis de futuro con la connotación de las situaciones ideales que pueden ocurrir. Este tipo de 
escenario describe el mejor estado o el estado ideal que puedan tener el sistema de análisis de los 
escenarios.  

Fuente: Planificación Prospectiva de la Zona de Integración Fronteriza Ecuador – Colombia (Zifec), 2019. 

 

Tabla 40. Matriz Morfológica Para la Construcción de Escenarios 
Temática Factor de cambio Estados Futuros 

Tendencial Deseable Optimista Pesimista 

C
o

n
ta

m
in

ac
ió

n
 A

m
b

ie
n

ta
l 

Contaminación 
ambiental (aire y agua) 

La calidad del aire 
sigue afectada por 
microparticulas, al 
igual que los ríos por 
aguas servidas y 
basura 

Aire puro y libre de 
contaminación. Río 
limpios y libres de 
contaminación 

Aire puro y libre 
de contaminación. 
Río limpios y libres 
de contaminación 

Mayor 
contaminación  

Contaminación de los 
espacios públicos con 
basura común y 
heces de perros.   
 

Fauna canina y 
felina no es 
controlada  

Espacios públicos 
sin basura ni heces 
de mascotas.  

Espacios 
públicos sin 
basura.  

El problema de 
la basura 
continúa 
creciendo  

Inundaciones y 
sequías 

La parroquia cada 
vez está más 
expuesta a cambios 
climáticos.  

Trabajo en 
recolectores de 
agua 

Existen fuentes 
hídricas para 
mitigar los 
efectos del 
verano en la 
producción local 

El problem 
continua y se 
agrava  

 

 



Ec
o

n
ó

m
ic

o
s 

y 
p

ro
d

u
ct

iv
o

s 

Pobreza y desempleo 

La situación 
económica producto 
de COVID19 tiene 
una afectación 
económica muy 
grave 

El Gobierno 
Central, así como 
los GADs cantonal y 
provincial sumados 
al GAD Parroquial 
crean programas 
de apoyo y 
mitigación de la 
pobreza 

A pesar de la 
situación 
económica del 
país, el GAD 
Parroquial 
puede fomentar 
la economía 
local 

Los efectos del 
distanciamiento 
social continúan 
perjudicando a 
la economía 
local 

Turismo  
El COVID-19 afecta 
fuertemente al 
turismo 

El gobierno y los 
GADs promueven 
el turismo local y se 
potencia 

El turismo local 
crece 

El turismo local 
se mantiene en 
decrecimiento 

Minería e industrias 
locales  

Canteras ilegales sin 
control. Industria 
local sin 
responsabilida social  

Minería e industria 
local ayudan a la 
economía 
parroquial 

Reducción de 
desempleo y 
pobreza local 

No hay inversión 
en la industria o 
comercio local 

Fa
ct

o
re

s 
so

ci
al

e
s 

y 
cu

lt
u

ra
le

s 

Inseguridad (índices 
de robo y delincuencia 
en aumento) 

Los robos continúan 
en crecimiento 

Una parroquia 
segura y libre de 
delitos  

Una parroquia 
segura y libre de 
delitos  

Aumenta la 
inseguridad 

Pérdida de identidad 
cultural parroquial 

Pérdida de la 
identidad cultural 
por crecimiento 
poblacional externo 

Sentido de 
pertenencia por 
parte de la 
ciudadanía 

Todos los 
ciudadanos 
conocen la 
identidad 
cultural de la 
parroquia 

La mayoría de 
los jóvenes y 
niños desconoce 
la identidad 
cultural 

Grupos vulnerables  

Grupos vulnerables 
no reciben las 
asistencia que 
necesitan  

Programas de 
apoyo para grupos 
vulnerables 

Grupos 
vulnerables 
reciben 
atención  

Grupos 
vulnerables NO 
reciben atención  

A
se

n
ta

m
ie

n
to

s 
H

u
m

an
o

s 

Calles en mal estado  

Calles se 
deterioran de 
forma permanente 
por falta de 
recubrimiento 

Calles 
adoquinadas o 
asfaltadas en buen 
estado 

Calles 
adoquinadas o 
asfaltadas en 
buen estado 

Calles 
permanecen en 
mal estado 

Falta de servicios 
básicos, en especial 
cobertura de agua y 
alcantarillado 

Cobertura de agua 
potable y 
alcantarillado 
insuficiente 

Cobertura de agua 
potable y 
alcantarillado 
satisface demanda  

100% de 
Cobertura de 
agua potable y 
alcantarillado 

Problema se 
mantiene  

Falta de espacios 
recreacionales 

Crecimiento 
poblacional hace 
que los espacios 
recreacionales 
actuales sean 
insuficientes 

Los espacios 
recreacionales 
satisfacen las 
demandas de la 
ciudadanía 

Los espacios 
recreacionales 
satisfacen las 
demandas de 
la ciudadanía 

El problema se 
mantiene y el 
crecimiento 
poblacional se 
acelera 

Tierras y propiedades 
no legalizadas 

Problema en 
crecimiento 

Tierras y 
propiedades de la 
parroquia 100% 
legalizadas 

Tierras y 
propiedades de 
la parroquia 
100% 
legalizadas 

Crece el 
número de 
tierras y 
propiedades no 
legalizadas  

 

 

Priorización de Escenarios de Cambio 
 
La siguiente tabla representa una calificación para la priorización de acciones, realizada por la Junta 
Parroquial (5 vocales) en el desarrollo del presente PDOT con el fin de obtener las 5 o 6 acciones de 
mayor influencia en el territorio.  

 



Tabla 41: Calificación de Prioridades 
Acciones sugeridas por factor de cambio Calificación de prioridad  

Por 5 expertos 
Promedio 

Ponderado 
De 1 al 7 uno como el más bajo  y  principal 

prioridad y siete más alta y prioridad 
secundaria 

Aprovechar el potencial turístico no aprovechado 3 5 1 3 2 2,00 

Gestionar la rregularización e Ilegalidad de barrios 
hacer cumplir con las ordenanzas municipales  

4 1 3 7 1 2,29 

Contaminación del aire por altas concentraciones de 
polvo y partículas sedimentables 

1 2 6 2 6 2,43 

Contaminación ambiental por basura común y heces 
de perros en las calles, aceras y espacios públicos. 

2 4 2 6 5 2,71 

Delincuencia e inseguridad 
(bandas organizadas y pandillas) 

5 3 5 4 3 2,86 

Falta de identidad cultural 6 7 4 1 4 3,14 

Irregularidad de canteras  7 6 7 5 7 4,57 

 
Como se puede apreciar, la prioridad del GAD Parroquial (que coincide con el de la ciudadanía) a raíz 
de la  pandemia COVID-19 es impulsar el turismo local como uno de los mecanismos principales para 
generar fuentes de empleo e ingresos en el territorio.  
 
Como segunda prioridad se encuentra la legalización de tierras, la misma que viene de la mano con la 
dotación de servicios básicos como alcantarillado y mantenimiento vial. Este es un eje importante para 
la mayoría de ciudadanos que viven lejos del centro parroquial consolidado.  
 
Finalmente, la contaminación ambiental, en especial del aire, es la tercera prioridad que el GAD 
Parroquial debe combatir. En este sentido, se requiere de trabajo de gestión y de una planificación a 
largo plazo que combata factores como el cambio climático y la producción responsable.   
 
Debido a la pandemia causada por el COVID-19, el GAD Parroquial priorizará también el fomento 
productivo y económico, no solo al nivel turístico, sino también al nivel agrícola y productivo. 
Adicionalmente, el GAD Parroquial deberá tomar en cuenta la gestión sanitaria y de acceso a servicios 
básicos en todo el territorio, enmarcados en los lineamientos estratégicos 1, 2, 3 y 5 propuestos por 
la Secretaría Técnica de Planificación que son:  
  

 Lineamiento 1: Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en territorio a través de 
medidas de bioseguridad con la participación local 
 

 Lineamiento 2: Reducir la brecha de acceso a servicio de agua, alcantarillado y saneamiento 
(gestión) 
 

 Lineamiento 3: promover la óptima gestión de recursos disponibles que apoyen a la 
reactivación económica 
 

 Lineamiento 5: Fomentar iniciativas productivas generando empleo y circuitos económicos 
inclusivos en bienes y servicios 

 

Estas acciones serán analizadas en la sección de la PROPUESTA, dentro de la gestión y articulación de 
cada programa/proyecto.    
 

 

  



MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

El modelo territorial actual es la síntesis de las características de la parroquia de San Antonio, con 
énfasis en los problemas y potencialidades basadas en el diagnóstico estratégico. En este sentido, se 
puede resumir al modelo territorial de la siguiente forma:  
 

1) COMPONENTE AMBIENTAL: La parroquia de San Antonio de Pichincha tiene un reto bastante 
grande en el cuidado del medio ambiente. No solo por la mala calidad del aire y la alta 
contaminación de los ríos, sino por la afectación climática en el medio ambiente, que deriva 
contrastes fuertes con sequías e inundaciones. 
 

2) SOCIO-CULTURAL: San Antonio cuenta con un patrimonio cultural tangible e intangible rico y 
lleno de potencial turístico. Sin embargo, la mayoría de la población desconoce muchos de 
estos atractivos, y por ende no los valora. Adicionalmente, en la parroquia se aprecia poca 
integración de los distintos grupos sociales, algo que se evidenció durante el confinamiento y 
cuarentena a raíz de la pandemia COVID-19. 
 

3) ECONÓMICO-PRODUCTIVO: La economía de San Antonio tiene 3 ejes principales: 1) el turismo, 
2) la minería, 3) la industria local y el comercio. Debido a que el sector turístico ha sido el más 
afectado por la pandemia COVID-19, muchos de los negocios dependientes de esta industria han 
tenido que cerrar o buscar nuevas formas de operar. La ubicación estratégica de la parroquia le 
brinda oportunidades únicas y gran potencial de desarrollo económico en el corto y largo plazo. 
Debido a que San Antonio es un punto de conexión clave entre el norte y sur de la provincia, se 
espera que la reactivación turística y  comercial puedan ejecutarse simultáneamente. Con respecto 
al resto de industrias, en la parroquia se aprecia una dinámica similar al DM Quito y al país en 
general, con empresas de alimentos que han podido mantener o incrementar su producción, 
mientras que otros sectores se encuentran aún afectados. 
 

4) ASENTAMIENTOS HUMANOS: Uno de los problemas más grandes en los asentamientos 
humanos de la parroquia es la falta de regularización de barrios y viviendas, y por ende, la 
falta de acceso a servicios básicos (en especial alcantarillado) y mantenimiento vial. A pesar 
de vías principales como la Av. Equinoccial y la Av. Mitad del Mundo se encuentran en buen 
estado, muchas de las vias secundarias de la parroquia carecen de recubrimiento y esto, 
debido al clima, contribuye al deterioro de la calidad del aire de la parroquia. Adicionalmente, 
el crecimiento poblacional ha puesto presión a la infraestructura parroquial, como parques, 
estacionamientos, y otros espacios públicos (como el cementerio), que actualmente no 
abastecen la demanda local. 
 

5) POLÍTICO-INSTITUCIONAL: A pesar de la falta de compentencias exclusivas para resolver la 
problemática parroquial presentadas en las secciones anteriores, el GAD Parroquial de San 
Antonio cuenta con una organización sólida que le permite ejecutar sus funciones. Existe 
apoyo e involucramiento ciudadano, así como voluntad de fortalecimiento político 
institucional.  

 

 

 

 

 



Mapa 20. Modelo Territorial Actual 

 
  



PROPUESTA 
 

Visión Propuesta 
 
San Antonio de Pichincha se proyecta como una parroquia urbana y ordenada, de gente amable y 
hospitalaria, que dialoga y participa en la toma de decisiones; orgullosa de su identidad cultural y que 
se perfila como ciudad turística, brindando seguridad para propios y extraños; con talento humano 
capacitado y que promueve un desarrollo económico equitativo fundado en el aprovechamiento de 
sus recursos, sin descuidar la protección del ambiente.  

  

Misión Propuesta 
 
El GAD Parroquial de San Antoniocon actuará con conciencia sustentable, de equidad, integración, 
desarrollo y respeto con el ambiente, aprovechando sus recursos, para el bienestar de toda la 
ciudadanía, sin descuidar el legado para las futuras generaciones, y buscando siempre otorgar 
servicios de calidad, con eficiencia y eficacia para el bien común un desarrollo integral del territorio y 

su población. 

    

Objetivos Estratégicos 
 

1) Promover y preservar  el medio ambiente de la parroquia, fomentando prácticas sostenibles 
que  aporten a la conservación y recuperación del medio ambiente. 

2) Generar programas que permitan el rescate y fortalecimiento de la identidad parroquial. 
3) Implantar programas inclusivos que consideren los grupos vulnerables, mejorando su calidad 

de vida. 
4) Disminuir y prevenir el consumo de alcohol y drogas 
5) Reactivar la economía local a través del apoyo al desarrollo económico productivo de la 

parroquia activando un dinamismo en la economía 
6) Promover el mejoramiento vial y de asentamientos humanos, gestionado el mejoramiento y 

mantenimiento vial, la regularización de los predios parroquiales 
7) Promover la mejora de los servicios del GAD a través de mejorar sus conocimientos 

 

Metas  
 

 Proteger, mantener y recuperar 4 espacios ambientales por año  

 Capacitar en temas ambientales 3 veces anualmente 

 Promover 6 eventos culturales anualmente y levantar un sistema de información local de los 
activos culturales y patrimoniales tangibles e intangibles de la parroquia. 

 Beneficiar a más 500 personas en estado de vulnerabilidad cada año 

 Activar la economía local apoyando a los emprendimientos locales, beneficiando a más de 100 
negocios anualmente. 

 Fomentar las gestiones institucionales con otras instancias de gobierno para mejorar de los 
servicios, mejorar la calidad vial de la parroquia, manteniendo 7km de vías anualmente. 

 Asesorar a 200 personas en asuntos legales de regularización de predios.  

 Dar mantenimiento a 6 espacios públicos por año  

 Mejorar la gestión pública en beneficio de la ciudadanía, capacitando a todos los miembros 
del GAD parroquial 10 veces por año 

 

 



En la siguiente tabla, se hará una relación entre las acciones sugeridas con el plan de trabajo de las 
autoridades electas y el PDOT vigente, definiendo si son o no competencia del GAD Parroquial, con el 
fin de determinas las estrategias necesarias para el cumplimiento los objetivos planteados.  

 

Tabla 42. Relacionamiento de Acciones con Competencias 

ACCIONES Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

RELACIONAMIENTO 
Plan de 
trabajo 

autoridad
es 

PDOT 
Vigente 

Compete
ncia GAD 

Otros actores 

SI/NO SI/NO SI/NO Identificar 

Crear programas de fomento a la industria local (por 
ejemplo: Cantera Sostenible) con el objetivo de que las 
empresas locales demanden de más mano de obra. 

No No No GADPRSA 

Crear espacios de socialización con vendedores ambulantes 
para encontrar alternativas de formalización.  

Si Si Si 
GADPRSA, Administración 
Zonal 

Gestionar el uso del mercado local entre semana y/o brindar 
espacios para vendedores ambulantes. 

Si Si Si 
GADPRSA, Administración 
Zonal 

Desarrollar estudio de factibilidad de construcción de centro 
de acopio y comercialización.  

No No  No 
GADPRSA, Administración 
Zonal 

Impulsar, socializar y comunicar Proyecto Regula tu Barrio. Si Si Si 
GADPRSA, Administración 
Zonal, Unidad Especial 
Regula Tu Barrio (UERB) 

Gestionar trabajos en conjunto del GAD con consultorios 
jurídicos o buscar asesoría legal que ayude a gestionar la 
legalidad de los barrios. 

Si Si Si GADPRSA 

Gestionar la firma de convenio para vía de ciclistas, con el 
DMQ 

No No No 
GADPRSA, Administración 
Zonal 

Gestionar con la empresa eléctrica el cambio de luminaria 
en espacios públicos. 

Si Si Si GADPRSA, EEQ 

Proyecto de mantenimiento de parques y jardineras. Si Si Si 
GADPRSA, Administración 
Zonal 

Gestionar con otros niveles de GAD la inversión en vialidad 
en la parroquia 

Si Si Si 
GADPRSA, Administración 
Zonal, GADPP, DMQ 

Gestionar la priorización de la gestión de asfaltado o 
adoquinado de calles sin recubrimiento 

Si Si Si EMOP, GADPRSA 

Gestionar la generación de normativa o resolución para 
circulación y rutas de tránsito pesado. 

No Si Si GADPRSA, DMQ, MOP 

Gestionar o la construcción de rompe velocidades en zonas 
estratégicas turísticas o de riesgo. 

No No No GADPRSA, DMQ, MOP 

Gestionar o implementar proyecto de señalética vial. Si Si Si GADPRSA, DMQ, MOP 

Gestionar con los órganos competentes, mayor personal, 
presupuesto para mejor equipamiento de centros médicos. 

No No No 
GADPRSA, Ministerio de 
salud 

Gestionar la generación de espacios de estacionamiento. No No No GADPRSA, DMQ 

Promover programas de capacitación para educar a los 
conductores. 

No No No 
GADPRSA, DMQ, 
Dirección Nacional de 
Tránsito 

Gestionar la implementación de proyecto de nuevo 
cementerio parroquial. 

Si Si Si GADPRSA, DMQ 

Mejorar la comunicación ante la ciudadanía Si Si Si GADPRSA 

Implementar capacitaciones en fortalecimiento institucional. Si Si Si GADPRSA, CONAGOPARE 



Implementar capacitaciones en aspectos legales para cada 
área. 

Si Si Si GADPRSA, CONAGOPARE 

Promover capacitaciones en Tics Si Si Si GADPRSA 

Actualizar la población en el CENSO para incrementar el 
presupuesto de acuerdo a las personas que habitan en el 
sector, y se debe obtener ciertas competencias que faciliten 
el trabajo de las autoridades de turno 

No Si Si 
N/A competencia del 
Gobierno Central 

 

 

Desarrollo de Propuesta de Proyectos en Base a Acciones Sugeridas y Priorizadas 
 
A continuación se articularán las acciones sugeridas con el desarrollo de programas y proyectos. Se 
busca relacionar cada acción sugerida, no solo con su nivel de importancia o capacidad de ejecución 
del GAD Parroquial por competencias, sino también por presupuestos referenciales, así como el nivel 
de involucramiento de otras entidades. La siguiente tabla recoge las acciones presentadas en la matriz 
de problemas y potencialidades sintetizadas, así como las acciones priorizadas en la construcción de 
escenarios y propone programas o proyectos referenciales con presupuestos estimados que serán 
ajustados y desarrollados a profundidad en la sección de estrategias. 

 

Tabla 43. Proyectos de competencias exclusivas, concurrentes y gestión 
Propuesta de proyectos de competencias exclusivas y concurrentes 

Acciones Programa y 
/ o Proyecto 
propuesto 

Presupuesto 
referenci

al 
 

Tipo de financiamiento (incluir 
valores referenciales) 

Recursos 
propios 
del GAD 

Externo
s 

Propios y 
externos 
 

Implementar Proyecto San Antonio Limpio (incluye 
formación y educación ambiental a la ciudadanía). 

Programa de 
cuidado y 

mejoramiento 
del medio 
ambiente 

23000     X 

Crear campaña comunicacional para fomentar el buen 
manejo de residuos y basura común.  

    

Analizar la factibilidad de implementar proyectos de 
reciclaje. 

    

Capacitar a la comunidad agrícola en procesos de riego 
seguro y plantaciones resilientes. 

    

Implementar Proyecto de fomento a cultural. Programa de 
promoción, 
fomento y 

rescate socio 
cultural 

69500     X 

Fomentar actividades culturales y deportivas en la 
parroquia. 

    

Desarrollar y publicar memoria cultural histórica y turística 
de la parroquia. 

    

Desarrollar proyectos de apoyo a grupos culturales como 
danza, música o teatro. 

    

Implementar sistema de información turística impreso y 
digital 

    

Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos turísticos 
(como: turismo en el cerro Catequilla, reconstrucción 
hacienda Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, 
infraestructura Rumicucho, Ciudad de Piedra, entre otros.) 

    

Formación de brigadas e instalación de alarmas 
comunitarias 

    

Implementar proyecto de Madres Luchadoras (hijos/hijas 
con discapacidad). 

Programa de 
atención a 

grupos 
vulnerables 

291700     

Gestionar el fomento e implementación de centros de 
atención para grupos vulnerables por otras entidades de 
gobierno. 

    



Desarrollar proyectos de inclusión social para los distintos 
grupos vulnerables, que sean sostenibles en el tiempo. 

    

Proyecto San Antonio libre de drogas. Alianzas con 
entidades educativas para gestionar grupos de apoyo, 
charlas de concientización. Trabajo mancomunado GAD, 
policía, ministerios, instituciones educativas. 

    

Implementar sistema de información turística impreso y 
digital 

Programa de 
Reactivación 
al Fomento 
Productivo 

599500     X 

Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos turísticos 
(como: turismo en el cerro Catequilla, reconstrucción 
hacienda Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, 
infraestructura Rumicucho, Ciudad de Piedra, entre otros.) 

    

Desarrollar proyecto de apoyo a empresas y 
emprendimientos en la industria turística. 

    

Desarrollar proyecto de comunicación y promoción del 
turismo parroquial. 

    

Fomentar ferias de emprendimiento.     

Desarrollar programas de ayuda para la asociatividad y 
capacitación en temas de emprendimiento. 

    

Crear proyectos de acompañamiento profesional.     

Generar proyectos de promoción de emprendedores y sus 
productos. 

    

Brindar ayuda técnica a las Asociaciones locales para 
potenciar su crecimiento 

    

Crear programas de fomento a la industria local (por 
ejemplo: Cantera Sostenible) con el objetivo de que las 
empresas locales demanden de más mano de obra. 

    

Crear espacios de socialización con vendedores ambulantes 
para encontrar alternativas de formalización.  

    

Gestionar el uso del mercado local entre semana y/o brindar 
espacios para vendedores ambulantes. 

    

Desarrollar estudio de factibilidad de construcción de centro 
de acopio y comercialización. 

Programa de 
asentamiento

s humanos, 
vialidad y 

conectividad 

615800     X 

Impulsar, socializar y comunicar Proyecto Regula tu Barrio.     

Proyecto de mantenimiento de parques y jardineras.     

Promover programas de capacitación para educar a los 
conductores. 

    

Gestionar la implementación de proyecto de nuevo 
cementerio parroquial. 

    

Mejorar la vialidad de la parroquia     

Desarrollar proyectos que generen unidad y pertenencia, 
para beneficiar a los habitantes de la parroquia y mejorar la 
imagen de la institución 

Programa de 
Fortalecimiento 

Institucional 

298000     X 

Gestionar equitativamente los presupuestos asignados     

Cumplir con la planificación elaborada     

Capacitar a todo el GAD en temas relacionados a las 
gestiones legislativas, administrativas, financieras y 
operativas para un mejor desarrollo 

    

Mejor gestión y ejecución del presupuesto     

Se debe actualizar la población en el CENSO para 
incrementar el presupuesto de acuerdo a las personas que 
habitan en el sector, y se debe obtener ciertas competencias 
que faciliten el trabajo de las autoridades de turno 

    

Implementar programas de capacitación para el 
aprovechamiento de recursos tecnológicos que faciliten la 
gestión de los miembros del GAD. 

    



 

Tabla 64. Actividades de Gestión con Relación a Programas o Proyectos Propuestos y 
Entidades Competentes 

Acciones Proyecto 
propuesto 

Entidad 
competente de 

ejecución de 
proyecto 

Financiamiento 
(incluir valores 
referenciales) 

Gestionar Proyecto de Expansión del 
colector Mitad del Mundo. 

Programa de 
cuidado y 

mejoramiento 
del medio 
ambiente 

EMAPS No aplica o se 
desconoce 

Gestionar Proyecto Obra de Mitigación 
Cuenca Río Monjas 

EMAPS No aplica o se 
desconoce 

Gestionar proyecto de Recuperación de 
Quebradas (limpieza y eliminación de 
botaderos clandestinos). 

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar subrogación de competencia 
para sanciones a personas que incumplen 
ordenanza.  

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar/solicitar nuevos recorridos y 
horarios de recolección de basura. 

EMASEO No aplica o se 
desconoce 

Gestionar el fomento para la 
implementación de escombrera 
regularizada con apoyo técnico del GAD 
Parroquial. 

EMGIRS EP No aplica o se 
desconoce 

Gestionar subrogación de competencia 
para sanciones a personas que incumplen 
ordenanza.  

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la implementación de planes de 
cierre técnico de canteras abandonadas 

DMQ, MAE No aplica o se 
desconoce 

Gestionar el desarrollo de estudio de riego 
general o por goteo en zonas más 
propensas a generar polvo.  

MAE, GADPP No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la implementación de un plan de 
acciones preventivas de erosión, como 
siembra de plantas nativas donde el suelo 
permita.   

MAE No aplica o se 
desconoce 

Gestionar las denuncias a las autoridades 
competentes para que se prohíba plantar 
hortalizas, con aguas servidas. 

AMC No aplica o se 
desconoce 

Gestionar el fortalecimiento de UPC en 
Rumicucho. 

Programa de 
promoción, 
fomento y 

rescate socio 
cultural 

Ministerio del 
Interior Policía 
Nacional 

No aplica o se 
desconoce 

Gestionar incremento de personal policía. Ministerio del 
Interior Policía 
Nacional 

No aplica o se 
desconoce 

Gestionar con los órganos competentes, 
mayor personal, presupuesto para mejor 
equipamiento de centros médicos. 

Ministerio de salud No aplica o se 
desconoce 

Gestionar convenios con universidades o 
institutos superiores para que: a) brinden 
programas de apoyo a jóvenes de la 
parroquia, b) tengan una sede en San 
Antonio, y c) desarrollen estudios y 
proyectos universitarios en la parroquia.   

Academia No aplica o se 
desconoce 

Gestionar para que espacio de UNASUR 
pueda ser usado para la educación. 

Gobierno Central  No aplica o se 
desconoce 



Gestionar con el GAD Provincial para que 
un porcentaje de los ingresos a la Mitad del 
Mundo se reinviertan en el turismo 
parroquial. 

Programa de 
Reactivación al 

Fomento 
Productivo 

GADPP No aplica o se 
desconoce 

Gestionar acercamientos con operadoras 
turísticas para que consideren San Antonio 
dentro de su corredor de atractivos 

Sector Privado 
OPTUR 

No aplica o se 
desconoce 

Gestionar convenios con empresas del 
sector para dar prioridad a personas 
locales, a través de la creación de una bolsa 
de empleo parroquial. 

Cámaras y 
Asociasiones 

No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la creación de convenios 
convenios con colegios del sector para crear 
programas de preparación técnica de 
acuerdo a la necesidad de las industrias 
locales. 

Programa de 
asentamientos 

humanos, 
vialidad y 

conectividad 

Academia No aplica o se 
desconoce 

Gestionar trabajos en conjunto del GAD con 
consultorios jurídicos o buscar asesoría 
legal que ayude a gestionar la legalidad de 
los barrios. 

Academia No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la generación de espacios de 
estacionamiento. 

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la firma de convenio para vía de 
ciclistas, con el DMQ 

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar con la empresa eléctrica el 
cambio de luminaria en espacios públicos. 

EEQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar con otros niveles de GAD la 
inversión en vialidad en la parroquia 

DMQ, MOP, 
GADPP 

No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la priorización de la gestión de 
asfaltado o adoquinado de calles sin 
recubrimiento 

DMQ, GADPP No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la generación de normativa o 
resolución para circulación y rutas de 
tránsito pesado. 

AMT No aplica o se 
desconoce 

Gestionar o la construcción de rompe 
velocidades en zonas estratégicas turísticas 
o de riesgo. 

DMQ, AMT No aplica o se 
desconoce 

Gestionar o implementar proyecto de 
señalética vial. 

DMQ, AMT No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la implementación de proyecto 
de nuevo cementerio parroquial. 

DMQ No aplica o se 
desconoce 

Gestionar la generación de espacios de 
estacionamiento. 

DMQ No aplica o se 
desconoce 

 

Relacionamiento de Objetivos Estratégicos con Programas y Proyectos 
 
Una vez organizadas las acciones sugeridas por prioridad y competencia y agrupadas de acuerdo a 
programas o proyectos propuestos, las relacionamos con los objetivos estratégicos de la propuesta 
con el fin de crear lineamientos de acciones.  
 
El objetivo es que los programas y proyectos apoyen al cumplimiento de los objetivos que, a su vez, 
contribuirán al cumplimiento de la visión parroquial.  

 
 
 



Tabla N° 45: Objetivos Estratégicos, Metas y Programas Propuestos 
Componente Objetivo Programa o Proyecto 

BIOFÍSICO 

Promover y preservar  el medio ambiente de la 
parroquia, fomentando prácticas sostenibles 
que  aporten a la conservación y recuperación 
del medio ambiente. 

Programa de cuidado y 
mejoramiento del medio 
ambiente 

 
 
SOCIO-
CULTURAL 

Generar programas que permitan el rescate y 
fortalecimiento de la identidad parroquial. 

Programa de promoción, 
fomento y rescate socio cultural 

Implantar programas inclusivos que consideren 
los grupos vulnerables, mejorando su calidad de 
vida. 
Disminuir y prevenir el consumo de alcohol y 
drogas 

Programa de atención a grupos 
vulnerables 

Programa de capacitaciones 
para concientización y 
reducción consumo de Alcohol 
y Drogas 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Reactivar la economía local a través del apoyo al 
desarrollo económico productivo de la 
parroquia activando un dinamismo en la 
economía 

Proyecto de recuperación del 
cerro Catequilla 

Proyecto de recuperación de 
lugares turísticos de San 
Antonio 

Proyecto de promoción de 
emprendimientos, turismo y 
cultura 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Promover el mejoramiento vial y de 
asentamientos humanos, gestionado el 
mejoramiento y mantenimiento vial, la 
regularización de los predios parroquiales 

Proyecto para asesoramientos 
legales  

Proyecto de mejoramiento y 
mantenimiento vial 

Proyecto de recuperación, 
mantenimiento de espacios 
públicos 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 

Promover la mejora de los servicios del GAD a 
través de mejorar sus conocimientos 

Proyecto  de capacitaciones 
para mejoramiento de 
conocimientos institucionales 

Proyecto de Bienes y Servicios 
para Gestión Institucional 

Proyecto de asesoramiento 
institucional 

 

Alineación de Objetivos, Programas y Proyectos a Lineamientos Estratégicos Emitidos por la 
Pandemia COVID-19 
 

De acuerdo a la resolución STPE-022-
2020, emitida el 12 de junio del 2020 
por la Secretaría Técnica de 
Planificación, los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán ser 
actualizados de acuerdo a los 
lineamientos expedidos en dicha 
resolución, a raíz de la crisis 
económica y sanitaria causada por la 
pandemia del COVID-19.  



 
El GAD Parroquial de San Antonio, consciente del impacto que ha tenido la pandemia, no solo a nivel 
sanitario y humano, sino también a nivel económico y productivo, ha adaptado sus programas y 
proyectos para afrontar la nueva realidad de distanciamiento social así como los requerimientos de 
bioseguridad. Uno de los ejes principales de trabajo es la asistencia a los grupos vulnerables de la 
parroquia, el fomento económico, así como el fomento a la bioseguridad.  

 

 
Planificación frente la pandemia COVID-19 

 
La siguiente tabla muestra cómo los objetivos estratégicos y programas del GAD Parroquial se 
articulan con los lineamientos establecidos por la Secretaría Técnica de Planificación.  

 

Tabla N° 46: Articulación de Objetivos, Proyectos y Lineamientos Estratégicos de 
Actualización de PDOT ante la Pandemia COVID-19 

Objetivo Programas Lineamientos Estratégicos Pandemia 
Covid-19 

Promover y preservar  el medio 
ambiente de la parroquia, fomentando 
prácticas sostenibles que  aporten a la 
conservación y recuperación del medio 
ambiente. 

Programa de cuidado y 
mejoramiento del medio 
ambiente 

Lineamiento 1: Contribuir al 
fortalecimiento de la gestión sanitaria en 
territorio a través de medidas de 
bioseguridad con la participación local 

Generar programas que permitan el 
rescate y fortalecimiento de la identidad 
parroquial. 

Programa de promoción, 
fomento y rescate socio 
cultural 

Lineamiento 3: promover la óptima 
gestión de recursos disponibles que 
apoyen a la reactivación económica 
 

Implantar programas inclusivos que 
consideren los grupos vulnerables, 
mejorando su calidad de vida. 
Disminuir y prevenir el consumo de 
alcohol y drogas 

Programa de atención a grupos 
vulnerables 

Lineamiento 1: Contribuir al 
fortalecimiento de la gestión sanitaria en 
territorio a través de medidas de 
bioseguridad con la participación local. 

Reactivar la economía local a través del 
apoyo al desarrollo económico 
productivo de la parroquia activando un 
dinamismo en la economía 

Proyecto de promoción de 
emprendimientos, turismo y 
cultura 

Lineamiento 5: Fomentar iniciativas 
productivas generando empleo y 
circuitos económicos inclusivos en 
bienes y servicios 

Promover el mejoramiento vial y de 
asentamientos humanos, gestionado el 
mejoramiento y mantenimiento vial, la 
regularización de los predios 
parroquiales 

Proyecto de recuperación, 
mantenimiento de espacios 
públicos 

Lineamiento 2: Reducir la brecha de 
acceso a servicio de agua, alcantarillado 
y saneamiento 

Promover la mejora de los servicios del 
GAD a través de mejorar sus 
conocimientos 

Proyecto de Bienes y Servicios 
para Gestión Institucional 

Promover el apoyo de la academia en el 
desarrollo territorial con proyectos 
locales, trabajos de investigación, 
asistencia técnica y ayuda social 



MODELO TERRITORIAL DESEADO 

 
Mapa N. 21: Modelo Territorial Deseado 



Propuesta Consolidada 
 

Matriz de Objetivos, Metas, Programas y Proyectos Consolidada 
 

Tabla 47. Componente Biofísico 
Objetivo PND 

 
Objetivo 

PDOT 
 

Meta PDOT 
 

Indicador 
 

Competencia 
 

Programas Proyecto Objetivo 
Proyecto 

Meta 
Proyecto 

Presupuesto Período 
de 

ejecución 

Objetivo 3: 
Garantizar los 
derechos de 
la naturaleza 
para las 
actuales y 
futuras 
generaciones
. 

Promover y 
preservar  el 
medio 
ambiente de 
la parroquia, 
fomentando 
prácticas 
sostenibles 
que  aporten 
a la 
conservación 
y 
recuperació
n del medio 
ambiente. 

Proteger, 
mantener y 
recuperar 4 
espacios 
ambientale
s por año, 
capacitar en 
temas 
ambientale
s 3 veces 
anualmente 

Número de 
espacios 
intervenidos 

Gestión 
Ambiental 

Programa de 
cuidado y 
mejoramiento 
del medio 
ambiente 

Proyecto de 
recuperación 
de espacios 
verdes 

Recuperar y 
proteger áreas 
verdes de la 
parroquia 

Intervenir 
4 áreas de 

la 
parroquia 

hasta 
2023. 

15000 2020-
2023 

Número de 
personas 
capacitadas 

Proyecto de 
capacitacione
s ambientales 

Promover a la 
ciudadanía a 
través de 
concientización 
e 
involucramient
o el 
mantenimiento, 
cuidado de 
buenas 
prácticas 
ambientales 

Capacitar 
3 veces 

por año a 
la 

población 
interesada 

8000 

 

 

 

 



Tabla 48. Componente Socio Cultural 
Objetivo PND 

 
Objetivo 

PDOT 
 

Meta PDOT 
 

Indicador 
 

Competencia 
 

Programas Proyecto Objetivo 
Proyecto 

Meta 
Proyecto 

Presupuesto Período 
de 

ejecución 
2. Afirmar la 
interculturalidad 
y 
plurinacionalidad, 
revalorizando las 
identidades 
diversas. 

Generar 
programas que 
permitan el 
rescate y 
fortalecimiento 
de la identidad 
parroquial. 

Promover 6 
eventos 
culturales 
anualmente y 
levantar un 
sistema de 
información 
local de los 
activos 
culturales y 
patrimoniales 
tangibles e 
intangibles de la 
parroquia. 

Número de 
personas 
alcanzadas 

Patrimonio 
Cultural, 
Arquitectónico 
y Natural 

Programa de 
promoción, 
fomento y rescate 
socio cultural 

Proyecto  
levantamiento de 
información 
cultural de los 
bienes tangibles e 
intangibles 
culturales de la 
parroquia. 

Promover la 
obtención de 
los datos 
culturales para 
el fomento de 
la identidad 
socio cultural 
preservando y 
consolidando 
nuestros 
bienes 
culturales 

Levantar 1 
sistema de 
información 
local histórico 
y patrimonial 

5000 2020-2021 

Número de 
eventos 
ejecutados 

Proyecto de rescate 
de la identidad 
socio-cultural de 
San Antonio.  

Rescatar y 
fortalecer la 
cultura de la 
parroquia 
promoviendo 
eventos 
culturales 

Promover 6 
eventos 
culturales por 
año 

64500 

Número de 
familias 
beneficias 

Proyecto de 
gestiones para 
alarmas 
comunitarias 

Fortalecer la 
seguridad de 
espacios 
públicos 

Beneficiar a 
50 familias 
anualmente 

N/A 

1: Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

Implementar 
programas 
inclusivos que 
consideren los 
grupos 
vulnerables, 
mejorando su 
calidad de vida. 

Beneficiar a 
más 500 
personas en 
estado de 
vulnerabilidad 
cada año 

Número de 
personas 
alcanzadas 

Protección 
integral de 
derechos 

Programa de 
atención a 
grupos 
vulnerables 

Proyecto de 
actividades para 
inclusión de grupos 
en estado de 
vulnerabilidad 

Fomentar la 
inclusión de 
los grupos 
vulnerables 
mejorando su 
calidad de vida 

Alcanzar a 500 
personas en 
estado de 
vulnerabilidad 
anualmente 

241000 2020-2023 

Programa de 
capacitaciones 
para 
concientización 
y reducción 
consumo de 
Alcohol y Drogas 

Proyecto de 
capacitaciones para 
concientizar y 
minorar el consumo 
de Alcohol y Drogas 

Disminuir y 
prevenir el 
consumo de 
alcohol y 
drogas 

Alcanzar a 20 
familias en 
estado de 
vulnerabilidad 
anualmente 

50700 



Tabla 49. Componente Económico Productivo 
Objetivo PND 

 
Objetivo 

PDOT 
 

Meta PDOT 
 

Indicador 
 

Competencia 
 

Programas Proyecto Objetivo 
Proyecto 

Meta Proyecto Presupuesto Período de 
ejecución 

5. Impulsar la 
productividad 
y 
competitividad 
para el 
crecimiento 
económico 
sustentable de 
manera 
redistributiva 
y solidaria. 

Reactivar 
la 
economía 
local a 
través del 
apoyo al 
desarrollo 
económico 
productivo 
de la 
parroquia 
activando 
un 
dinamismo 
en la 
economía 

Activar la 
economía local 
apoyando a los 
emprendimientos 
beneficiando a 
más de 100 
negocios 
anualmente. 

Número de 
personas 
beneficiadas 

Fomento de 
las actividades 
productivas y 
agropecuarias 

Programa de 
Reactivación al 
Fomento 
Productivo 

Proyecto de 
recuperación del 
cerro Catequilla  

Recuperar 
lugares turísticos 
de la parroquia 
que fomenten un 
dinamismo 
económico 

Recuperar 1 
espacios 
turístico 
productivo para 
comercialización 
de sectores 
productivos, 
turísticos y 
gastronómicos  

200000 2020-2023 

Proyecto de 
recuperación de 
lugares turísticos 
de San Antonio 

Promover el 
desarrollo 
económico, 
mediante el 
apoyo al 
emprendimiento 
productivo y 
turístico. 

Recuperar, 
adecuar y 
potenciar 3 
lugares 
turísticos 
histórico 
culturales y 
naturales  

365000 

Proyecto de 
promoción de 
emprendimientos, 
turismo y cultura 

Fomentar el 
desarrollo de la 
economía local a 
través de la 
difusión de sus 
emprendimientos 
e industrias 

Levantar 1 
sistema de 
información 
económico 
productivo 

34500 

 

 

 

 

  



Tabla 50. Componente de Asentamientos Humanos y Conectividad 
Objetivo PND 

 
Objetivo PDOT 

 
Meta PDOT 

 
Indicador 

 
Competencia 

 
Programas Proyecto Objetivo 

Proyecto 
Meta 

Proyecto 
Presupuesto Período de 

ejecución 

1. Garantizar 
una vida digna 
con iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

Promover el 
mejoramiento 
vial y de 
asentamientos 
humanos, 
gestionado el 
mejoramiento 
y 
mantenimiento 
vial, la 
regularización 
de los predios 
parroquiales 

Fomentar las 
gestiones 
institucionales 
con otras 
instancias de 
gobierno para 
mejorar de los 
servicios , 
mejorar la 
calidad vial de 
la parroquia, 
manteniendo 
7km de vías 
anualmente, 
asesorando a 
más 200 
personas en 
asuntos 
legales y 
manteniendo 
6 espacios 
públicos por 
año  

Número de 
personas 
beneficiadas 

Gestionar, 
coordinar y 
administrar los 
servicios 
públicos que le 
sean delegados 
o 
descentralizados 
por otros 
niveles de 
gobierno 

Programa de 
asentamientos 

humanos, 
vialidad y 

conectividad 
Proyecto de 

mejoramiento 
vial 

Proyecto para 
asesoramientos 
legales  

Promover el 
apoyo 
ciudadano con 
asesoramiento 
para solventar 
asuntos 
relacionados 
con los 
asentamientos 
humanos 

Beneficiar a 
200 
personas 
anualmente 

15000 2021-2023 

Número de 
vías 
intervenidas 

Mantener y 
planificar, en 
coordinación 
con los 
gobiernos 
provinciales, la 
vialidad 
parroquial rural 

Proyecto de 
mejoramiento 
y 
mantenimiento 
vial 

Obtener el 
mejoramientos 
de las vías de 
la parroquia 

7km de vías 
intervenidas 
anualmente 

228800  

Número de 
espacios 
públicos 
mantenidos 

Planificar, 
construir y 
mantener la 
infraestructura 
física, los 
equipamientos y 
los espacios 
públicos de la 
parroquia 

Proyecto de 
recuperación, 
mantenimiento 
de espacios 
públicos 

Recuperar, 
mantener y 
mejorar los 
espacios 
públicos de la 
parroquia 

Mantener 6 
áreas 
públicas del 
territorio 

372000 2021-2023 

 

 

 

 



 

Tabla 51. Componente Político Institucional 
Objetivo 

PND 
 

Objetivo 
PDOT 

 

Meta PDOT 
 

Indicador 
 

Competencia 
 

Programas Proyecto Objetivo 
Proyecto 

Meta 
Proyecto 

Presupuesto Período de 
ejecución 

7. Incentivar 
una sociedad 
libre y 
participativa, 
con un 
estado 
cercano con 
servicios de 
calidad y 
calidez 

Promover la 
mejora de los 
servicios del 
GAD a través de 
mejorar sus 
conocimientos 

Desarrollar un 
mejoramiento 
en la gestión 
pública en 
beneficio de 
la ciudadanía, 
capacitando a 
todos los 
miembros del 
GAD 
parroquial 10 
veces por año 

Número de 
capacitaciones 
recibidas 

Vigilar la 
ejecución de 
obras y la calidad 
de los servicios 

Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional 

Proyecto  de 
capacitaciones 
para 
mejoramiento 
de 
conocimientos 
institucionales 

Mejorar los 
procesos 
internos 
adquiriendo 
conocimientos 
administrativos 
y legales para 
un mejor 
funcionamiento 
institucional 

Capacitar 10 
veces por 
año al 
personal del 
GAD 

11000 2021-2023 

Proyecto de 
Bienes y 
Servicios para 
Gestión 
Institucional 

Facilitar el 
desarrollo de 
las actividades 
legislativas y 
administrativas 
de los 
miembros del 
GADPRSA 

Adquirir o 
mantener 20 
activos fijos 
anualmente 

15000 2021-2023 

Proyecto de 
asesoramiento 
institucional 

Desarrollar el 
mejoramientos 
de los procesos 
administrativos, 
legales y de 
comunicación 
institucional 

Beneficiar al 
100% del 
personal del 
GADPRSA 

272500 2021-2023 

 

  



Gestión y Articulación del Componente Ambiental 
 

Objetivo: Promover y preservar  el medio ambiente de la parroquia, fomentando prácticas sostenibles que  aporten a la conservación y 
recuperación del medio ambiente. 

 
 

Articulación a PND 
 
Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y 
futuras generaciones. 
Política: 3.1 Conservar, recuperar y regular el aprovechamiento del 
patrimonio natural y social, rural y urbano, que asegure y precautele los 
derechos de presentes y futuras generaciones 
 

Articulación a ODS 
ODS N. 13: Acción por el clima 
“Este ODS pretende fortalecer la resiliencia y capacidad de adaptación a 
los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los 
países, incorporar medidas relativas al cambio climático en todas las 
políticas y estrategias, y mejorar la educación, la sensibilización y la 
capacidad en este campo” (SENPLADES, 2019).  
ODS N. 15: Vida de Ecosistemas Terrestres: 
“Este ODS pretende velar por la conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 
agua dulce, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las 
zonas áridas, luchar contra la desertificación y reducir la degradación de 
los hábitats naturales” (SENPLADES, 2019).  
 

Lineamientos Estratégicos Pandemia COVID-19 
 

Lineamiento 1: Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en 
territorio a través de medidas de bioseguridad con la participación local. A 
pesar de que este lineamiento está relacionado más con el tema de salud, 
se considera que los espacios limpios, así como las capacitaciones 
ambientales y sanitarias, ayudarán a mejorar la gestión sanitaria y 
contribuirán con las medidas de bioseguridad en general.  
 

Meta del objetivo: 

 Proteger, mantener y recuperar 4 espacios ambientales por año.  

 Capacitar en temas ambientales 3 veces anualmente 
  

Programas o Proyectos Relacionados: 

 Programa de cuidado y mejoramiento del medio ambiente 
 

Políticas Públicas con enfoque de Igualdad: 
Fomentar el mejoramiento del medio ambiente, en especial del aire y los 
recursos, promoviendo acciones de involucramiento de entidades 
competentes, así como apoyo ciudadano para la contaminación de los 
recursos naturales y espacios públicos.  
 

Articulación con otras entidades: 

 DM Quito 

 GADPP 

 MAE 

  



Tabla N. 52: Estrategias Propuestas Objetivo Ambiental 
Etapa Propuesta Estrategia de articulación 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables 
del GAD 

parroquial 
GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
recuperación de 
espacios verdes 

Preservación de 
la biodiversidad 
y la protección 
del ambiente 

15000 Indeterminadas 

- Gestionar Proyecto de Expansión del colector Mitad del Mundo. 
- Gestionar Proyecto Obra de Mitigación Cuenca Río Monjas 
- Gestionar proyecto de Recuperación de Quebradas (limpieza y eliminación 

de botaderos clandestinos). 
- Gestionar subrogación de competencia para sanciones a personas que 

incumplen ordenanza.  
- Gestionar/solicitar nuevos recorridos y horarios de recolección de basura. 
- Gestionar el fomento para la implementación de escombrera regularizada 

con apoyo técnico del GAD Parroquial. 
- Gestionar subrogación de competencia para sanciones a personas que 

incumplen ordenanza.  
- Gestionar la implementación de planes de cierre técnico de canteras 

abandonadas 
- Gestionar el desarrollo de estudio de riego general o por goteo en zonas 

más propensas a generar polvo.  
- Gestionar las denuncias a las autoridades competentes para que se 

prohíba plantar hortalizas, con aguas servidas. 

GADPRSA, MAE,  
MDMQ, Voluntariado 

comunitario 
(Instituciones 

educativas, barrios) 

GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Recuperar y 
proteger áreas 

verdes de la 
parroquia 

Intervenir 4 
áreas de la 

parroquia hasta 
2023. 

Número de 
capacitaciones 

realizadas 
2020-2023 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables 
del GAD 

parroquial 
GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
capacitaciones 
ambientales 

Preservación de 
la biodiversidad 
y la protección 
del ambiente 

8000 Indeterminadas - Implementar Proyecto San Antonio Limpio (incluye formación y educación 
ambiental a la ciudadanía). 

- Crear campaña comunicacional para fomentar el buen manejo de residuos 
y basura común.  

- Analizar la factibilidad de implementar proyectos de reciclaje. 
- Capacitar a la comunidad agrícola en procesos de riego seguro y 

plantaciones resilientes. 
- Gestionar la implementación de un plan de acciones preventivas de 

erosión, como siembra de plantas nativas donde el suelo permita.   
 

GADPRSA,  EMGIRS, 
EMASEO, MAE, 

Administración Zonal, 
GADPP 

GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 
Promover a la 

ciudadanía a través 
de concientización e 
involucramiento el 

mantenimiento, 
cuidado de buenas 

prácticas 
ambientales 

Capacitar 3 
veces por año a 

la población 
interesada en 

temas 
ambientales 

Número de 
capacitaciones 

realizadas 
2020-2023 

 

 



 

Gestión y Articulación del Componente Socio Cultural 
 

Objetivo 1: Generar programas que permitan el rescate y fortalecimiento de la identidad parroquial. 
Objetivo 2: Implantar programas inclusivos que consideren los grupos vulnerables, mejorando su calidad de vida.  

 

Articulación al PND 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas 
las personas 
Política 1.5: Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, protección 
integral, protección especial, atención integral y el sistema de cuidados 
durante el ciclo de vida de las personas, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria, considerando los contextos territoriales y la diversidad 
sociocultural. 
 

Articulación a ODS 

ODS N. 10: Reducción de las desigualdades 
“Este ODS apunta a reducir las desigualdades en los ingresos, así como las 
basadas en la edad, el sexo, la discapacidad, la raza, la etnia, el origen, la 
religión o la condición económica o de otro tipo, dentro de un país. Esto 
significa eliminar la legislación, las políticas y las prácticas discriminatorias, y 
adoptar y promover otras que contribuyan a una mayor igualdad” 
(SENPLADES, 2019). 
 

ODS N. 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
Este ODS se concentra en la reducción de todas las formas de violencia, en 
especial en contra los niños y niñas. Promueve la paz (lucha contra la 
inseguridad y corrupción). 
 
Lineamientos Estratégicos Pandemia COVID-19 

Lineamiento 3: Promover la óptima gestión de recursos disponibles que 
apoyen a la reactivación económica. (El GAD fomentará la ayuda a los 
grupos vulnerables más afectados por la pandemia) 

 

Metas de los objetivos: 
 Promover 6 eventos culturales anualmente y levantar un sistema 

de información local de los activos culturales y patrimoniales 
tangibles e intangibles de la parroquia. 

 Beneficiar a 500 personas en estado de vulnerabilidad cada año 

Programas o Proyectos Relacionados: 
 Programa de promoción, fomento y rescate socio cultural 

 Proyecto de atención a grupos vulnerables 

 Programa de capacitaciones para concientización y reducción 
consumo de Alcohol y Drogas 

Políticas Públicas con enfoque de Igualdad: 
 Garantizar la equidad, inclusión social, la protección integral de los 

derechos, y el desarrollo sostenible de todos los habitantes, en especial 
de los grupos más vulnerables.  

Articulación con otras entidades: 
Para el cumplimiento de este objetivo es necesario la articulación con: 

 GAD Provincial de Pichincha 

 DMQ 

 Gestores culturales de la parroquia 

 Apoyo de la ciudadanía y otras organizaciones no gubernamentales 

  



Tabla N. 53: Estrategias Propuestas Objetivo Socio Cultural 1 
Etapa Propuesta Estrategia de articulación 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables del GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto  levantamiento 
de información cultural 
de los bienes tangibles e 
intangibles culturales de 

la parroquia. 

Patrimonio Cultural, 
Arquitectónico y 

Natural 
5000 Indeterminadas 

- Implementar Proyecto de fomento cultural 
- Desarrollar y publicar memoria cultural 

histórica y turística de la parroquia 
- Implementar sistema de información 

turística impreso y digital 

GADPRSA, 
DMQ, 

Administración 
Zonal 

GADPRSA Objetivo Meta Indicador Tiempo 
Promover la obtención de los 

datos culturales para el 
fomento de la identidad socio 

cultural preservando y 
consolidando nuestros bienes 

culturales 

Levantar 1 sistema de 
información local 

histórico y patrimonial 

Número de personas 
alcanzadas 

2021-2023 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables del GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de rescate de la 
identidad socio-cultural 

de San Antonio. 

Patrimonio Cultural, 
Arquitectónico y 

Natural 
64500 40000 

- Implementar Proyecto de fomento cultural 
- Fomentar actividades culturales y deportivas en la 

parroquia. 
- Desarrollar proyectos de apoyo a grupos 

culturales como danza, música o teatro. 

- Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos 
turísticos (como: turismo en el cerro Catequilla, 
reconstrucción hacienda Vieja, señalética en la Av. 
Equinoccial, infraestructura Rumicucho, Ciudad de 
Piedra, entre otros.) 

GADPRSA, 
DMQ, 

Administración 
Zonal 

GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Rescatar y fortalecer la 
cultura de la parroquia 
promoviendo eventos 

culturales 

Promover 6 eventos 
culturales por año 

Número de eventos 
ejecutados 

2021-2023 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables del GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de gestiones 
para alarmas 
comunitarias 

Promover la 
organización de los 

ciudadanos 
N/A Indeterminadas 

- Gestionar el fortalecimiento de UPC en 
Rumicucho. 

- Gestionar incremento de personal policía. 
- Gestionar con los órganos competentes, mayor 

personal, presupuesto para mejor equipamiento 
de centros médicos. 

- Gestionar para que espacio de UNASUR pueda ser 
usado para la educación. 

- Formación de brigadas e instalación de alarmas 
comunitarias. 

GADPRSA, 
DMQ 

GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Fortalecer la seguridad de 
espacios públicos 

Beneficiar a 50 familias 
anualmente 

Número de  de 
familias beneficiadas 

2021-2023 



Tabla 54. Estrategias Propuestas Objetivo Socio Cultural 2 
Etapa Propuesta Estrategias  

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto 

Referencial del GAD 
¿Qué actividades 

se realizarán? 
¿Con quién? 

Responsable del GAD 
parroquial 

Proyecto de 
actividades para 

inclusión de grupos 
en estado de 

vulnerabilidad 

Promover los sistemas de 
protección integral a los 

grupos de atención 
prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la 
Constitución, en el marco de 

sus competencias 

241000 

- Desarrollar proyectos de inclusión social para 
los distintos grupos vulnerables, que sean 
sostenibles en el tiempo. 

- Implementar proyecto de Madres Luchadoras 
(hijos/hijas con discapacidad). 

- Gestionar el fomento e implementación de 
centros de atención para grupos vulnerables 
por otras entidades de gobierno. 

- Gestionar convenios con universidades o 
institutos superiores para que: a) brinden 
programas de apoyo a jóvenes de la parroquia, 
b) tengan una sede en San Antonio, y c) 
desarrollen estudios y proyectos universitarios 
en la parroquia.   

GADPRSA, MIES, CDIS, 
Patronato Municipal   

GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Fomentar la inclusión 
de los grupos 

vulnerables mejorando 
su calidad de vida 

Alcanzar a 500 personas en 
estado de vulnerabilidad 

anualmente 

Número 
de 

personas 
alcanzadas 

Anual 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto 

Referencial del GAD 
¿Qué actividades 

se realizarán? 
¿Con quién? 

Responsable del GAD 
parroquial 

Proyecto de 
capacitaciones para 

concientizar y 
minorar el consumo 
de Alcohol y Drogas 

Promover los sistemas de 
protección integral a los 

grupos de atención 
prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la 
Constitución, en el marco de 

sus competencias 

50700 

- Proyecto San Antonio libre de drogas. Alianzas 
con entidades educativas para gestionar grupos 
de apoyo, charlas de concientización.  

- Trabajo mancomunado GAD, policía, 
ministerios, instituciones educativas. 

GADPRSA, DMQ, 
Ministerio de Salud, 
ONG 

GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Disminuir y prevenir el 
consumo de alcohol y 

drogas 

Alcanzar a 20 familias en estado 
de vulnerabilidad anualmente 

Número 
de familias  

en el 
programa 

Anual 

 

  



Gestión y Articulación del Componente Económico Productivo 
 

Objetivo: Reactivar la economía local a través del apoyo al desarrollo económico productivo de la parroquia activando un dinamismo en la economía 
 

Articulación al PND 

Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento 
económico sustentable de manera redistributiva y solidaria. 
Política: 5.9: Fortalecer y fomentar la asociatividad, los circuitos 
alternativos de comercialización, las cadenas productivas, negocios 
inclusivos y el comercio justo, priorizando la Economía Popular y Solidaria, 
para consolidar de manera redistributiva y solidaria la estructura 
productiva del país. 

 

Articulación a ODS 

ODS N. 8: Trabajo decente y crecimiento económico 
“Este ODS pretende conseguir un crecimiento económico per cápita 
sostenido, con niveles más elevados de productividad económica y 
políticas orientadas al desarrollo que apoyen la creación de puestos 
de trabajo decentes y el emprendimiento”  (SENPLADES,  2019). 
 
ODS N. 12: Producción y consumo responsable 
“Este ODS busca promover modalidades de producción y consumo 
sostenible” (SENPLADES, 2019). 

 

Lineamientos Estratégicos Pandemia COVID-19 

Lineamiento 3: promover la óptima gestión de recursos disponibles que 
apoyen a la reactivación económica 
Estrategia: Generación de estrategias de desarrollo económico POST 
COVID19 en articulación con las entidades relacionadas al ámbito 
económico productivo  
 

Lineamiento 5: Fomentar iniciativas productivas generando empleo y 
circuítos económicos inclusivos en bienes y servicios 
Estrategia: promover el encadenamiento productivo mediante el 
establecimiento de redes de comercialización con énfasis en la 
reactivación económica de pequeñas y medianas empresas y 
emprendimientos a nivel local. 
 

Meta del objetivo: 
Activar la economía local apoyando a los emprendimientos beneficiando a 
más de 100 negocios anualmente. 

 
Programas o Proyectos Relacionados: 

- Programa de reactivación del fomento productivo 
- Proyecto de recuperación de lugares turísticos 
- Proyecto de promoción de emprendimientos, turismo y cultura  

 

Políticas Públicas con enfoque de Igualdad: 
Fomentar el crecimiento de la economía parroquial, impulsando el turismo 
para fomentar la activación económica en medio de la pandemia COVID19 

 

Articulación con otras entidades: 

Para el cumplimiento de este objetivo es necesario la articulación con: 
- GAD Provincial Pichincha 
- DMQ 

- Ministerio de Agricultura y Ganadería 
- MINTUR 

 



Tabla 55. Estrategias Propuestas Objetivo Económico Productivo 
Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
recuperación del cerro 

Catequilla 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

200000 N/A 

- Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos turísticos (como: turismo en el cerro 
Catequilla, reconstrucción hacienda Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, 
infraestructura Rumicucho, Ciudad de Piedra, entre otros.) 

- Desarrollar proyecto de apoyo a empresas y emprendimientos en la industria turística. 
- Fomentar ferias de emprendimiento. 
- Generar proyectos de promoción de emprendedores y sus productos. 
- Gestionar el uso del mercado local entre semana y/o brindar espacios para 

vendedores ambulantes. 
- Gestionar con el GAD Provincial para que un porcentaje de los ingresos a la Mitad del 

Mundo se reinviertan en el turismo parroquial. 

- Gestionar convenios con empresas del sector para dar prioridad a personas locales, a 
través de la creación de una bolsa de empleo parroquial. 

GADPRSA, 
GPP, DMQ, 

Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería, 

IEPS 

GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Recuperar lugares 
turísticos de la 
parroquia que 
fomenten un 

dinamismo económico 

Recuperar 1 espacios 
turístico productivo 

para comercialización 
de sectores 

productivos, turísticos 
y gastronómicos 

Número de 
personas 

beneficiadas 
2020-2023 

  

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
recuperación de 

lugares turísticos de 
San Antonio 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

365000 N/A 

- Proyecto de apoyo al mejoramiento de atractivos turísticos (como: turismo en el cerro 
Catequilla, reconstrucción hacienda Vieja, señalética en la Av. Equinoccial, 
infraestructura Rumicucho, Ciudad de Piedra, entre otros.) 

- Desarrollar proyecto de apoyo a empresas y emprendimientos en la industria turística. 
- Fomentar ferias de emprendimiento. 
- Generar proyectos de promoción de emprendedores y sus productos. 
- Gestionar acercamientos con operadoras turísticas para que consideren San Antonio 

dentro de su corredor de atractivos 
- Gestionar convenios con empresas del sector para dar prioridad a personas locales, a 

través de la creación de una bolsa de empleo parroquial. 

- Crear espacios de socialización con vendedores ambulantes para encontrar 
alternativas de formalización. 

GADPRSA, 
MINTUR, 

GDMQ, GPP 
GADPRSA 

Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Promover el desarrollo 
económico, mediante 

el apoyo al 
emprendimiento 

productivo y turístico. 

Recuperar 1 espacios 
turístico productivo 

para comercialización 
de sectores 

productivos, turísticos 
y gastronómicos 

Número de 
personas 

beneficiadas 
2020-2023 

  

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del 
GAD 

Presupuesto referencial  
¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 

Responsables GAD 
parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
promoción de 

emprendimientos, 
turismo y cultura 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

34500 N/A 
- Desarrollar proyecto de apoyo a empresas y emprendimientos en la industria turística. 
- Desarrollar proyecto de comunicación y promoción del turismo parroquial. 
- Desarrollar programas de ayuda para la asociatividad y capacitación en temas de 

emprendimiento. 
- Crear proyectos de acompañamiento profesional. 
- Generar proyectos de promoción de emprendedores y sus productos. 
- Brindar ayuda técnica a las Asociaciones locales para potenciar su crecimiento 

 

GADPRA, 
DMQ, 

Administración 
Zonal 

GADPRSA Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Fomentar la economía local 
a través de la difusión de 
sus emprendimientos e 

industrias 

Levantar 1 sistema 
de información 

económico 
productivo 

Número de 
SIL 

levantados 
2020-2023 



Gestión y Articulación del Componente Asentamientos Humanos y Conectividad 
 

Objetivo: Promover el mejoramiento vial y de asentamientos humanos, gestionado el mejoramiento y mantenimiento vial, la regularización de 
los predios parroquiales 

 

Articulación al PND 
Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas 
las personas 
Política: 1.8: Garantizar el acceso a una vivienda adecuada y digna, con 
pertinencia cultural y a un entorno seguro, que incluya la provisión y 
calidad de los bienes y servicios públicos vinculados al hábitat: suelo, 
energía, movilidad, transporte, agua y saneamiento, calidad ambiental, 
espacio público seguro y recreación. 
Política 1.15: Promover el uso y el disfrute de un hábitat seguro, que 
permita el acceso equitativo a los espacios públicos con enfoque inclusivo. 

 

Articulación a ODS 
ODS N. 9: Industria, innovación e infraestructura 
“Este ODS plantea el desarrollo de una infraestructura de calidad, confiable, 
sostenible y resiliente, que garantice el acceso asequible y equitativo para 
todos; la industrialización inclusiva y sostenible, y la promoción de la 

innovación y el aumento del número de personas que trabajan en 

investigación y desarrollo” (SENPLADES, 2019). 

ODS N. 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
Este ODS busca asegurar que todas las personas tengan acceso a viviendas 
y servicios básicos adecuados y sistemas de transporte y conectividad 
seguros (SENPLADES, 2019). 

 

Lineamientos Estratégicos Pandemia COVID-19 
Lineamiento 1: contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en 
territorio a través de medidas de bioseguridad con la participación local 

 
Lineamiento 2: Reducir la brecha de acceso a servicio de agua, 
alcantarillado y saneamiento 
 

Meta del objetivo: 

 Mejorar la calidad vial de la parroquia, manteniendo 7km de 
vías anualmente.  

 Asesorar a 200 personas en asuntos legales.  

 Mantener 6 espacios públicos por año. 

Programas o Proyectos Relacionados: 

 Proyecto de asesoramiento legal 

 Proyecto de mejoramiento y mantenimiento vial 

 Proyecto de recuperación y mantenimiento de espacios públicos 
 

Políticas Públicas con enfoque de Igualdad: 
Gestionar la dotación de servicios básicos, el adecuado ordenamiento 
territorial frente a la realidad parroquial, y el mantenimiento y 
mejoramiento de los espacios públicos para el beneficio de toda la 
parroquia.   
 

Articulación con otras entidades: 
Para el cumplimiento de este objetivo es necesario la articulación con: 

- GAD Provincial Pichincha 

- DMQ 

- Ministerio de Obras Públicas 
 



Tabla 56. Estrategias Propuestas Objetivo Asentamientos Humanos y Conectividad 
Etapa Propuesta Estrategia de articulación 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto referencial  

¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 
Responsables GAD 

parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto para 
asesoramientos legales 

Gestionar, coordinar y 
administrar los servicios 

públicos que le sean 
delegados o 

descentralizados por 
otros niveles de gobierno 

15000 
Indeterminadas, 

según las 
gestiones. - Impulsar, socializar y comunicar Proyecto Regula tu Barrio.  

- Gestionar trabajos en conjunto del GAD con consultorios 
jurídicos o buscar asesoría legal que ayude a gestionar la 
legalidad de los barrios. 

GADPRSA, DMQ GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Promover el apoyo ciudadano 
con asesoramiento para 

solventar asuntos 
relacionados con los 

asentamientos humanos 

Beneficiar a 200 
personas anualmente 

Número de 
personas 

beneficiadas 
2020-2023 

Programa/Proyecto Competencia 
Presupuesto 

GAD 
Otras fuentes Actividades a realizar ¿Con quién? Responsable 

Proyecto de 
mejoramiento y 

mantenimiento vial 

Mantener y planificar, 
en coordinación con 

los gobiernos 
provinciales, la 

vialidad parroquial 
rural 

 

228800 
Indeterminadas, 

según las 
gestiones 

- Promover programas de capacitación para educar a los 
conductores. 

- Mejorar la vialidad de la parroquia. 
-  
- Gestionar la generación de espacios de estacionamiento. 
- Gestionar la firma de convenio para vía de ciclistas, con el 

DMQ. 
- Gestionar con otros niveles de GAD la inversión en vialidad en 

la parroquia. 
- Gestionar la priorización de la gestión de asfaltado o 

adoquinado de calles sin recubrimiento. 
- Gestionar la generación de normativa o resolución para 

circulación y rutas de tránsito pesado. 
- Gestionar o la construcción de rompe velocidades en zonas 

estratégicas turísticas o de riesgo. 
- Gestionar o implementar proyecto de señalética vial. 
- Gestionar la generación de espacios de estacionamiento. 

GADPRSA, GPP, 
MOP, DMQ 

GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Obtener el mejoramientos 
de las vías de la parroquia 

Intervenir 7km de vías 
al año 

Número de 
km de vías 

intervenidas 
2020-2023 

 

 

 

 



Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto referencial  

¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 
Responsables GAD 

parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de recuperación, 
mantenimiento de 
espacios públicos 

Planificar, construir y 
mantener la 

infraestructura física, 
los equipamientos y 
los espacios públicos 

de la parroquia 

372000 
Indeterminadas, 

según las 
gestiones. 

- Desarrollar estudio de factibilidad de construcción de centro de 
acopio y comercialización. 

- Proyecto de mantenimiento de parques y jardineras. 
- Gestionar la implementación de proyecto de nuevo cementerio 

parroquial. 
- Gestionar la creación de convenios con colegios del sector para 

crear programas de preparación técnica de acuerdo a la 
necesidad de las industrias locales. 

- Gestionar con la empresa eléctrica el cambio de luminaria en 
espacios públicos. 

- Gestionar la implementación de proyecto de nuevo cementerio 
parroquial. 

GADPRSA, DMQ GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Recuperar, mantener y 
mejorar los espacios 

públicos de la parroquia 

Mantener 6 áreas 
públicas del territorio 

Número de 
espacios 
públicos 

mantenidos 

2020-2023 

 

  



Gestión y Articulación del Componente Político Institucional 
 

Objetivo: Promover la mejora de los servicios del GAD a través de mejorar sus conocimientos 
 

Articulación al PND 

Objetivo 7: Incentivar una sociedad libre y participativa, con un estado 
cercano con servicios de calidad y calidez 
 
Política: 7.8: Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados para el cumplimiento de los objetivos nacionales, la 
gestión de sus competencias, la sostenibilidad financiera y la prestación de 
servicios públicos a su cargo, con énfasis en agua, saneamiento y seguridad. 
 

Articulación a ODS 
 

ODS N. 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
Este   ODS “apunta  a   reducir   considerablemente   la   corrupción,   crear 
instituciones eficaces y transparentes que  rindan cuentas, y fortalecer la 

participación  de   los  paIś es  en  desarrollo  en  la  gobernanza  mundial” 
(SENPLADES, 2019). 
 

Lineamientos Estratégicos Pandemia COVID-19 
Promover el apoyo de la academia en el desarrollo territorial con 
proyectos locales, trabajos de investigación, asistencia técnica y ayuda 
social 
 

Meta del objetivo: 
 
 

Desarrollar un mejoramiento en la gestión pública en beneficio de la 
ciudadanía, capacitando a todos los miembros del GAD parroquial 10 
veces por año 
 

Programas o Proyectos Relacionados: 
 

 Proyecto  de capacitaciones para mejoramiento de conocimientos 
institucionales  

 Proyecto de Bienes y Servicios para Gestión Institucional 

 Proyecto de asesoramiento institucional 
 

Políticas Públicas con enfoque de Igualdad: 
 
Ofrecer servicios de calidad a toda la ciudadanía, cumpliendo a cabalidad 
las funciones asignadas y dentro del marco de las competencias, 
garantizando el óptimo uso de los recursos para el beneficio del territorio.  
 

Articulación con otras entidades: 
 
Para el cumplimiento de este objetivo es necesario la articulación con: 

- Consejo de planificación ciudadana 

- Organizaciones sociales locales 
- Instituciones educativas 
- Organismos de control gubernamental 



Tabla 57.Estrategias Propuestas Objetivo Político Institucional 
Etapa Propuesta Estrategia de articulación 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto referencial  

¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 
Responsables GAD 

parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto  de capacitaciones 
para mejoramiento de 

conocimientos institucionales 

Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de 

los servicios 
11000 

Indeterminadas, 
según las 
gestiones. 

- Desarrollar proyectos que generen unidad y pertenencia, para 
beneficiar a los habitantes de la parroquia y mejorar la imagen de 
la institución 

- Cumplir con la planificación elaborada 
- Capacitar a todo el GAD en temas relacionados a las gestiones 

legislativas, administrativas, financieras y operativas para un 
mejor desarrollo 

- Implementar programas de capacitación para el 
aprovechamiento de recursos tecnológicos que faciliten la gestión 
de los miembros del GAD 

GADPRSA, 
CONAGOPARE, 

GDMQ, GPP, 
ONG 

GADPRSA Objetivo Meta Indicador Tiempo 
Mejorar los procesos internos 

adquiriendo conocimientos 
administrativos y legales para 

un mejor funcionamiento 
institucional 

Capacitar 10 veces por 
año al personal del 

GAD 

Número de 
personas 

beneficiadas 
2020-2023 

Programa/Proyecto Competencia 
Presupuesto 

GAD 
Otras fuentes Actividades a realizar ¿Con quién? Responsable 

Proyecto de Bienes y 
Servicios para Gestión 

Institucional 

Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de 

los servicios  
15000 

Indeterminadas, 
según las 
gestiones 

- Renovar y mantener los equipos tecnológicos para dotar de 
herramientas necesarias para el desempeño de los funcionarios 
del GAD Parroquial 

- Gestionar equitativamente los presupuestos asignados. 
- Mejorar gestión y ejecución del presupuesto 

GADPRSA GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Facilitar el desarrollo de las 
actividades legislativas y 

administrativas de los 
miembros del GADPRSA 

Intervenir 7km de vías 
al año 

Número de 
km de vías 

intervenidas 
2020-2023 

Programa/ 
Proyecto 

Competencia del GAD 
Presupuesto referencial  

¿Qué actividades se realizarán? ¿Con quién? 
Responsables GAD 

parroquial GAD Otras fuentes 

Proyecto de 
asesoramiento 

institucional 

Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de 

los servicios 
372000 

Indeterminadas, 
según las 
gestiones. 

- Mejorar el desarrollo de las gestiones legislativas y 
administrativas del GAD Parroquial. 

- Dotar del personal técnico que facilite las gestiones 
institucionales.  

GADPRSA GADPRSA 
Objetivo Meta Indicador Tiempo 

Desarrollar el 
mejoramientos de los 

procesos administrativos, 
legales y de comunicación 

institucional 

Beneficiar al 100% de 
los miembros del  
GAD Parroquial 

Porcentaje de 
personal 

beneficiados 
2020-2023 

 



Seguimiento y Evaluación 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del Art. 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador; Art. 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; Art. 3 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 1372, publicado en el Registro Oficial Nro. 278 de 20 de febrero de 2004, 
y, la letra h) del Nro. 1.1. del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Senplades; el seguimiento y evaluación del cumplimiento o no de los objetivos planteados en el  
PDOT como respuesta a la problemática ciudadana es una obligación para todos los GADS.  

En este sentido, los siguientes artículos, aprobados mediante Resolución No. 001-2016-CNP, de 
4 de marzo de 2016, publicada en Registro Oficial No. 749, de 6 de mayo de 2016, ofrecen el 
marco legal a lo que se busca alcanzar en esta sección.   

“Art. 1. Objeto.- Establecer los lineamientos y directrices de carácter estratégico y táctico para 
los procesos de seguimiento y evaluación a los resultados de la implementación de los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de los gobiernos autónomos descentralizados 
(GAD) en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y sus instrumentos complementarios 
y articulados con los actores del territorio.  
Art. 2. Ámbito.- Su aplicación será ́ de obligatoria observancia para los todos los niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados.  
Art. 3. Alcance.- Emitir lineamientos para el seguimiento y evaluación a los resultados de la 
implementación de los PDOT, enmarcados en los siguientes objetivos específicos:  
 

- Definir conceptos y procedimientos generales para el seguimiento y evaluación a los 
PDOT.  

- Delimitar responsabilidades y productos del seguimiento y evaluación a los PDOT. 
Institucionalizar los procesos de seguimiento y evaluación en los gobiernos  

- autónomos descentralizados.  
- Difundir los resultados del seguimiento y evaluación de los PDOT, en función del 

cumplimiento de metas e implementación de intervenciones, en concordancia con el 
modelo territorial deseado.”  
 

Gráfico 14. Modelo de Seguimiento y Evaluación 

 
Fuente: Guía Metodológica de Planificación. Lineamientos de Seguimiento y Evaluación, SENPLADES, 2019 

 



Estrategias de seguimiento 
 
Para implementar los procesos de seguimiento y evaluación tipificados en la normativa, y que a 
la vez sean de utilidad para la medición de resultados del GAD Parroquial, se propone lo 
siguiente: 

1. Conformar un equipo responsable del seguimiento y evaluación, independiente (que no 
sea juez y parte).  

2. Establecer la metodología, cuyo esquema se encuentra detallado en la siguiente 
sección, para realizar los procesos de seguimiento, evaluación y reporte, y,  

3. Socializar los resultados en los informes de rendición de cuentas, ante la Junta 
Parroquial y los entes de control, como la Superintendencia de Ordenamiento Territorial 
(anualmente).    

 

Metodología y Productos del Seguimiento y Evaluación 
 

Seguimiento y Evaluación por Programas y Proyectos 
Se realizará un documento con periodicidad mensual para el seguimiento de las acciones 
realizadas por el GAD Parroquial en el período. Este documento deberá incluir: 

1. Avance físico o cobertura de los programas o proyectos 
2. Ejecución presupuestaria 
3. Recomendaciones 

 

Seguimiento y Evaluación Cumplimiento de Metas del PDOT 
Se realizará un informe con periodicidad trimestral y anual del porcentaje de cumplimiento de 
las metas anualizadas, con hallazgos, alertas y recomendaciones. Este documento deberá 
incluir: 

1. Análisis del cumplimiento de metas por objetivo 
2. Análisis de la tendencia de los indicadores y el porcentaje de cumplimiento de la meta 

para el año por objetivo, programa o proyecto.  Entendiéndose como comparación entre 
la meta anualizada propuesta y el valor real alcanzado de la meta.  

3. Análisis de las posibles causas de las variaciones en el indicador de cumplimiento de 
metas, a través de un análisis de causa–efecto de los posibles factores que influyeron.  

4. Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos implementados 
con un análisis comparativo del avance presupuestario.  

5. Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos implementados.  
6. Conclusiones y recomendaciones 
7. Plan de Acción 

 
Para el desarrollo de los numerales 1 y 2, se deberá utilizar el porcentaje de cumplimiento anual 
de las metas, con la siguiente fórmula: 
 

 Cálculo de porcentaje de cumplimiento anual de metas: esta fórmula busca identificar 
los porcentajes de cumplimiento de la meta en relación a la línea base de forma 
anualizada. Para esto, es importante obtener las metas anualizadas.  

 Cumplimiento Anual de Meta = (Línea Base - Meta Alcanzada Período)/Meta 
Anualizada 

 
Ejemplo:  

- Meta anualizada: Dar mantenimiento a 7 Km de vías anuales  
- Línea Base = 0 Km  
- Meta Alcanzada = 4 Km de vías mantenidas al final del período 



 
Porcentaje de cumplimiento = (7 Km – 4 Km) / 7 Km = 0,42865 o 42.85% de cumplimiento  
El GAD Parroquial aplicará la siguiente semaforización para calificar su desempeño: 
 

Tabla N° 58: de Semaforización de Cumplimiento de Metas 

 
 
Para el análisis de los numerales 4 y 5 se utilizarán los mismos criterios de semaforización para 
porcentajes de cumplimiento. Sin embargo, se deberá tomar en cuenta la ejecución 
presupuestaria:  

 
Porcentaje de Ejecución Presupuestaria = Valor ejecutado o devengado en período/ 

Presupuesto Proyecto en período 
Ejemplo: 
 

- Presupuesto Proyecto de Mantenimiento de 7 km de vías anuales: $100,000 
- Presupuesto ejecutado: $80,000 
- Avance físico: 4 KM (42.85%) 

 
En este caso, la ejecución presupuestaria es el 80% pero el avance físico es apenas el 42.85%. 
Esto debería ser marcado como una alerta con análisis de hallazgos y recomendaciones. 

 

Estrategias de promoción 
 
De acuerdo a los Lineamiento de Seguimiento y Evaluación a los PDOTs, aprobados mediante 
Resolución No. 001-2016-CNP, de 4 de marzo de 2016, publicada en Registro Oficial No. 749, de 
6 de mayo de 2016, los usos y difusión de los resultados de las evaluaciones y seguimientos 
deberán cumplir con la siguiente normativa.   
 
“Art. 21. Usos de la información de seguimiento y evaluación.- Las recomendaciones derivadas 
de los procesos de seguimiento y evaluación al PDOT serán de carácter vinculante y permitirán 
identificar nuevas líneas de estudio y/o evaluaciones específicas, para diagnosticar los 
problemas o nudos críticos generados en la gestión del Gobierno y proponer los 
correspondientes planes de acción. Los informes de seguimiento y evaluación darán cuenta de 
la evolución de los indicadores, así como del avance físico y presupuestario de las intervenciones 
del ejercicio fiscal en curso, concordantes con el modelo territorial deseado, con la finalidad de 
sustentar las decisiones respecto de la asignación, coordinación y uso de recursos, la definición 
de acciones preventivas y correctivas de las estrategias, y la reprogramación de las 
intervenciones, de ser el caso, para contribuir a la consecución de los objetivos propuestos. 
Adicionalmente, mostrarán la cuantificación de los resultados obtenidos de la ejecución u 
operación de sus intervenciones, así como su contribución al cumplimiento de metas y al modelo 
territorial deseado.  
 



Art. 22. Difusión de la información.- Los gobiernos autónomos descentralizados deberán incluir 
los resultados del proceso de seguimiento y evaluación a sus Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, en el Informe de Rendición de Cuentas que anualmente es socializado 
a la asamblea territorial o al organismo que cada gobierno establezca como máxima instancia 
de participación.”  
 
Con estos antecedentes, el GAD Parroquial propone que los resultados de los informes 
mensuales de Seguimiento y Evaluación por Proyectos sean presentados en sesión ordinaria o 
extraordinaria de forma mensual ante la Junta Parroquial, para posteriormente ser publicados 
en la página web o redes sociales de la institución.  Adicionalmente, los informes de Seguimiento 
y Evaluación del Cumplimiento de Metas del PDOT deberán ser revisados en sesión ordinaria o 
extraordinaria de forma trimsestral y anual, deberán ser parte del Informe de Rendición de 
Cuentas que es socializado en Asamblea Ciudadana y ser presentados a la Superintendencia de 
Ordenamiento Territorial en las fechas que esta lo disponga.  

 

Estructura del GAD Parroquial Para Seguimiento y Evaluación 
 
El Artículo 327 del COOTAD establece que la junta parroquial deberá estar dividida en 3 
comisiones permanentes. 
 

1. Comisión de mesa 

2. Comisión de planificación y presupuesto 

3. Comisión de igualdad de género 

Adicionalmente, se debe contar, según las opciones que brinda el inciso final del art. 100 de la 
Constitución, en el capítulo III del Título VII, “Modalidades de Gestión, Planificación, 
Coordinación y Participación”, así como contemplado en el Artículo 304 del COOTAD, con: 
 

4. El Consejo o Asamblea Ciudadana  

En estas instancias debe observarse los criterios de paridad en la representación de hombres y 

mujeres y la inclusión de representantes de grupos tradicionalmente excluidos: jóvenes, 

inmigrantes, personas con discapacidad, personas con orientaciones sexuales e identidades de 

género diversas (grupos GLBT), etc. Se conformará, también, según lo dispuesto en el art. 28 del 

Código de Orgánico Planificación y Finanzas Públicas: 

5. El Consejo Parroquial de Planificación  

Adicionalmente, el GAD parroquial de San Antonio contará con una instancia interna de 
planificación, que, como mencionado anteriormente será conformada por personas externas 
(no en relación de dependencia) con el GAD parroquial, además de las personas internas (en 
relación de dependencia o parte del Consejo de Planificación Ciudadana) con fin de evitar que 
esta instancia sea juez y parte.  Esta instancia podrá ser llamada:  La Oficina del Plan que estará 
a cargo de la facilitación del proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial. El consejo parroquial de planificación, la comisión de 
planificación y presupuesto y la oficina del Plan pueden trabajar en conjunto para la veeduría de 
obras.  
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